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HICIEIVE ^L^CHERA
Normas que deben apllcarse en el culdado del ^anado y de la Ieche

Por Rambn OLALQOIAGA, In^eniero a$rbnomo

Exposición del tema.

Las líneas que han de seguir no constituyen un te-

ma cle economía ganadera, pero sí un tema ^de higie-

ne cle gran importancia, porque de las normas que

vamos a exponer y de su aplicación, dep^ende la sani-

dad ^te la leche, asw^to del que se preo^cupan grand^e-

mente en todos los países cultos.

Estas normas constituyen, hoy por hoy, un ideal

que d^e^be de perseguirs^e sin cesar, y su cumplimiento

intcresa al ^pírblico, razón por la cual, el gana-

dero que tenga wi po^co cle conciencia o^propia esti-

macic"^n ciehe de procuxar cumplirlas en lo posible, aun

cuando ello le suponga una pérdida econó^mica mo-

mentánea.

Como la ^higienc en el aiidado del ganad^o es prác-

tica que b^eneficia a la postre al mism^a ganad^o, es s^e-

guro que a mayor plazo el ganadero habrá de ser el

beneficiado.

Y entendemos por ganadero-por lo menos ^en es-

tas líneas-a la p^ersona que s^e de^d^^ica a la cría, m^ul-

tiplicación y^^mejora dei ganado vacuno, pero en nin-

grrna forma a qui^cn se dedica a la explotación indus-

trial de un grupo de vacas.

Las normas que señalamas son todas para uso de

ganaderos, y algunas tan sólo para uso de vaqueros,

bien enfendido que la hi^giene total en el cuiclado del

ganaclo es imprescinclible para conseguir la de la pro-

ducción lechera.

Saltará a la vista la dificultad d^e cumplir ^con todas

las normas generales que vamos a señalar, pero ya

adelantamos que nos encontraremos ante un caso de

mayor perfección que es necesario imitar en lo posi-

ble dentro de cada caso.

No atacaremos lo existente, porque sólo nos pro-

ponemos divu^^lgar co.n^ocimientos g^en^erales ^de higiene

lechera desde el pun^to de vi^sta de^l ganado princi^pal-

mente, p^ero al terminar la ^exposición ^quedará pafpa-

bie lo poco que hay hecho en materia de tanta irnpor-

tancia.

Y está por un lado el ganado absurdamente estabu-

lado entre nírcleos unbanos, pidierndo en nomUre de la

higiene aire y sol, y por otro el ganado en pastoreo

que necesita imprescindiblemente lirn^pios establos

donde cobijarse. En tanto, en w^as pocas explotacio-

nes ganaderas de tipo higiénico, se p^ersigue sin cesar

la posible perfección que se consigue con la aplica-

ción de las normas que vamos a señalar.

Exponemos entre las normas, algunas opiniones

personales, y como éstas vienen reflejadas en la mar-

c^ha de una conocida explotación ganadera, será difí-

cil tratar e^l asunto sin referer^^cias concretas, y por ello

me permito referirme a una finca donde los guiones

generales que vamos a señalar, se siguen paso a paso

en el cuidado del ganado vacuno.

Voy a describir lo que se hace-cosa que en mate-

ri^a de divulgación es d^e sruno interés-y no d^efiniré

las normas como cosas leídas u oídas en otros países,

cuando se están aplicando en una pequeña vega es-

condida en la mese^ta castellana.
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.^ ►̂^ríc«^tur^,^,..
Resultará así hecha al mismo tiempo la defensa de

Castilla como clima ganadero, y de esto el lector po-

drá deducir grandes consecuencias.

Vida de cam^o.

La vi^da de camp^o ^es ^es^encial para la salud del ga-
nado que de esta forma respira aire puro, y hace el

ejercicio natural tan conveniente para mantener el vi-
gor de un or-

ganismo q u e

constantemen-

te está elabo-

rando un com-

puesto ali-

m e n ticio de

primer orden.

Al mismo

tiempo, la sa-

lida del gana-

do del establo

da lugar a la

i^ u e na airea-

ción de éste,

renovánd o s e

totalmente e 1

a m b i ente, y

dando tiempo

La vida

Ya es bien sabido qu.e esta gimnasia de] organismo

absorbe energías d^e los alimentos digeridos, y que las

vacas que viven al aire libre dan nrenos leche que las
sometidas a régimen de completa estabulación, pero
éste es uno de tantos sacrificios económicos impres-
cindi^bles, co^mp^ensados por la segurida^d que se tiene
de que el pro^d^ucto obtenido pro^ce^de de un anirnal que
no ha sid^o sistemáticamente agotado.

Somos partidarios cíe las comidas en pesebre con
alimentos to-

lel casnpo es esencial para la sa.lud del ganado, que de esta forma respira
aire puro. (Foto "Ventosilla".)

para ^que una escrupulosa lim^pieza elimine periódica-

mente los inevitables residuos ^que han de quedar en

los establos más limpios, aun cuando la limpieza de

estiércoles se haga en ellos constantemente, también

estando habitados.
A1 volver a recogerse se encuentra el ganado con

unos pesebres, unas camas, unos pasillos y w^os des-

ag^ies perf^ectamente limpios, y puede descansar con

agrado, hasta la pri^mera ^oportunidad que tenga para

volver a salir. No hay que olvidar tampoco los bene-

ficiosos efectos que un sol moderado produce en el or-

ganismo animal, y teniendo aquél en abundancia, aun

en los rigores del invierno, en el sano medio castella-

no, se comprenderá la ventaja de un clima que goza

naturalmente cíe las radiaciones que en otros climas

nebulosos tratan de sustituir dificultosamente con

lámparas de cuarzo, irradiando sobre organismos ani-

males. Y así, la saiud y vigor que en la recría buscan

entre brumas ^extranjeras con la aplicación de rayos

ultravioleta en una escasa colección de granjas ex-

cepcionales, la tenemos en Castilla naturalmente, ha-

ciendo salir a saltar al sol los chotos que habrán de

ser padres, y las terneras que han de proporcionarnos

más adelante la Ieche de las ubres repletas de su or-

ganistno vigoroso.

Y lo mi^smo sucede con ]as ^madres y con ^los toros

potentes, cuya salud constante es el resultado del ai-

re, del sol, y de la limpieza d^el medio ^en ^que viven.

do lo frescos

posible, y no

d e 1 pastoreo

constante d e

la v a c a que

va comiendo a

su paso por el

campo, b a j o

un sol ardien-

te, una Iluvia

d e sagradable

o u n viento

frío, que invi-

tan inás a co-

bijarse que a

buscar el ali-

mento en un

anlblente 1 n -

clemente. La vaca, a poder ser, debe comer la masa

principal de su ración en su pesebre, para rumiar des-

pués apaciblemente, dedicando todo el tiempo de sus

salidas a su recreo, o a comer por su capricho, pero

no por ^ham^bre, en los prados que para ^estos objetos

deben tenerse a. su disposición.

No decimos que en todas partes se haga esto, pu^es

muchas veces ^por falta de medi^os o por economía no

^es posible ha^cerl^o, y tampo^co hemos de olvidar los

pastoreos en ]os prados naturales de determinadas re-

giones. Pero de ser posible, estimamos que debe cíe

ser así.

Salud del ganado.

E1 temor a la presencia de bacilos en la leche ha

heoho que la gente se acostumbre a hervirla, ^co11 lo

cual su valor dietético desmerece casi totalmente, pero

Io hace así para evitar peligros que no se eliminan

má^s que con la absoluta seguridad que ha de tenerse

en la ^pureza originaria de la leche. Y esta pureza de-

pende esencialmente de la salud del ganado, y la ga-

rarrtía de ésta es la asidua inspección veterinaria.

Una observación constante, y los métodos analíti-

cos veterinarios aplicados convenientemente, permi-

ten re^spond^er del estado sanitario de todo un establo,

y tras esto, se persigue la conservación de esa salud,

con la vida higiéni,ca que preconizamos en los párra-

fos anteriores.
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Un momento de la vída del ganado. (Fo2o "Ventosilla".)

Familias vacunas.

^Pero ^hay más, y es no sólo el conocimiento indivi-

dual de cada caheza de ganado, sino el conocimiento

familiar y la sclección sanitaria de diferentes ramas

vacunas.

Animales vil;orosos de genealogía conocida, ^han de

constituir la vacada de un establo, y^esta lab^or enor-

nle cle selección no puede hacerse más que con una

constante vi ;ilancia y buen cuidado. Y resulta im-

^prescindible con^ocer los as^cendientes de cada vaca y

las causas de la muerte de todos ellos, para poder ^eli-

minar la presencia de lacras hereditarias, capaces de

destrozar el cstado sanitario de estab9os enteros.

Curación de enfermedades.

Este cuidado es costoso, porque supone la inmedia-

ta climinación de gran nú^mero ^de ca^bezas; ^hay ^que

huir ^en lo ^osible de la curación d^e este ganado, y de-

dicar todos los trabajos y gastos a la conservación

de la salud. Un animal de es^ta clase que padezca una

enfermedad infecciosa no debe de intentarse curar, si

no ^que debe desa^parecer; la presencia de ^é^l, aun en

convalecencia, en el establo, es ^peligrosísima. Y para

evitar esto írltimo, se sacrifi^ca ^^e] animal, y la pre^ocu-

paciGn veterinaria se enfoca hacia la ap9icaciGn d^e to-

dos los medios hreventivos conocidos y la higiene más

hcrfccta ri;e la vida dcl ^anado.

I^egistros genealógicos.

Antes de continuar exponiendo nuevas considera-

ciones referentes a su vida, vamos a anotar unos re-
gistros ^enealógicos como los que, sin ser oficia-
^^les (1), nos sirven de base y guión en la selección.
Son los quc siguen:

Los sementales.

Los padres en este ^anado lo deben ser desd^e los

veinte meses de edad aproximadamente hasta los seis

o siete arios cuando más. Se btrsca con cllo el clue

ten^an descendencia en ]os arios ^de su ^máximo vigor,

y no hay que hacer hincapié en la necesidad de dis^o-

ner de toros sobresalientes, ^sabi^endo que pu^eden te-

ner p^erfecta y convenientemente todos los arios de 40

a 50 descendientes. La salud y las condiciones es^pe-

ciales cíe un semental tienen, en consecuerncia, un cam-

po ^de accicín 40 ó 50 veces superior al de una vaca,

y d^e aquí que en las ^anaderias orde^nada^s la máxima

atención ^e interés presidan ^^la ^crianza y la vida d^e los

toros.

Cuando son padres, se ]es hace trabajar modera-

damente ^en r^elación con su gran potencia, ^^con obje^to

de sosten^er también el vigor muscular y la li^ereza

coincidentes, que ^han de ser propios a todo buen se-
mental.

(1) Este asunto está ^^^o^co ^desan•ollado o no sé si aba^n-
donado en España, atm cu^ando ya ha^re unos años se ^inició
el estabFccimiento de ^libros re^istros ^^cnealb^ico^s ofi^ciales
en ^6a Aso^ci^a.ción ^enera^l d^e G^a^naderos, ^bajo la di^rección d^e
^mi b^nen ami^a y^c^o^m^pañero el ^s^eñor Bajo Ma^teos. Este s^er-
vicio no drpende ya de dicho eentro, pero sí supongo depen-
derá de altiún otro orsanismo oficial.
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Dutchland

Go- ` Colantha Yohanna.
tiP c L t che de 7 dí s 240Lon a a ona. e :aCarnation Segis ) bernor. ... .(S

Prospect... . } litros.

Macho núm. 2.5fi2 ... ...
Corbato Mirlo Inka... ..
tJacido el "3 de ^marzo

de 1933 ... ... ... ... ...

Macho núm. 1.164 ... ...
Inka ^Cotorra Corbato ... ^
Nacido el 12 de diciembre ^^

de 1932 . ... ... ... ...

La selección.

rorbato Se ; i s
núm. 2.500 ...

Mirla /1. 2." par- ^
to: 4.3421itros ^
en 245 días...

1 n k a Jo^hanna ^
Prospect... ... ^

Cotorra 11I, nú-
mero 2.50^2 ...

( Se^is Pieterje Prospect. Campeona mundial.

2.° ^parto: 7.528 litros en 395 días.
Corbata n.° 8^9.. ^ 3.e1 " 5.940 " " 285

4." fi?52 32^

Sir Inka Superior Segis.
Sir Inka May... ^ May Walcker Ollie. ^Leche de 365 días:

14.000 litros.

I n k a Johanna ^arnation Pros-
Prospect... ... pect Johanna. ^

Leche de 305
días: 7.500 li- ^

Mirlcr 1...

Sir Inka May... ^

^arnation Pros- ^
pect Johanna.
L^^I ^ d 305

Carnation Se;is Prospect.

Lady Jo^hanna Matador.

L^^ parto: 5.520 litros en 365 ^días.
2.° " 7.68^^6 " " 399 "

Sir Inka Superior.
May Walker U^llie. Leohe en 365 días: 14.000 litros.

Carnation Segis Prospect.

ccic e
dias: 7.500 li-
tros ... ... ... La^dy Johanma Matador.

Corbato Se^is,
nítm. 2.500 ..

Cotorra fI, nú- ^
^mero 535.. ... ^

Carnation Seais Prospect.

2." parto: 7.528 litros en 395 días.
Corbata, n.° 89. ^ 3.^^ " 5.940 " " 285 ,

4:° fi.282 " 320

Gobernor M.ata- (
dor ... ... ... ^

Matador Se^is Wa^lker.
Ourvilla Creamelle. Leche de 365 días:

12.S00 litros.

5.° ^^parto: 6.061 litros en 365 días.
Cotorra I, n." 5] ^ 6.° " 8.891 " " 395 "

7 ° ^6.874 " 255

desatino, pero no teniendo el ganado valor m^ora^l al-

guno no hay inconveniente en ir ^eli^minando los resul-

tados obteni^dos en estos cruzamientos, dejando tan

sólo aquellos ttescendientes cuyas características res-

ponden al fin ^p^erseguido en ^eato^s ohoques de las más

afines consanguinidades.

A1 cruzar próximos parientes, se persigue no des-

viarse en el camino de la selección por variaciones que

Los mejores ejemplares en ganadería, siguieudo la

vía de la selección, se obtienen por cruzamientos entre

parie^ntes muy cercanos. Ello, desde el punto de vista

sanitario exclusivo, sin posteriores preocupaciones re-

ferentes a mejoras ganaderas incesantes, o a la con-

servación de ramas extraordinarias, podrá parecer un

Cainino ilel establo.
(Foto °Ventosilla".)
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aparecen más trascendentales aun en los cruces más

alejados, y sostener los caracteres dominantes de una

determinada fa^n^i^lia ganadera.

Sc heredan, naturalmente, en toda su intensidad es-

tos caracteres cuya posesión se persigue; se heredan

también acentuadas las lacras (grandes o pequeñas)

familiares, pero si eliminamos los descendientes en

que se ven reforzados los defectos, podemos que-

darnus tan sólo ^con aqtiellos en los que aparecen do-

minantes los objetivos perseguidos, descendiemtes que

natural que ha pesado so^br^e ellos al tucllar con los

rigor^es del medio ^en que se inueven.

El establo y su liinpieza.

Dedicadas las líneas precedentes al hosquejo de la

vida del ganado fuera ciel estahlo en relación con el

medio, y en sus funciones ani^males, vamos a ex^pli-

car lo más brevemente posib^le su vida en el interior

de a^quél, describi^endo la habitación y la ^comida, ^pties

Corbato tieKis: Maeho n^ím. 2.500.-F.ste semental se considera como excepcional y es padre de un ^rnpo de vacas Qe condi-
ciones lecheras espléndidas. ^

(Foto "Ventosilla".)

si-empre existen en la variación de las características

^propias de cada tmo de ta^les hijos.

De vez en cttando, para renovaciones de sangre, se

puede hacer irntervenir otra extraiia que no choque con

la ya obtenida con excesiva violencia, y todo este pro-

ceso está pendi^ente de la atención ^que a ello dedican

los especia9izados en estas materias. Es natural que

en este delicado terreno, la atención san^itaria tenga

una importancia trascendental, y así no ha de extra-

ñar ya que los descenclientes que se dejan para re-

puesto procedente tan ^sólo de vacas jóverres, gen^eral-

mente en su segtmdo, tercero, cuarto o quinto partos,

y cíe padres en la plenitud de su vigor masculino.

Excusado será ex;poner la rigurosidad meticulosa

que se ha de seguir en la cría de ^estos ejemplares, y

no es menester tam^poco insistir en que todo este pro-

ceso exige la ^mirada vigilante y atenta de ^los propios

inberesados en tener animales que r^espondan a los

avances de la técnica ganadera, sin perder un paso en

las características de inmejora^bl^e salud d^e que gozan

los animales salvajes, como resultado de la selección

ya hemos dicho que somos partidarios de alimentar al

ganado en el ^establ^o, por su propia conveniencia.

Un es^tablo debe de satisfacer a tres necesidades

esenciales en toda ^habitación: facilidad de limpieza,

facilidad de ventilación e iluminación adecuada.

En todo establ^o debe dispoi^erse de agua sufi^cieir

te para su fácil lim^pieza, arrastrándose con ella los

restos de deyecciones y comidas que pueden que-

dar en los rincones. Y para que esto sca fácil, es in-

dispensable que los materiales em^p^leados en la cons-

trucción admitan sin quebranto este género de limpie-

za, como ocurre con cementos, baldosas, asfaltos y la-

dri^llos de gres.

Las paredes hasta altura prudencial, deben de ir

cubi^ertas de azulejos para su fácil lavado, y el resto

de paredes y tec!ho es conveniente que vaya encala-

do, con objeto de renovar frecuentemente la capa de

cal, opera^^ción que tiende no só^lo a^mantener la blan-

cura, sino priiuipalmente a desinfectar periódicamen-

te esos lugares que no pueden estar al alcance diario
de la manga de agua.
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En la explotación agrícola de "Ventosilla", el enca-

]ado es continuo, y una persona dedicada exclusiva-

mente a ese objeto hace su recorrido encalando sin

cesar los establos, de punta a punta.

Constantemente se utilizan ^la creolina, zo^tal o si-

milares como desi^nfectantes de pisos, y de vez en

Toro Inca-Cotorra-Corbato: nraclio mím. 1.164.

mine lejas del ambiente del establo. Esos sistemas de

recogida de orines en las proximidades de los edifi-

cios, con objeto de utilizarlos mediante adecuados

ri^egos en la fertiliza^ción ^ie los campos, deb^^en pros-

cribirse en absoluto en las granjas dedicadas a pro-

ducir leche asé^ptica.

cuando, caporit u otros productos semejantes nlás

enérgicos que aquél y^^cuya utilización es limitada,

principalmente, porque al dejar cloro libre pueden

perjudicar grandemente sus vapores al aparato respi-

ratorio del ganado, aparte de que el continuo uso de

aquellos otros, menos peligrosos, es sobradamente su-

ficiente para todos los días. EI caporit se usa, natu-

ralmente, con el establo vacío, como los d^emás des-

infectantes, porque la limpieza general se hace en au-

sencia del ganado; pero aun así, al regreso de éste,

aunque tarde bastante, se nota el ligero olor a cloro,

producto que usado con exageración perjudicaría a la

larga al ganado, como hemos dicho.

El ganado vacuno es naturalmente sucio, por la

abundancia y núm^ero de sus deyecciones, y a este

defecto, hay que responder forzando ^^la litnpi^eza, sin

olvidar ni un solo momento la importancia del pro-

^ducto que se pide a las va^cas, y la ^de la sani^dad del

mismo. Un estab^lo debe arreglarse constantemente, y

aparte de la cíiaria y general limpieza que hemos se-

ñalado, deben retirarse sin cesar las deyecciones sin

retenerlas en la habitación, y hacer escurrir los ori-

nes hacia desagiies con a^bundante agua, que los eli-

Estercolero.

(Foto "Ventosilla".)

Por otra parte, el estercolero propio a toda explota-

ción agrícola, ha dc situarse mu^y ]ejos d^e ^establos y

cuadras, y de tal forma, que aun los escasos olores

que s^e producen en ]os bicn llevados no pucdan llegar

a aquéll'os, infectando el aire con esos producto^s ^de

descom^posi^ción de materias orgánicas en fermenta-

ción.
Por ^co^nsiguiente, en los lugares en que hay esta-

blos, debe de disponerse de agua corriente abundan-

te, de saneamientos hechos y de buenos estercoleros

alejados de ^los ^edificios, y si ^esto no ^existe, no será

posible el pensar en que se ha rendido el debido cui-

dado a la instalación de una explotación ganadera

modelo.

Y estas medidas, y estos cuidados, se han tomado

en ^cu^enta al ^^hacer las obras necesarias en "Ventosi-

]la", construyendo lm alejadísimo estercolero separa-

do de los edificios, además de por la distancia, por un

bos^que y^un río-defini^ndose así las condiciones

más ^perfectas de situación de un estercol^ero en una

fi^nca-; llevando agua ablmdante a^los esta^blos, y
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hacicndo un alcantarillado por donde escurren los ori-

nes, diluídos en gran masa de agua, hacia una co-

rriente fluvial lejana.
No llegamos a deta,llar qué condiciones ha de re-

unir un estercolcro, pucs esto scría entrar en deta-

Iles que nacla íitil tracn a la exposición que vamos

hacienclo, ni hor consigtiiente al desarrollo del tema

propuesto.

Ventilación y luz en el establo.

La segunda de las rnecesidades a la^s que de^be sa-

tisfaccr un establo maderno, hemos dicho que es la

facilidad de su ventilación.
Antiguamente se preconiza^ban los grandes establos

con tma capacidad de aire proporcional al níi,mero de

cabezas quc habían de alojarse en ellos, sin tener en

cuenta que es más fácil y conveniente no abusar del

volumcn dcl cclificio, en beneficio de una mayor faci-

lidad de refrigeración o calefacción, renovando-en

cambio-sin cesar el aire lentamente con la coloca-

ción ad^ecuada de ^entradas y sa^lidas, que permitan

establecer una corrientc regulacía que sostenga per-

fectamente puro el aire del ?ocal.

Esto se ^hacc en los ^establos modernos, y así se evi-

ta lo que ocurre en otros en los que se ven chorrean-

do humedad techo y paredes, por la saturación del

vapor del aire interior no renovado en contacto con

esas partes más frías, y en los que también se olfatca

ese clesagradable olor amoniacal, en tanto que esca-

pan lágrimas c1e los ojos irritados del visitante.

Falta de aire, presencia de gases amoniacales de

los orines, htunedad, son los defectos de viejos esta-

blos donde tanto ganado se aloja todavía, defectos

que se sienten, pero hay otro peor, como consecuencia

cle aqu ► llos, que es la proliferación de bacterias noci-

vas en esas htm^edades templadas en el calor natural
de los establos.

Y a^parte de estas entradas y salidas que encauzan

las corrientes de aire en días fríos o excesivamente ca-

lurosos, los establos han de tener ventanales suficien-

tes para que en momentos adecuados siga el ganado

alojado como si estuviera en el prado, protegido tan

sólo clel rernojón de la lluvia o de la insolación in-
oporhuia.

El cstablo ^ha de gozar dc luz apropiada-y ésta

cs la tcrcera necesidad que hemos señalado-, y para
el ganado vactmo lo es la claridad tenue que brinda

al reposo; por esto se colocan en los grandes venta-
nales cristales azulaclos que, velando un poco la luz,

haccn grato el ambiente al ganado en todo momentc,

y molesto en cambio a las ^moscas.

Instalación interior.

Y en este ambiente, duerme generalmente el gana-

F.atenior del establu de "Venfoeilla". I:n primer término vaRoneta
de snspenaión para reeegida de eytiémolPV, que en otrae vtL^one-

tas son Ile^•ados al lejano ester^olcro.
(Foto "Ventosilla".)

do, y come, sostenicío en su sitio-más que sujcto-
por unos collares que ninguna molestia le causan,
separadas unas vacas cie otras convenientemente, y
disponiendo de bebederos automáticos inclividuaics,
donde pueden aplacar la sed prccisamentc cuando la

sienten.
Desde un pasillo central, que para nada pisa el ga-

nado, se reparte ]a comida, y a^lo largo y en lo alto
de los pasillos laterales, llamados tambi^n de limpie-
za, se ven un carril por donde corre colgacla la vago-

neta con la que se transportan los estiércoles, y una
barra fija de gran utilidad. Es ésta, la sujeción a clla,
por medio de adecuadas ^correas colgant^es, ^de los ra-
bos de las vacas, de tal forma, que estando los ani-

males en pie pueden mover las colas libremente, en
tanto que estancío acostadas las tienen elevadas-aun-
que también libres-, evitándose con esto que en sus
movimientos toquen y esparzan las porquerías que
pucden existir en las regueras de desagiie y que im-
pidan al mismo tieinpo la limpicza de éstas, que, co-
mo hemos indicado, se hace continuamente.

(Continuarri. )

Pasillo lateral de limpieza.
(Foto "Ventosilla".)



La acción ol l^odinám ica de lo s m e fales
en eno lo^ía

por ^Sidro CAMPLLONCB ROMEU, In^eniero Indnstrial y Perito A^r[cola

Fundadamente hemos d.e admitir que la inmensa

mayoría de los vinicultores españoles ignorarán este

modernísimo procedimiento que se ha propuesto para

lograr la esterilización de los mostos y vinos. Este ar-

tículo tiene por finalidad dárselo a conocer y también

someter a su juicio algunas consideraciones críticas,

encaminadas a aquilatar el valor técnico y comercial
que debe darse a este método.

Hasta ahora conocíamos varios procedimientos pa-

ra llegar a la esterilización: Adición d^e antifermentos

(en España sólo es permitido el anhídrido sulfuroso),

pasteurización, ultra-filtración, tratamiento por co-

rrientes eléctri^cas de alta tensión. El ^polonés doctor

W. Matzka, cree haber descubierto un método de es-

terilización fundado en la acción oligodinámica de

ciertos metales estimulada por el calor.

El aparato ideado por e] doctor Matzka está consti-

tuído esencialmente por tres tubos concéntricos. (Véa-

se el esquema en la página siguiente.)

E1 tubo central I es de plata, y cada dos o tres

centímetros Ileva exteriormente un anillo de oro o pla-

ta dorada, constituyendo un saliente en forma de se-
mi-toro.

^E1 segundo tubo [I, concéntrico con el primero, e^

cie aluminio; la separación entre ambos es de 2 a 3

milímetros, a contar desde el punto más saliente de
los aros.

E^1 tercer tubo III, constituye sim^plemente la caja
del aparato, pudiendo ser de cobre.

Por el tubo central se hace entrar agua a la tempe-

ratura de unos 70°, y cuando llega a la parte supe-

rior des^ciende por entre los tubos II y III, saliendo por
la parte baja a la temperatura de 10°.

E1 mosto o el vino a esterilizar entra por la parte

inferior entre los tubos de plata y de aluminio a una

presión tal, que la ascensión se verifique a razón de

seis minutos ^para una altura de un metro. En esta

forma, el lí^quido recorre su camino entre trna pared

caliente y otra fría, si bien la diferencia de tempera-

turas va decreciendo, llegando a ser nula cuando

aquél lle^ga a la parte superior; pasa en seguida a un

refrigerante y el mosto o vino esterilizado es recogido

rciirectamente en los envases previamente esterili-
zados.

Este conjunto de tres tubos concéntricos constituye

un el^emento. Aumentand^o el número de éstos se puede

llegar a los rendimientos industriales que se deseen.

Aumentancio la longitud de los tubos puede dismi-

nuirse la temperatura de esterilización; afirma el doc-
tor Matzka qu^e dicha disrninución es de 1° por cada

10 centímetros de alargamiento.

Ei fundamento de este pocler esterilizante reposa

en la acción oligodinámica de los metales ; esta ac-

ción está admitida por los más renombrados físicos.

S^c^gún Matzka, los metales preciosos asociados en dc-

terminadas condiciones dan lugar a la emisión de ra-

diaciones, las cuales previamente habrán sido capta-

das del medio exterior por dichos metales. Estas ra-

diaciones cósmicas, de onda extremadament^e corta,

^parece que tienen una acción muy marcada sobre las

células vivas que las atraviesan, siendo muy suscep-

tibles de modificar profundamente su equilibrio eléc-

tYICO.

Al propio tiem.po queda creado un campo eléctrico

en e] espacio anular com^prendido entre ]as dos co-
]tm^nas metálicas concéntricas, a causa de las dife-

rentes temperaturas existentes entre las dos serics de

metales acoplacios térmicamente.

^Por otra parte, la acción oligodinámica tiene un as-

^pecto químico muy pr^eciso: la del poder bactericida
del metal plata a causa de ]os iones que libera.

Finalmente, el calor actúa no sólo interviniendo en

la formaci^ón del campo eléctrico, si que también ]le-

vando los elementos vi^:entcs hacia las ^proximidades
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^^►^srícuttur^
de la temperatura críti^ca necesaria ^para su destruc-

ción, pero sin llegar a ella. Puestos así los microorga-

nismos en condiciones de mínima resistencia, las ac-

cior.es antes dichas ^provocan su dcstrucción o cuar^do

tnenos su despolarización, estado ^que se caracteriza

por su inactividad e imposibilidad de reproducirse.

Aplicada esta teoría a la práctica mediante el apa-

rato Matzka, _permite Ilegar a la esterilización de los

medios que contienen microorganismos a temperatu-

ras inferiores a las consicieradas necesarias en ]os

aparatos de pasteurización corriei^^tes.

Esta acción oligodinámica no deja de tener sus

contradictores.

Mr. L. Semichon, el ilustre

Director de la Estación Enoló-

^;ica de Narbona, opina ^que la

esterilización obtenida en el
aparato Matzka (comprobada
por él personalmente) puede

también ser atribuída a una

^^tlndalllZdClón^^, O Sea a Una l

serie acelerada de cambios ^
bruscos de temperatura que ^

producen la destrucción de los

g^rmenes a tma temperatura

inferior a la que se necesitaría

aplicada en una sola vez.

Los experimentadores

Mrs. B. Gavoty y P. Marsais

no creen en la reemisión ni en

la captación de las ondas cós-

micas por ]os metales precio-

sos.

Sea como fuere, acción oli-

godinámica de los metales, on-

das el^ctricas, radiaciones cós-

micas, liberación de iones de

plata, acción de la temperatu-

ra, etc., lo interesante es saber

que ^en realidad el aparato del

0
L
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doctor Matzka esteriliza toda clase de ju;os de fru-
tas y dc líquidos fermentecihles.

Durante y después de la guerra europ^ea, el proce-

dimiento del doctor Matzka fué utilizado en gran es-

cala en California para oUtener jul;os esterilizac!o,.

En la vendimia del 1930, Mr. Semichon fué invita-

do por el doctor Matzka para realizar en Perpiñán

ensayos con su aparato, deduciendo la ^conclusión de

que los mostos sometidos al tratamiento, al cabo de

cíi^ez ^meses ^conservaban perfectamente su frescura;

ninguna muestra se alteró en ]o más mínimo.

En 1931, Mr. J. Judd Lewis, en Londres, tuvo tam-

bién ocasión de ensayar el aparato, obteniendo idén-

ticos resultados que Mr. Semichon.

Los ensayos más completos han sido realizados

en 1932 y 1933 por Mrs. B. Cavoty y P. Marsais, sub-

director éste de la Estación de Investigaciones Vitíco-

las de París y jefe de trabajos en el Instituto Nacio-

nal Agronómico, en cuyos laboratorios tuvieron lugar

dichos tra^bajos.

El objetivo de éstos era doble, teórico y pr^^ctico.

Por una parte, debía contribuir a fijar las ideas sobre

el valor de las ^hi^pbtesis formuladas para explicar la

acción esterilizante, y, por otra, indicar en concreto

los defectos del paso de los líquidos fermentecibles

por el aparato.

Una primera serie de ensayos versó sobre vinos

que habían termiuado su fermentación tumultuosa y

L

se halla^ban en período de fer-

mentación secundaria; dichos

vinos r,o estaban adicionados

de antisépticos y contenían Ie-

vaduras activas.

Determinada la temperah^ra

morta] para las lcvaduras, se

prei7arar011 mUestC1S esterlhza-

das con el aparato Matzka, y

otras por pasteurización ordi-

naria en ^botella, todas a ^a mis-

ma tem^peratura mortal; se pre-

pararon también otras dos se-

ries, tma a una temperatura 2°

superior y otra a 2° ^por debajo.

Además, se reservó ttna mues-

tra testiao de cada lote.

Los r e s u 1 t ados obtenidos

permitieron lle^ar a la conclu-

sión de que no había diferen-

cia sensible entre la esteriliza-

ción con el aparato Matzka y

con la pasteurización ordinaria;

desdc el punto de vista de la

temperatura, todas las mues-

tras se comportaron igual. Los

mismos resultados dieron ope-

rando con vinos afectados de un comienzo de acetifi-

cación, tot^rne, etc.

Para ^compro^bar el poder bactericida del metal ^pla-

ta como coadyuvante de] ^calor, ejecutaron ensayos

comparativos de calentamiento de levadursts en cal-

do de cultivo, en presencia de látninas de plzts y sin

ellas. Ninguna diferencia pudo o^bservarse en la re-

sistencia de am^bas muestras al calor.

En consecuencia, llegaron ^, la conciusión de qu^ la

accibn específica del aparato !Vlatzka, caso de existir,

es de tma magnitud tan pequ^^ii-i que no pucdc ser

apreciada. Dicen textua9mente los experic:entadores:

No es qi^e neguenlos la posible presencicr en el c7pa-

rato Matzka de un principio aue.^^^ susceptii;lc^ ^^e prr^-

clucir un efecto títil en otrcrs condiciorte:, d^ c^xj^er%-

9



^.^^Srícultur,
memtación y con otros líquidos, pero declarer,tos no
haber podido constatar dicho efecto en lo que eoncier-
ne a la estabilización de vin^s hechos.

Y siguen expresándose así: En el cas^ de nuestra
experiencia, contrariamente a la opinión ciel inventor,

el fenómeno principal quc interviene en el aparatn

Matzka es la acción calorí fica en capa del fi7ada de li-

quido, a cuya acción "puede" superponerse de un ntn-

do más o menos eficaz una acción secundaria y com-

pleja en la que intervengan fenórnenos oligodinánti-

cos y bactericidas debidos a los ntetales nobles y a la

acción del campo eléctrico creado entre los pares me-
tálicos.

Este resultado, poco favorable a las teorías del doc-
tor Matzka, ^puede atribuirse a haber operado a una

temperatura inferior a la necesaria para que e] grupo

termo-eléctrico ^pudiera engendrar la acci^ón oligodi-

námica? En este caso, que es precisamente el de la

experiencia, ni aquella accicín ni otros fenómenos, pri-

vados de su causa determinante, ^ha^Urían jugado pa-

pel alguno. En cambio, operando a mayor temperah^-

ra, es muy posible que aquellas acciones se manifes-

tasen y permitiesen comprobar una sensible diferen-

cia entre los resultados del tratamiento Matzka y la
pasteurización.

De que en realidad debe ser así, y con el fin de
contrarrestar el argumento de que podrían obtenerse
los mismos resultados operando con un aparato todo

de vidrio y con las mismas condiciones de temperatu-

ra, velocidad de circulación, espesor de la capa líqui-

da, etc., el doctor Matzka había realizado la siguien-
te experiencia comparativa:

Un jugo de fruta recientemente obtenido fué divi-

dido en dos lotes: uno de ellos fué fuertemente sem-

brado de bacterias, levaciuras y mohos. Este mosto

fué pasado por un aparato Matzka, pero con los tu-

bos todos de vidrio, y el líquido tratado fué introdu-

cido directamente en frascos esterilizados; en un es-

pacio comprendido entre doce y cuarenta y ocho ho-

ras, todas las muestras tomadas resultaron alteradas.

Otra porción del mismo mosto pasada por el aparato

Matzka con tubos metálicos, bajo las mismas condi-

ciones de tiempo, temperatura, etc., que el anterior,
las muestras tomadas en frascos esterilizados se con-

servaron intactas aun después de una larga incuba-

ción. La experiencia demuestra que sin haber llegado

a la temperatura morta] para los gérmenes, la acción

de los metales noUles expuestos en la forma del apa-
rato Matzka tiene una relación directa con la esterili-
zación.

Aun así, nos permitimos preguntar si una diferen-

cia de algunos grados de temperatura que se ahorran

puede ser suficiente para inducir a la sustitución del

procedimiento clásico de pasteurización por el de es-

terilización del doctor Matzka. A la temperatura

de 70°, emp9eando Uuenos pasteurizadores, pueden

obtenerse vinos esterilizados, sin pérdida alguna de

su Uouquet y finura; el mismo efecto puede conseguir-

se con el aparato Matzka trabajando a 60°.

Ahora bien, por la reseña de una conferencia que

sobr^e este sistema dió Mr. Marsais en marzo de est^e

año en la Sociedad de agricultores de Argelia, nos he-

mos enteracío de que el constructor Mr. Demay fabri-

ca aparatos Matzka, cuyo coste es de unos 300.000

francos, para un rendimiento de 20 hectolitros por

hora. Un btten pasteurizador corriente de este mismo

rendimiento cuesta diez veces menos. No creemos que

la difereucia de precio compcnse la mejora cíe calidad

que puede obtenerse trabajando a algo menor tempe-

ratura. Dícese tam'bién quc con el aparato Matzka se

conservan intactas las vitaminas, pero los que lo afir-

man no han comprobado este extremo, y, por otra par-

te, en el estado a^etual de nuestros conocimientos so-

bre estos cuerpos esta ventaja tiene un carácter muy

débil.

Muy distinto s^ería que con el aparato Matzka pu-

dieran obtenerse mostos no ya esterilizacíos, más aún,

estabilizados.

Observarnos con extrañeza que tanto el doctor

Matzka como L. Semichon y P. Marsais juegan con

estas palaUras de un modo poco claro. Nos hablan

de estabilización y de esterilización como si fuera la

misma cosa, y lo que más puede inducir a confusión

es que, al tratar del aparato Matzka, se refieren siem-

pre a estabilización.

Consideramos conveniente aclarar este punto.

A nuestro entender, estabilizar un mosto quiere sig-

nificar conservarlo en su estado natural, no siendo

susceptible de fermentar aunque se coloque en condi-

ciones apropiadas y sea sembrado de levaduras.

Cuando el mosto ha sido tratado de tal suerte que se

ha hecho inf^ermenteciUle, podemos afirmar que está

esta^bilizado.

Si el mosto ha sido sujeto a un tal tratamiento que

haya dado lugar a la eliminación o aniquilamiento de

todas sus levaduras, pero que puede entrar en fer-

mentación al añadirle levaduras en actividad o dejan-

do que naturalmente se contamine, habremos realiza-

do una esterilización.

Pongamos varios ejemplos.
Un mosto concentrado a 36° Baumé no puede fer-

mentar aun^que se siembre de levaduras activas; un

mosto agotado de nitrógeno tampoco puede fermen-

tar. En consecuencia, podemos afirmar que estos tnos-

tos están estabilizados a los efectos de la fermenta-

ción alcohólica.

En cambio, en un mosto sometido a ultra-filtración,

eliminados todos los gérmenes, puede haber fermen-

tación si se contamina o se siemUra en él levaduras;

un mosto pasteurizado puede tamUién entrar en fer-

mentación al colocarlo en condiciones apropiadas. Por
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lo tanto, puede decirse que estos mostos han sido es-

terilizados, pero no están esta^bilizados.

Esterilización y estabilización no son, pues, lo mis-

mo. Un mosto o un vino puecle quedar esterilizado en

tanto se conserve en condiciones asépticas; si está es-

tabilizado, su conservación es indefinida, aunque fal-

ten aquellas condiciones. La estabilización va, pues,

más a^llá quc la esterilización.

Tratándose de mostos, según 9a aplicación ulterior

que deba dárseles, conviene elegir uno u otro proce-

dimiento. Si se desea conservarlo sin fermentar por

un tiempo deterrninado ^para someterlo luego a fer-
mentación, debemos acudir a un procedimiento de es-

terilización que no im^plique esta^bilización. En cam-

bio, si se desea conservar indefinidamente ur^ mosto,
sin necesidad de ^preocuparnos de stts posibilidades de

fcrmentación, deberemos esterilizarlo y además esta-

bilizarlo.

Ahora bien, set;ún afirman Semichon, Marsais y to-

f^x̂ ^Srícultura^

dos los ^que han experimentado con el procedimiento

Matzka, con él se ob^tienen mostos en ]os que quedan

intactas sus propiecíacies fcrmentecibles. Es, pues, in-

adecuaclo aplicarle el calificativo de estabilización que

tatnbién le aplica el propio inventor.

El método del doctor Matzka no es, pues, más que

un procedimiento de esterilización. Es posible que tal

vez sea más perfeccionado que la pasteurización co-

rriente, si es cierto lo ^que dice el inventor de que con

su aparato se consigue una economía del 43 por 100

de tiempo-temperatura sohre la pasteurización ordi-

naria; puede ser ^que además ofi^ez^^ca la ventaja de dar

^productos de mayor finura y de respetar las vitami-

nas, pero nos resistimos a recomendarlo como méto-

do de esterilización, en tanto no se realicen por los

técnicos de nuestro país las necesarias comprobacío-

nes a base de una experimentaci6n concícnzuda, tan-

to en el laboratorio como en e] terreno industrial.

11



L^rícuitur^^-^

A V 1 C U L T U R A

N i^fen e d e l os ^allineros
PaR

^lanuel GAYAN
PERITO AfiRICOLA

, A lo dice el refrán, y ya lo ha dicho

el insigne maestro Castelló en sus

libros y en sus conferencias: en avicultura, "más vale

prevenir que curar".

Un tanto por ciento muy importante de los nume-

rosos fracasos que suele proporcionar la aviculhlra, y

en general la explotación de cualquier clase de i;ana-

do, es la falta de aquellas medidas de higiene indis-

pensables para el normal desarrollo de cualquier ex-

plotación. Es muy frecuente (aunque afortunadamen-

te cada vez menos) en muchas explotaciones ver que

toda suerte de animales, cerdos, gallinas, conejos, etc.,

viven en la más ^perfecta ^promiscuidad, donde las ca-

mas de] ^anado no se cambian sino cuando éstas es-

tán en verdadero estado de descomposición, cionde

los locales no tienen ni la eapacidad necesaria ni la

ventilación precisa. Poco esfuerzo hay que hacer para

convencer a cualquiera del error económico que esto

supone y de que su fracaso tardará más o menos en

llegar, ^pero siempre es seguro.

También es frecuente, y hemos podido observar,

hermosos gallineros, construídos con buenos materia-

les, disponiendo cie condiciones 'higiénicas, de mate-

rial adhoc para su explotación, y en las cuales, a pe-

Fiy. ^

Posiciún dnrantc la noche.

sar de todo ello, no se guardan ]as más elementales

reglas higiénicas, y esto sí que verdaderamente es im-

perdonable.
Haremos, pues, una ligera reseña de aquellas prác-

ticas higiénicas que son necesarias en cualquier ex-

plotación avícola, con las que evitaremos esas espan-

tosas mortandades que suelen diez ►nar los gallineros.

Antes de entrar en los cuidados peculiares del ga-

Ilinero, diremos algo que interesa sobre los alimentos.

Cs un error económico y una práctica frecuente dar

a las aves aquellos alimentos y despojos estropeados,

y que no ticnen Ima posterior aplicación en la explo-

tación. Los tubérculos y raíces en comienzo de des-

composición, así como también las verduras, etc., pue-

den producir trastornos en la dibestión; y en general

producen casi siempre catarros o inflamaciones intes-

tinales. Los hon^os que se encuentran en ciertos gra-

nos enmohecidos suelen también provocar alteraciones

e inflamaciones en el aparato respiratorio. Será, pues,

elcmental regla de ^hil;iene prescindir de esos ^limen-

tos, que con un mal sentido económico suelen em-

plearse en la alimentación de ]as aves.

Los bebederos son cl vehículo mejor y más segu-

ro para la rápida difusión de las enfermedades in-

f^9 2

Posición ^urante el dla.

1. Aseladores.-'^. Bandeja de gallinaza.-3. Depósito colcotor de la gallina.-4. F.,je de gtro de las bandejas.-5. Trampilla para
sacar la gallinaza del colector.
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rícu^tur^^.,.
fecciosas en un gall'inero, y si el agua es de mala

procedencia, incluso puede ser el fo^co del contagio.

Se encuentran frecucntemente en el agua huevos y

embriones de diferentes lombrices intestinales, algu-

nos esporozoos, causa de ciertas enfermedades he-

páticas.

Es, pues, indis-

oensable disponer

de buen agua, cla-

ra, limpia y fres--

ca, sin ser excesi-
vamente fría, pues

puede así produ-

c i r enfriamientos

intestinales y dia-

rrea. Como desin-

fectante y c o m o

preventivo contra

la cliarrea, puede

añaclirse al agua

sulfato d e hierro

(cristales verdes)

en proporción de

3 a 4 gr. por litro.

En verano los
bebederos cleberán colocarse en sitio cie sombra, o re-

novar el agua, si fuese preciso, ^para evitar que ^sta

se caliente excesivamente, y siempre en el interior de

los gallineros. Esta prevención clebe tenerse presente

también para los comederos, y nosotros siempre fui-

mos enemigos de colocar tanto unos como otros fue-

ra de los lo^cales doncle se encuentran las gallinas,

pues ellos atraen rnuchos animales, especialmente pá-

jaros, quc son portadores de numerosas enfermeda-

des que transportan cíescle otros gallineros, y ya he-

mos clicho que ningín^ medio mejor que el agua para

la transmisión de las mismas.

La iimpieza cle los gallineros no se hace, en gene-

ral, con la escrupulosidacl debida; muchas veces es

descuidada y otras mal interpretada, pues en un sitio

cíonde viven algunos cientos de aves, no hasta limpiar

en el sentido literal c1e la palabra, es preciso desin-

fectar, pues la serie de gérmenes que allí se alber-

gan no se destruyen solamente con la ]impieza, y es-

to no quiere decir que aquélla cíeba ciescuiclarse, pues

es la base clel sostenimiento clel gallinero.

La ]impieza ciiaria es fundamental e imprescindi-

ble para tener el gallinero en buenas condiciones, y

por nacia debe prescindirse de ella, si ^bien en algunos

sitios se prescinde de esta práctica diaria, hacienclo

más enérgicas y a fondo las limpiezas periódicas. Es-

te sistema debe desecharse, ^haciéndose la limpieza

diariamente.

Esta limpieza clebe practicarse tenienclo en cuenta
los siguientes puntos funciamentales: todos los bebe-

deros deherán sacarse y vaciarse en sitio lejos de los

gallineros, lavándolos enérgicamcnte y llenándolos

diariamente de buen agua potable. Se rcvisar^u^ los

comecieros y tolvas, por si en cllos hubieran caído

materias extrañas. Igual práctica se deberá hacer con

alodesto ^allinero para 300 gallinas, proyectado por el autor de estas lineas,
[lundo est^í aplicado el procedimiento [lescrito. :1 la iryuier[la se ven, en primer
término, lar bande^jas aseladorea en posiciGn de día, y, al fondo, en posiciGn

de noche.

los ponedores, y

en general con to-

cl o e I material,

rascancio y sepa-

ranclo de los ase-

1 a d ores aquellas

matcrias que hu-

h i e s e n quedacío

adhericlas.

P u n t o irnpor-

tantísimo es tam-

bi^n la extracción

cliaria de la galli-

ilaza, que se clepo-

sita principalmen-

te sobre las ban-

d e j a s o tableros

situados bajo los

aseladores; ésta es

práctica q u e no
suele hacerse por el entretenimiento y gasto de mano
de obra que ello supone, cuando se trata c1e grandes
gallineros en ^que se albergan algunos cientos cie aves.

Algunos proceclimientos se han ideado ^para la rá-
pida extracción de la gallinaza, como el empleo de
^^peque^ias vagonetas penciicntes de un cable a]o lar-

go dcl gallinero. El empleo de ^ banclejas portátiles co-
locadas bajo los aselaclores es procedimiento nuly po-
co útil cuand^o se trata de grandes gallineros.

Vamos a exponer un procedimiento empleado por
nosotros, de gran sencillez y en extremo utilísimo, y
que quizá cuando se divulgue sea empleaclo en mu-
chos gallineros.

Consiste en dis^poner baj^o los aseladores (fig. 1)
una serie de bandejas o planchas de uralita (1,75 por
1,25), que pueden girar para colocarse descle la po-
sición horizontal (posición durante la noche, (ig. 1),
a la ^posición vertical (posición durante el día, fig. 2),
asi como también giran ]os aseladores por encima de
dichas bandejas.

Con esto se facilita extraordinariamente la limpie-
za, pues al girar diehas Uandejas para tomar la posi-
ción vertical, todos los excrementos cacn por su pro-
pio peso a un depósito o canal c1e cemento, donde
pueden recagersc periódicamente ^ por fuera del galli-
nero. Como sobre esas planchas o bandejas debe ex-
tenderse cada noche una ligerísima capa de arena, la
caída de la ^gallinaza se ^hace fácilmente. Con es+e sis-
tema se obtiene otra gran ventaja (fig. 3), y es que
dtu^ante el día, al no ocupar espacio ni los ase,ado-
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res ni las bandejas, se aumenta la superfieie útil del

gallinero, teniendo las aves mayor es^pacio, cosa es-

pecialmente interesante en aquellos días lluviosos, et-

cétera, en que las gallinas no deben salir al exterior.

Estas más elementales reglas o medicias higiéi^icas

diarias son indispensables en toda explotación bien

tenida, pero ellas no excluyen a aquellas limpiezas

periódicas tan necesarias como las primeras.

La limpieza periódica puede variar más o menos

ticmpo, teniendo en cuenta el númcro dc aves, condi-

ciones del gallinero y necesidades de la explotación.

De diez a quince días será lo más conveniente.

En ella se cambiará la paja o cama que se emplee

en el piso del gallinero, sacándola toda al exterior pa-

ra su transporte al estercolero. Igualmente se sacará

toda la paja de los ponederos, la arena de los baiios,

etcétera. Se rascará por medio de fuertes cap^llos o

escobas de alambre el suelo, aseladores, paredes, la-

vando además el material cuanto sea ^posi^ble.

Cuando se dispone de una ligera bomba de mano,

y si no por el procedimiento que se pueda, será ne-

cesario hacer una ligera limpieza, regando el suelo,

paredes, aseladores, etc., con un buen desinfectante

de los muchos ya conocidos ^que expende el comercio,

zotal, creolina, etc. También puede hacerse un desin-

fectante económico con una lejía de sosa al 2 por 100

en ^caliente, o una solución de ácido fénico al 3 ó 4

por 100.

Por último, haremos algunas indicaciones sobre la

desinfección total y completa del gallinero.

Esta debe ^practicarse después de cualquier epide-

mia, y desde luego, aun cuando no haya habido epi-

demia, deberá hacerse una vez al ai3o por lo menos,

para prevenir y tener una absoluta seguridad de las

condiciones higiénicas del mismo.

EI cloruro de mercurio (sublimado) en solución del
1 por 1.000 es uno de los tnejores desinfectantes, pero

por ser ^peligroso su manejo, especialrnei;tc en tm ga-

Ilinero, no es el más indicado, aunque re^petimos es
uno de los más enérgicos.

Lo mejor será una fumigación con azufre (azufre

en barras), para lo cual una vez sacadas las aves del

gallinero se cerrarán herméticamente todas las puer-

tas y ventanas, pegando papeles en las ranuras y

juntas por donde pudiera escapar el gas.

Una vez hecfio esto, bastará coiocar las barras cie

azufre en un recipiente o cazuela, sobre carbones en-

cendidos, y en proporción de unos 20 gramos de azu-

fre por metro cúbico de espacio a desinfectar, deposi-

tándolo rápidamente la persona encargada de hacerlo

y cerrando inmediatamente la puerta. Deberá perma-

necer el gallinero en estas condiciones unas diez ho-

ras, abriendo después puertas y ventanas para que

q^uede bien ventilado.

Como complemento se dará un blanqueado a las

paredes con cu^a lechada de cal, a la que ^puede agre-

garse algo de creolina o eualquier otra soluc:ón des-

infectante.

En los alrededores del gall'inero, sitio donde las

aves suelen permanecer con más frecuencia, deberá

cavarse todos los años en caso de no estar bien sem-

brado o de que el prado no esté en buenas condi-

ciones.

Estas son, en líneas generales, las normas higiéni-

cas más importantes que por nada deben abandonar-

se. Si a éstas a ►iadimos un gallinero construído con

buenos materiales, mucha luz y mucho sol, tendre-

mos ya casi todo lo necesario para no fracasar en es-

te aspecto, como tan frecuentemente ocurre.
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E l
cul f iv o

d e l
Quino
Hace u n a i1 0

^róximamamen t e

estuvo de actuali-

dad en España el

Quino. Se consti-

tuyó u n Comité,

formaclo hor des-

tacaclas pcrsonali-

^laclcs, con objeto

de ensayar su cul-

tivo en Espaiia y

rc^oblar con fa al-

gunas de nuestras

cucncas. E n E 1

Escorial, en terre-

t^os herte^^ecicntes

al Institut^,^ Fores-

tal de [nvestiga-

ciones, se efectuó

con solen^niciad la

Slenlvl'a Cle Sen11-

Ue estos árbotes de má^s de setenta aiws do edad
Ilas Qe Ledger provienen todos los árLoles do las

dias neerlandesas.

Ilas cíe Quino, hrimera picdra de los ensayos a efec-

tuar.
La importancia que el cultivo del Quino ^huede te-

ner queda reflejada con la exposición de los siguien-

tes datos del Comit^ de Higiene de la Socic^iad de

las Naciones:

Cada año inueren en el mundo unos dos millones de

halúciicos, que teniendo en cuenta ]a proporción de

mortalidad cn esta enfcrmedad (3 por 1.000), nos cla

una población palíidica mundial de 650 millones, o

sca aproximadamentc ila tercera parte del ^énero hu-

mano! Ton^ando una media d^e cliarenta gramos de

quinina por en,ermo y ario, haría falta ^u1a producción

anual de este medicamento de 26.000 toneladas ^mé-

tricas. El consumo miu^clial cn la actualidad apenas

Ilega a las 600 tonelatlas al año.

Teniendo cn cucnta dichos datos, hemos aprove-

chado nuestro recientc viaje a las [ndias Neerlande-

sas, para visitar la Estación Experimental del Quino,

y nacidos de las semi-
plantaciones de las ln-

Por

)or^e

MENENDEZ,

In^eniero

a^ren o^no

que en Tjinjiroean

(Java) posce el

lobicrno h o 1 a n-

dés, al lado de su

^;x^plotación indus-

trial de inil hect^i-

r e a s de Quino,

próximamente.

Esta plantaci^n

se halla emplaza-

da sabre la ver-

t i e nte occidental

del Monte Mala-

bar, a una latitud

cie 7" sur prbxi-

mamcnte y a ^una

altitud media so-

bre cl nivci d^el

mar de 1.500 me-

tros. La tempera-

tUra ^n1eCÍla en Ctl-

cho hunto es cle 17,8° y las preci^pitaciones acuosas

alcanzan a 2.690 mm. anuales, término medio.

E1 suelo de la plantación es volcánico, arenoso, con

una gran cantidad de humus y m^ry permeable.

En este distrito, de belleza excepcional y^clima sua-

ve, se encuentran la mayor parte cíe ]as plantaciones

de Quino de Java y del mundo, pucsto que las Inciias

N^eerlandesas contrib^uyen con el 97 por ] 40 de la

producción munciial y Java solamente con más dcl 70

por 100.

Los primeros ensayos para el cultivo del Quino en

Java comenzaron en el aiio 1854, en que el botánico

Harskral regresó del viaje due por ei^cargo del Go-

bierno holand^s efectuó a diferentes puntos de Amé-

rica dc] Sur, país de origen de este género, cor_ el fin

de recoger plantas y semillas de Quino que la cre-

ciente tala efectuada en aquellos ^país^es hor los indios

amenazaba con hacer desa^parecer en poco tiemno, }^
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con ello privar a la humanidad de uno cíe los más
útiles medicamentos.

Poco más tarde, y con el mismo fin, envió el Go-

bierno inglés una expedición científica bajo la direc-

ción del Sir Cl^ements R. Markham. Los Gobiernos de

las colonias inglesas y holandesas cambiaron entre sí

las diversas especies de Quino logradas, y de este mo-

do ambos países se hicieron con una buena colección,

entre las que se encontraban la Cinchona (1), Succi-
rubra, C. Calisaya y C. Officinalis.

La mayor parte cíe las variedades de Quino, cuyo

ensayo se efectuó en la isla de Java, prosperaron bien

en los terrenos altos de origen volcánico, sobre todo

en Pengal^engan y estribaciones vecinas. Todo pare-

cía mostrarse favorable al cultivo del Quino cn Java,

que hacía entrever un porvenir brillante después de

los elevados gastos y cuidados dedicados primera-

mente para procurarse las plantas y multiplicarlas
luego.

Cuando el momento llegó y se pudo comenzar a

efectuar análisis eu las cortezas de los Quinos plan-

tados, se tuvo la desagradable sorpresa de que el con-

tenido de éstas en quinina era extremadamente bajo,

excepto en la C. officinalis, que era la que precisamen-

te prosperaba en peores condiciones. La C. Calisaya,

que era la que mejor porvenir ofrecía, sólo daba una

riqueza de 1 a 1 y medio por 100 de quinina en la
corteza. ,^

Este resultado puso en grave trance las plantacio-

nes de Quino en Java, que estuvieron amenazadas de

muerte por no ser productivo su cultivo. Un hecho

verdaderamente fortuito vino a cambiar inesperada-

mente las perspectivas de este cultivo en la hermosa
Isla Neerlandesa.

Un inglés Ilamado Ledger, y residente en el Perú,

encargó a su criado indio, gran conocedor del valor

de los Quinos, de recoger semillas de los mejores ár-

boles en la región Norte de Bolivia. El Gobierr.o ho-

Iandés compró alguna cantidad de ellas, que fueron

plantadas para su ensayo en los terrenos del Estado.

Los análisis de las ^cortezas procedentes de estas

semillas dieron una riqueza en quinina rnuy superior

a la de las variedades anteriormente introducidas, te-

niendo adernás la pro^piedad de cristalizar fácilmente

bajo la forma de sulfato.

A raíz de la introducción de la semilla de Ledg^er,

el cultivo del Quino se desarrolló rápidamente en Ja-

va, quedando definitivamente arraigado y llegando

casi a rnonopolizar la producción nurndial de quii^ina.

E1 Go^bierno holandés se preocu^pó desde el primer

momento de la selección y mejora del quino, labor de

la ^que se encargó a la Estación de Tjinjiroean.

(1) U^e^bta ^^de Ilamarsc Ghinchona y^Cinclrona^, ^p^Liesto qu^e
a^l.a co^n^d'^e^sa de Ghin^chón, ^es^p^osa d^e^^l virrey d^el P^erú, fué
dedicado este ^=énero por Linneo.

Desde un principio se observó una gran oscilación

de riqueza en las cortezas de los árboles procedentes

de la semilla de Ledger, con manifiestas diferencias

en cuanto a desarrollo vegetativo; ello hizo pensar

que la C. Ledgeriana no era un ti^po puru, sino el pro-

du^cto de una ^hibridación acaecida, sin duda, en las

selvas americanas. Hacía falta, pues, seleccionar para

fijar los caracteres convenientes.

La sele^cción se ^ha ll^evado a efecto en la siguiente

forma: entre las C. Ledgerianas se eligen aquellos ár-

boles que más se acercan al tipo específico dado por

Muens, y sobre todo que dieran una gran riqueza de

quinina en su curteza. Se toman injertos de estos ár-

boles, que se llevan sobre patrones de C. Succirubra,

situados en un campo convenientemente aíslado, con

objeto de evitar la fecundación con árboles de baja

ri^queza, obteniéndose así semilla procedente de árbo-

aes selectos. Las se^millas obtenidas son cuidadosa-

mente estriadas, separando todas a^quellas qu^e pre-

►entan cualquier defecto. Esta separación se efectúa

por mujeres indígenas, que eu ^habitaciones com^pleta-

mente a oscuras van pasando las semillas so^bre un

cristal esmerilado bajo el cual hay una luz, y con una

pluma de ave van separando todas aquellas semillas

que no reúnen las condiciones apetecidas.

Siguiendo este procedimiento, el Gobierno holan-

dés ha conseguido no solamente mantener la excelen-

te calidad de la semilla inrportada por Ledger, sino

aun mejorarla en proporción considerable. Los árbo-

les procedentes de estas semillas dan una riqueza me-

dia de 6 por 100 de quinina en la corteza, Ilegando

en algunos árboles a graduar más del 13 por 100. Es-

tas semillas son excepcionalmente apreciadas, pagán-

dose por el gramo 10 florines (50 pesetas). Dado el

tamaño extremadamente pequeño de las semillas, en

un gramo se cuentan varios millares.

En un principíu, se efectuó la selección teniendo en

cuenta únicamente la riqueza en quinina de las cor-

tezas, que si bien es uno de los datos interesantes, no

es sino uno de los factores que intervienen en la pro-

ducción total, resultado de multiplicar la cantidad de

corteza obtenida por la riqueza de la misma. Hoy día

se efectúa la selección eligiendo entre los árboles de

mayor riqueza en quinina aquellos de mayor prcduc-

ción de corteza y que mejor se adaptan a^las condi-

ciones de cultivo.

En la actualidad, existen en Java y Sumatra unas

veinte mil hectáreas dedi^cadas al cultivo de esta es-

pecie, que pro^ducen anualmente unas 1 i.500 tonela-

das ^métricas de corteza. La capacidad productiva de

las plantaciones del archipiélago es cuatro veces la

ci^fra indicacla, pero por falta de mercado, a^pesar del

gran número de enfermos que necesitan ]a quinina y

no pueden procurárselo, sólo se extrae de las ^planta-
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Cortados los árboles se diciden eu ruzus, para luegu pruceuer a la uescui^tización.

ciones del arehipiélago de Malasia, como ya hemos di-
cho, la cuarta p̂arte de sus ^posibilidades.

EI precio medio a que se paga la corteza varía se-
gún su riqueza en quinina, oscilando aircdedor de i 3
Florines por kilogramo de quinina contenida. El pre-
cio a que s^e vet^de el kilo de quinina fabricada es de

26 tlorines. Con estos precios se logra obtener un
módico beneficio en las plantaciones bien organiza-
das, pero en la actualidad, y dado lo reducido de las
ventas, suelen liquidar con pérdida las plantaciones
pequ^eñas.

EI quino es planta muy exigente en suelo, exigien-
do aquellos que sean ricos en elementos fertilizantes,
sueltos, dc fondo y con mucha materia orgánica.

E1 clima ha de ser fresco en todo momento, sin lle-
gar nunca a helar, y con gran humedad en la atmós-

fera,
E1 cultivo del quino es muy sencillo, y sc reduce a

obtener las plantas en los semilleros y luego prepa-
rar el terreno que ^ha de recibirlas.

La siembra en los semilleros ^hay que efectuarla con
mucho cuidado, en un suelo nn^y pulverizado y mulli-
do, y procurando que la semilla quede muy superficial

y súlo cub'rerta con una ligcrísima capa dc hwnus,
pues dado lo pequeño cíe su tamaño, se asfixian las
^plantitas antes de nacer si se coloean más profundas.

Los semilleros conviene cubrirlos durante la noche
y proteger también las jwenes plan±as, en los prime-

ros días, de la exposición prolongada y directa del sol.

Los semilleros hay que regarlos al principio p^r lo
menos dos veces al día, con regadores muy finos, pa-

ra evitar que puedan sufrir las plantitas.
Cuando los arbolitos alcanzan lm grueso de cinco

milímetros, aproximadamente, se procede a injertar-
los, Ilevando sobre los pies planta^los, que ordinaria-
mente son de C. Succirubra, por adaptarse mejor a

las condiciones de terreno y su mayor vigor, púas dc

árboles de C. Ledgeriana, de elevada riqueza.
A los dos años se llevan ]os arbolitos al terreno,

en el que en general no se efectíia otro trabajo que el
de apertura de los hoyos y en donde se dejan crecer

los árboles sin más cuidados hasta que llegue el mo-

mento de comenzar la recolección.

E1 marco a que se colocan los árboles es muy pe-

queño, generah^iente un metro. A los tres años se co-

mienza a aclarar aquellos árboles cuyo desarrollo no

es satisfactorio y de los que se beneficia la corteza.

En un principio se discutió sobre la conveniencia

de descortezar los árboles en vida, a fin de que se re-

generase nuevamente la corteza, pero por las dificul-

tades que ofrecía, por ser' necesario no herir la zona

del cambium y cortar la corteza por zonas, fué cte-

sechado.

Cuando la plantación alcanza una edad de treinta

a cuarenta años, se abaten todos los árboles, que se

cortan en trozos, y se procede al descortezado del

tronco, ramas y raíces principalmente. Para ello se

comienza por cortar todas las partes del ár^ol en

trozos de un metro aproximadamente de largo, los

cuales son golpeados por mujeres indígenas, con mar-

tillos de madera, para lograr la separación de la cor-

teza. Esta se deja secar primeramente al sol y pos-

teriormente en secaderos mecánicos, por medio de aire

caliente. Una vez seca la corteza se pulveriza en mo-

linos especiales y se envasa para su expedición a las

fábricas de quinina para ]a extracción de ésta.
Como ya hemos dicho anteriormente, el quino exi-

ge un suelo muy rico, y cuando se ha replantado en

suelos que ya lo han llevado anteriormente, prospera

en malas condiciones y se conrprueba una baja nota-

ble en la producción, tropezándose con serias dificul-

tades para el crecimiento de los árboles. Una de las

causas que ^producen estos efectos son ]as lluvias to-

rrenciales, que efectúan un lavado del suelo, arras-

trancío las materias fertilizantes. Abancalando el te-

rreno se ha logrado disminuir en parte estos efectos.

Con objeto de evitar la baja de producción, se vie-

nen efectuando con gran interés ensayos de abonado
del quino, notándosc que la producción es sensible

sobre todo a los abonos nitrogenados y fosfatados.

También se ^ha ensayado el abonado en verde, habién-

dose empleado ^con tal fin diferentes leguminosas, co-
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mo la "Cr^^tolaria useramoensis", que ha sido plantada

en líneas alternativas con el quino. En plantaciones

antiguas la "Shuteria vestia" se usa para cubrir el

suelo, en^pleánclose tambi^n diferentes especies de aca-

cia para mejorar los terrenos. La acacia se recomien-

da sobre todo emplearla en terrenos en que se ^hayan

de establecer semilleros. Aunque desde luego el uso

de las leguminosas ha producido una mejora en los

cultivos, está aíin muy lejos de haberse resuelto este

problema, que hoy preocupa a los técnicos de Tjinji-

roean.

Por mu,jeres indígenas se procede a golpetir con martillos
de madera para lograr la sepura,criún de la cut•teza.

mismo. En las Islas Canarias, las vertientes nortes,

situadas entre los 800 y 1.500 metros de altitud, aca-

so reunieran las condiciones necesarias para que su

cultivo ^prosperase.

Desde el ptu^to de vista econbmico, no creemus
pueda pensarse en que el cultivo del quino sea repro-

ductivo en España, teniendo en cuenta la gran canti-

dad de mano de obra que ^hace falta para descorte-

zar y los precios relativamente elevados que en Espa-

ña alcanzan los jornales. En Java, en ^donde ya he-

mos dicho sólo paga el quino los gastos que a su

I'or lo que llevamos indicado, se ve que el quino

necesita, para ^prosperar, tm clima fresco y hírmedo,

sin ^heladas, y un terreno fértil, suelto y profundo. En
el territorio nacional, y por lo que al clima se refiere,
íuiicamente las partes bajas de nuestras vertientes
cantábricas, ricas en precipitaciones atmosféricas, con

w1 grado higrométrico elevado y en las que raramen-

te baja la columna de 0°, creer^ros que pudieran reunir

las condiciones apetecidas para el cultivo del quino,

pero no sabemos si los tcrrenos de dichas zonas, de
poco fondo en general, reunirán condiciones para el

cultivo se dedican, alcanzan los jornales un precio que

oscila entre 15 y 25 céntimos de florín, o sea de 0,75

a 1,25 pesetas.

Ue todas formas, consideramos de gran interés los

ensayos que en Esparia se hacen para repoblar algu-

nas de nuestras cuencas con esta útil esencia, que

aunque en épocas normales no sea posible su explo-

tación económica, siempre será conver^iente tener una

reserva de donde poder extraer la quinina nccesaria

al consumo nacional, en caso de quedarnos aislados

por cualquier contingencia de caráctcr internacional.

t9



.
^^'̂ ,;;^^ricultur^^^^_.,^ ,

^ ULTIVO DEL CLAYEL

Además del cultivo de flores para fines ornamenta-

les, o de hijo, ^en casi todas las poblaciones importan-
tes cie Esp<uia existen algunos establecimientos, de los

]lamados de "Horticultura", dedicados con relativa

especialización al cultivo de flores para cortar, y en

muchas huertas también se acostumbra dedicar al-

^íu^ tablar al cultivo más o menos esmcrado de algu-

nas matas de flores; ainbos tipos de explotaciói^ ;lo-

ral contribuyen m^ry poco, salvo ^honrosas excepcio-

nes, a cimentar nuestra fama como país productor de

flor^s, por falta en ]os unos de oricntación y conuci-

mientos y por sobra e^1 los otros de rutina o espíritu
comercial mezquino.

A pesar de ello, desde la más remota antigiiedad

ha sido denominada España en ^eneral, y especial-

mente su Levante, "El Jarciín de Europa", encomiás-

tico calificativo (n^^uy íitil como "reclarno") que hay

que procurar se refleje en la realidad, ^contando con

las rnagníficas posibilidades ^que para los diferentes

tipos de cultivo floral nos ofrece la gran variedad de

cli^7^as y suelos de nuestra península, ayudado^ per

un contii^n^ado esfuerzo en pro de la es^pecializac^ ►n,

mejoramiento cíe los métodos cíe cultivo, organización

racional de la venta, selección y ensayo de varieda-

des, etc., etc., como hau hecho otros países menos fa-

vorecidos por la naturaleza que el nuestro y que har,

conseguido conquistar con sus flores los grandes cen-

tros consumidores del extranjero y llegan a competir
e incluso a desplazar en los mercados españoles a

nuestra propia producción floral.

En ní^meros anteriores de esta Revista, el Ingeniero

agrónorno señor I3ornás, Profesor de la Escuela de

Jardinería de Aranjuez, ^ha vulgarizado con notable

acierto los métodos de forzado que se emplean en el

Norte de Europa y que son aplicables en la zona can-

tábrica de España, y los cíe cultivo al aire libre con

floración invernal típicos de la "Riviera", perfecta-

mente adaptables en todo nuestro Levante y Sur, co-

mo lo com^prueba ei éxito con que desde hace aiios se

aplican en algunas ^huertas del litoral de la provincia

de Barcelona, en donde fueron introducidos por

agricultores de origen italiano, cuyos métodos se han

sabido ada^ptar perfectame^nte los inteligentes abricul-

tores de dicha zona.

En todo el litoral de Barcelona, especialmente en el

comprendido entre Caldetas y Mo^;at, alternan con la

patata temprana y demás cultivos de huertas, varias

especies de plantas de flor y adorno, como son los

nardos, dalias, crisantemos, alhelíes, esparragueras,

mi^mosas, etc. y claveles, siendo estos últimos los que

entre aquéllas ocupan relativamente mayor extensión.

En los alrededores de Vilasar es donde este cultivo
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tiene su principal centro, siguiéndose por sus agricul-

tores acertada orientación de prescindir de los demás

cultivos florales, especializándose en e} dicho, hasta

Ilegar a obtener claveles de tal calidad que la acredi-

tan como a centro de producción en los más impor-

tantes mercados.
Siendo ]os métodos del expresado cultivo los del

"cultivo Mediterráneo al aire libre", descrito en el se-

gundo de los artículos citados, no haremos más que

reseñarlos brevemente, exponiendo su aplicación prác-

tica y la manera de proceder en la comarca citada.

La multiplicación se hace desde septiembre a di-

ciem^bre por es^quejes se^leocionados entre los que se

obtienen al efectuar el desbrotado, que se efectúa en

esta época y del que luego hablaremos.
Dado el clima que se disfruta, ^basta con proteger

los viveros durante las noches con esteras o cañizos,

que sc sostienen merced a una sencilla armazón de ca-

iias y estaquillas. En lo relativo a la multiplicación, se

tienen en cuenta todas las precauciones reseñadas en

el citado artículo.
En cl rnes de marzo se practica el primer cíespunte

de las plantitas permaneciendo aíln éstas en el vive-

ro. Esta operación es muy conveniente para favorecer

el desarrollo radicular e indispensablc, además, para

formar la primera bifurcación, básica del esqueleto de

la planta. Si las plantas adquieren un desarrollo exa-
gerado en los viveros o permanecen en ellos mucho

tiempo ^por Ilevarse las plantaciones retrasadas, tiene

que hacerse aún un segundo despunte en el vivero,

atuique ello no es corriente; como dato práctico, aun-

que de valor muy relativo, podemos indícar que en

plantación y cuidados de un vivero de 30.000 plantas

se emplean diez a doce jornales (1).
Como quiera que la clavelina acostumbra a seguir

a la patata, planta ésta que por ser el principal pro-
ducto agrícola de la comarca se cultiva a la perfec-

ción, sin escatimarle labores ni abonos; no es necesa-

rio prepararle especialmente el terreno con labores y

abonado de fondo previos, ya que encuentra la tierra

bien mullida y con el estiércol que sobró del cultivo

precedente en cantidad suficiente y del todo descom-

puesto, tal como conviene a la citada planta.

En abril o marzo, después de arrancada la patata

temprana, se hace la plantación de asiento, trasplan-

tando las plantas desde el vivero con cepellón y colo-

cándolas a distancias variables entre 18 y 22 cm., se-

gún el ulterior desarrollo presumible, c}ue depende

principalmente de la variedad. La plantación se acos-

tumbra a hacer en eras separadas por un senderito y

dispuestos transversalmente con respecto a la mayor

dimensión de los tablares, colocando en cada era de

tres a cuatro lineas de planta. La más corriente es po-

ner tres líneas; pues, aunque con cuatro se ahorre.^

(1) 30.t100 matas es el número que entran por término
medio en la cuartera, unidad de medida local de 24,96 áreas.

^ .^
I^^ , : ^^^ ^ ,

^ ^

1^^^`a,ti^^ ^ ^^^, ^
^^,^^^^^^` .,,.-^ . ^^

' ^'^ ^ . ^,..h.;-^-: ^::.i;,a4^^ _--^:.ri

^:^^:. .. :^ :

Vivero de clavelinas. Se aprecia perfectamente en la foto el
sencillo armazón para sostener las esUerae con que se cubren

de noche.

hilos y tutores, es mucho más incómodo hacer los des-

brotados y aclareo de ca^pullos. En plantar de asien-

to 30.000 plantas, número a que nos referiremos en

lo sucesivo se emplean unos cuatro jornales.

Desde el trasplante ^hasta la primera decena de

agosto hay que continuar haciendo despuntes. Esta

operación requiere mucha experiencia para detcrmi-

nar el momento de hacerlo, así como su intensidad,

pues de ella depende el obtener la flor en la cantidad

y fecha conveniente. Cuantos más despuntes se ha-

cen, más aurnenta el número de flores, ya yue se pro-

voca una bifurcación del ta^llo, pero al misrno tiem-

po se retrasa con ello la fecha de la floración. En cada

uno de estos despuntes se emplea para el número di-

cho de clavelinas dos a tres jornales de mujer o chico.

Durante la vegetación, hay qu^e mantener el terre-

no convenientemente fresco, dando riegos cada siete

días en verano y más espaciados en invierno.

Estos rie;os ^ha^n de darse con poco caudal y pro-

curando que el agua escurra bien, sin que quede en-

charcada en los tablares, para evitar los ataques de

enfermedades criptogámicas, que ^perjudican mucho al
clavel. Con el agua del riego que se da al mes de hc-

cha la plantación, conviene dar un abonado comple-

tnentario a base de abonos químicos cíisueltos, y du-

rante el resto del verano, alguno que otro con purín

o abonos orgánicos solubles, para volver a darlos

Plantación joven. Está efectuándose en ella la opera.cifiu de
colocar los tutores. En primor término se ven las pilas de ca-

fias cortadas a medida y dispuestas para sn colocación.

^^^^^,,^,.^....-ti.,
„k-. ^`^^_-^.°`F,, ^,^ ^^,
^jFr. _^.
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nuevam:nte en invierno con abonos químicos, con pre-

ciominio cie la potasa para dar rigidez a los taílos

y colorido a ]as flores.
Descardas y entrecavas se practícarán las necesa-

rias para mantener en buenas condiciones el terreno;

generalmente se dan tres e^^trecavas cn verano y una

escarcla cada tres semanas en otoño e invierno. ) 3 stas

La colocac^iGn de los hilos ^ara sostener los tanos de las cla-
velinas, ryue pac^ece operaciGn muy difíeil y la^boriosa, se efec-
tíia muy rúpidamente opernndo como se ve en lo, foto y des-

cribe en el texto.

operaciones se ejecutan muy cuidadosamente con aza-

das especiales de hierro estrecho, empleándose en
ellas por lo menos treinta jornales anuales.

Descle que se terminan los despuntes, a rnediados

de agosto, y hasta í^ltimos de octubre en que empie-
za la floración, se procru-a mantener la planta ergui-

cla, con o-bjeto d^e que ]as flores ten^;an buena pre-
sentación, lo que se consi;ue por medio de un tupido

sistema cie tutores, formado con cañas de unos 0,60
metros cie altura y una malla de hilo de algodón; los

^hilos se van colocando paulatinamente a medida que
lo exige el crecimiento de (as plantas, formando va-

rios pisos, ^eneralmente tres, teniendo preparadas de

ante^uano y dispucstas en montones las cañas; dos

obreros y w^ ayudante emplean cíos jornalcs en cla-

varlas, y para establecer cada uno de los pisos de

malla se emplcan tres o cuatro jornales o más, según

lo prácticos que sean ]os obreros. Para que los ^hilos

queden tensos y facilitar la opcración, el obrero que

la practica lleva en la mano derecba una caña atra-

vesada loi^gituclinalmente con el hilo.

Durante c] invierno se suprimen los botones flor.^-

les sobrantes para q ►e de cada tallo se obten^a una

sola flor; no convi^ene hacer esta operación cle una

vez, ^para evitar el ^peligro de que algún accictente ma-

lo^re el único capullo que se deje; se acostumbra a

hacerlo por lo menos en tres veces. También suelen

suprimirse, especialmente si los precios son r^^^^unera-

dores, los últimos brotes axilares cle junto a la flor,

para dar esbcltez al tallo. En el conjunto de toclas es-

tas operaciones se emplean wlos cuatro o cinco jor-

nales, que pueden ser de mujer o de chico, como

minimo.
Además de todos los cuidaclos minuciosos que be-

mos reseñado, también se emplea mucho ti^^mpo y

dinero en ]os tratamientos dc enfermedades.

Cuando todavía está la clavelina en el vivero, hay

que darle tres o cuatro sulfatados para evitar el cles-

arrollo de enfermedades cripto^,árnicas. Operaciones

que se repiten varias veces durante su vegetación con

el mismo objeto. Mezclaclo con caldo bord^elés, se po-

ne arseniato ^para matar las oru ;as que roen las ho-

jas. Desde julio o a^osto, hasta mcdiados cie septiem-

bre, hay que efectuar cios o tres veces por semana un

tratamiento con nicotina para luchar contra los trips,

que constituyen una de las amenazas principales de

e^ste cultivo, ^hasta el p^wlto que el descuiclar estos tra-

tamientos ocasiona un retraso muy perjud',cial para

^a vegetación, aciemás dc quc los tallos resultan an-

gulosos, con grai^ demérito en e] valor comercial de la

flor. Se emplean en cada uno clc es^os tratamientos

cie 150 a 200 litros de líquido insecticida. El trata-

miento de nicotina contribuye al mismo tiempo a des-

truir los huevos dc las mariposas nocturnas, que aun-

que roen el interior de los claveles, sólo en verano y

no a los de la cosecha del invierno, que es la princi-

pal; no por esto d^ejan de causar perjuicios, por el

aumento de mano de obra que representa escop;er y

separar los claveles ^estropeados. Además de las cn-

fermedades anteriores, son atacadas las clavelinas por

al^unas ropczs, contra las que se lucha empleando va-

riedades resistentes, y por otras infecciones del terre-

no, que obli ;an a cambiar de lugar o de cultivo con

al^una. frecu^encía.

Otro accidente que merma grandemente la produc-
ción de los claveles son las helaclas, que aunque no

llegan a rnatar las plantas, dejan los claveles fláciclos

y de conser-vación mucho más corta. Como tal acci-
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dente acostumbra a alcanzar a todos los centros de

cliltivo al mismo tiempo y suele acontecer en épocas

de gran coilsumo, los claveles helados no experimen-

tan una ^ran baja de precio.
La recoleccióil de claveles dura desde últinlos de

septienlbre hasta nlediados de junio, alar^ándose dii-

rante cl verano en los años en c7ue se ^paga bien la

flor.

Se embalan en cajas de caña bien forradas interior-

mente con papel, col^cando suavernente las flores en

capas y alternadas, con los extremos de los tallos ha-

cia dentro, y de manera que al llenarse rehosen los

cestos, ^ara que al perder su tiir^escencia durante Ei

viajc continúen aíin ahretados. A veces se las pone un

lecho intermedio de papel, especialinente cuando en

el mísmo embalaje van variedadcs distintas. Cada ca-

ja es de 20 a 25 docenas, siendo su peso de unos cin-

co kilos.

Para que la conservación sea perfecta, han de estar

las flores frescas y sin humedad.
En el conjunto de trabajo de reco}e^cción, selección,

conteo, a^rupación por docenas y colocación en los

cestos sin atarlos, por cada treinta o cuarenta grue-

sas dc claveles se emplea una jorna^la de dos hom-
bres y una mujer, aunque este dato varía mucho se-

gún la clcstreza dc los operadores y abundancia de

la flor a envasar.
Como ha podido vcrse por lo que antecede, se tra-

ta de un cultivo que exi^e mucha mano de obra y

para sólo el criltivo, por lo ln^enos, hay que contar con

el doble de los jornales que se enlplean en los culti-

vos de huerta; o sea un jornal y cuarto diario por

término m^dio y durante todo el año (refiriéndonos

como siempre a las 30.000 plantas). Es Lm cultivo

muy a^ropiado ^ara qtle lo lleve una fanlilia, ya que

proporciona trabajos nluy idbneos para mt^jeres, an-

ClailOS y CÍIICOS.

^La producción de las clavelinas es muy variable;

puede contarse, sin enlbar^;o, con diez o doce flores

de buena calidad por planta durante el período de la

recolección. Los precios que se hañan al productor son

de nran oscilación: en Navidad Ileñan a 36 ^esetas la

;ruesa, mientras que en otras épocas sólo se pagan

a dos hesetas y atul a 0,75 i;ual cantidad; al^;unos

los venden a un tanto alzado, por ejenl^plo, a seis hc-

setas la ^ruesa en raina, o sea sin atar ni embalar, y

esto desde diciembre a nlediados de abril.
En la campaña 1931-32, con una extensión super-

ficial de 50 a 75 cuarteras en la comarca citada, se

cultivaron dos milloncs de clavelinas, según datos de

la Federación de Sindicatos del Litoral, cantidad quc

esta campaña viene aumentada en un 10 por 100.

El principal centro consumidor de claveles de Vi-

lasar es Madrid, donde son conocidos con el nombrc

de "Valenciarlos". En Barcelona ^el consumo es mu-

Una hermosa plantación de clavelinas poco antes ^e empezar
el periodo de floración.

Yarcela en plena prodttcción.

Típicos embalajes de cafia^ emPleados en la export.^eión de los
cl.^,veles.
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cho menor y los precios más ^bajos, ^por ser mercado

bien provisto de otras flor^es de producción local, du-

rante todo el ario. EI consumo que hace Valencia,

aunque ello parezca paradójico, es de los más impor-

tantes, si bien muchos se reex^piden a Madrid.

En ]os rnercados españoles tenían que luchar los

claveles de Vilasar con los de "Motril", pero a pesar

de que éstos cuentan con condiciones de clima inme-

jorable para este cultivo, van siendo desplazados por

los de Vilasar, por venir mejor presentados como con-

secuencia del cultivo esmerado que reciben. En los

mercados franceses es muy difícil la competencia, por

tener que satisfacer un derecho de entrada de seis

francos por kilo; aun así se remiten algLmas cantida-

des que luchan con ventaja con los de la "Riviera", a

pesar de la protección oficial con que cuentan éstos,

tanto los italianos como los franceses. En Londres es

muy apreciado el clavel de Vilasar, porque estando

cultivado al aire libre, tiene mucho más aguante que

los de otras procedencias cultivadas bajo cristales o

esteras; no obstante esto, se envían pocos, pues ade-

más dc que tienen también que satisfacer w^ derecho

de entrada que viene a representar unas 15 pesetas

por caja de cinco kilos, ^el clavel, en general, es flor

considerada de poca estima en ]a capital inglesa.

POf3LACIONES

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia ................
Zaragoza ..... .........
San Sebastiáu ........ .
Santander ..............
ESilbao .... ............
La Coruña . . . . . . . . . . . . . .
Vallad^,lid . . . . . . . .. . . ...
Vigo .............. ....
13trrgos .................
Salamanca . . . . . . . . . . . . . .
León ..................
Lérida ..................

TOTALES......

Para dar idea de la importancia relativa de estos

mercados, citamos a continuación las cifras corres-

pondientes a la citada campaña del 15 de septiembre

a 15 d^e junio, según datos de la F. de S. A. del L.,

entidad que cuenta entre sus socios a todos los culti-

vadores del clavel.

Madrid ... ... ... ... ... .. ... ... 11.755 cestas.

Va,lencia ... ... ... ... ... ... ... 3.023 -

Zara;^oza ... ... ... ... ... ... ... 962 -

Galicie ... ... ... ... ... ... ... ... 1.526 -

Norte ... ... ... ... ... ... ... ... 1.509 -

Lénida y G^ero^na ... ... ... ... ... 289 -

Lorrdres ... ... ... ... ... ... ... L'368 -

T ot a I . . . . . . . . . . . . 20.432

En estos datos no van incluídos los que remiten a
Barcelona a^;ranell y para su venta al detall, que son
siempre cíe baja calidad, pudiéndose apreciar unos
2.000 cestos al año, cantidad que es difícil de corltro-

lar por la facilidad de las comunicaciones.
Como todo el clavel se manda por ferrocarril los

datos comLmicados por los jefes de las estaciones tie-
nen gran interés para darse cuenta de la importancia
relativa de los centros de producción y consumo.

^ALDETAS V ►LASAR PREMIA MASNOU TOTALES

Bultos Kll^s Bultos Kilos Pultos Ktlns Bultos I Kilos ^^ Bu/tos Kilos

778 3.890 9.760 48.800 3.003 14.461 ].118 4.801 14.659 71.952
53 265 2.362 11.810 460 2.156 736 3.398 3.611 17.62^
» r 1.008 5.040 » » A » 1.008I 5.04C
»
»

»
»

831
258

4.155
1.290

»
»

»
»

199
]46

906
660

1.030
^ 404

5.061
1.95C

» » 786 3.930 > » 146 637 932 4.567
» » 907 4.535 » ^ » » 907 4.535
» » 228 I.140 » » » » 228 1.14C
» y 11^ 580 » » » » 116 58C
» » 84 420 p » » » ^ 84 42C
» » 6 30 » » » ^ 6

9
3C
d5» » 9 45 > »

^
^ »

» » 174 870 » ^ » » 174 870

831 4.155 ^ 16.529 82.645 3.963 l16.617 2.345 10.402 I 23.168 113.819
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GANADERIA

LOS CASi1LL05 DE VORONOFF
^or

D

No cabe calificar de otro modo las- prometedoras

esperanzas que en orden a cul resurgimiento pecuario

nos ^hizo concebir el ilustre doctor con sus geniales

expcriencias.

EI injcrto animal, aplicado a. la. ganadería, era una

fórnnrla que nos permitía resolver los problemas zoo-

técnicos de mayor ^nterés. f'recocidad, aurnento y me-

jora de las producciones, transmisión y conservación

de los caracteres individuales, una revolución, en fin,

en la ciencia pecuaria.

Pero... aqucllas intervenciones y aquellas esperan-

zas, que pretendíeron avalar un bucn núrnero de ex-

perimentadores, no han logrado llegar a los fines pro-

puestos ni aun con las innovaciones que al procedi-

miento inicial llevaron al};ruros con más in^enio que

fortuna. Nuestras obsexvaciones, al menos, así lo pro-

claman, y son numerosas las que tenemos re;istradas.

Primero en la Casa cie Campo, año de 1928, se-

cundando iniciativas ^dc la Asociación general de Ga-

naderos, y después en nucstro estudio particular he-

n^os realizado ^m l^^uen níunero de operaciones en bus-

ca de los felices resultados que con tanto entusiasmo

proclamaron al^w^os.

Injertos en carneros viejos con donantes jóvenes.

para renovar ener^ías; de };anado adulto a joven, ^pa-

ra aumentar la prccocidad y mejorar las produccio-

nes, nos han llevado a considerar el injerto como un

método o^procedimiento de aplicación excepcional y

nada práctico ante los problemas zooindustriales.

Cierto que los injertados, ^en al^unos casos, exaltan

la funcic5n genésica, ganan en peso y mejoran las

cualidades de la lana, etc.; pero estos beneficios de

caráctcr individual y transitorio y, sobre todo, por su

influencia dudosa en los descendientes, no pueden te-

nerse en cuenta desde el aspecto económico. Y así

la cuestión, es decir, sin esta finalidad, reduce el pro-

blema a los más pequeños términos.

He aquí al};unos casos:

l.° Morueco, raza manche;a, nueve años. Estuvo

procreando con excelentes resultaclos hasta el año an-

tcrior, cn el que manifestó debiliclad extrema, inape-

tencia, caída de la lana por zonas...

Se ]e hace el injerto testicular, conforme a la técni-

FéliX F. TQREGANO

ca de Voronoff, utilizando un primal de la misma raza
y grupo sanguíneo homólogo.

Nada se advi^erte en el injertado ^hasta transcurri-
dos cuatro meses. En esta fecha se aprecia algcma

mejora en el estado general, el cual, sin llegar al re-

torno del estado adulto, fué acentuándose en meses

sucesivos con mejor apetito, mayor vivacidad e inme-
jorable aspecto.

En tales circunstancia, cubrió hasta veinte ovejas,
sin demostrar gran exalta^ción en ]a fcu^ción genésica.
Mas bien, al final, se advirtió fatiga al efectuar la
monta, que se trocó más tarde en síntomas de ago-
tamiento impropios de ia función a realizar. Y esto
con referencia al primer año.

De las ovejas cubiertas resultaron tres vacías, cin-
co con machos y doce con hembras. Estos productos
tampoco ofrecieron nada de particular en cuanto a su

desarrollo, que no fué superior al de los restantes del
rebaño. Por el contrario, los productos, corderos y

corderas de otros sementales y ovejas análogas a las
cubiertas por el injertacfo, con el mismo sistema de
alimentación y cuidados, acusaron mayor precocidad
en igual tiempo.

Durante el añ^ siguiente, segundo del injerto, con
manifestaciones bien ostensibles de vejez, decrepitud,
torpeza de movi^mientos y disminución visual, etc., cu-
brió ^hasta doce ovejas, de las cuales seis resultaron
vacías y las restantes con un maoho y cinco hembras.

En tal estado el morueco, aím le practicamos un
nuevo injerto, siil conseguir mejorar su manificsto y
proñresivo agotamiento, y por ello y por la falta de

reacción sexual, se procedió a su sacrificio.
Los ^productos de esta segunda cubrición tam^poco

señalaron mayor precocidad sobre los restantes del
rebaño cuyo desarrollo y caracteres de la 1.1na, etc.,

destacaron sobre aquéllos.
2.° Morueco, raza manchega, siete años. Como el

anterior, estuvo procreando hasta unos meses antes.
Calificado en primer lugar de los del rebaño, a í^lti-
ma hora advirtióse en él, con síntomas de agotamien-
to, una gran frialdad ante las hembras en celo. Acor-
dado su desecho y, con nuestro deseo de ampliar las
experiencias, lo sometimos al injerto, sirviéndonos de
donante un borrego manchego del mismo };rupo
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sanguíneo y edad de diez y ocho a veinte meses.

En este animal se hizo ostensible, entre los tres y

cuatro meses, la influencia de la operación, señalán-
dose un mejor aspecto, mayor energía y disposición
para la monta. Cubrió hasta treinta y dos ovejas, de
las que salieron tres

vacías, veintitma con

^hembras y ocho con

machos. No hav dife-

rencia entre éstos y la

producción testigo.

En la monta si-

guientc, c I injertado,

con menos celo que en

el al^o anterior, cubrió

hasta veintiocho ove-

jas, resultando cinco

vacías, scis coll ma-

chos y dicz y siete con

hembras c u o des- ^, y

arrollo, en igualdací de ^^ `_

^ ^ "``tiempo y de réñim^en,

es inferior al resto d^e

la CI'ta.

Decepcionados con

pero que el resto de la cría. Y así, sin mejorar la con-

dición del morueco, ni sus actividades, desequilibra-

das con fenómenos de incontinencia de orina y pará-

lisis locales, al siguiente año, acentuando los cuida-

dos, repitió la monta, cuya función Ilegó a efecto con

dificultad e n o t r a s
diez. D^e éstas resulta-
ron tres v a c í a s, un
aborto, c u a t r o hem-

bras y dos machos,
cuyo desarrollo no su-
peró al del alio ante-
rior. Practicando e n

éste, y como al primer
morueco, un nuevo in-
jcrto, no lobramos re-
avivar 1 a s energías

perdidas, consigui^endo
únicamente, y a modo

de prueba, que cubrie-
ra, después d e tres
meses, hasta dos ove-

jas, de las que se ob-
tuvo una sola cría.

EI morueco, indife-

lVIorneco, raza manchega, siete arTos.-Se advierten en él signos
de vejez y aguta.miento.

los resultados, por el número de reses vacías, infe-

rioridad de los productos y marcado agotamiento del

morueco; aím ]o retuvimos otro año, ^en el cual, sin

mejorar su decaído estado, pudo cubrir d^asta veinte

ovejas, con la misma

proporción en los pro-

ductos, dos vacías, tre-

ce hembras y cinco

machos. Y en cuanto
a desarrollo, no mejor

al del año precedente.

3.° M o r u eco, de
distinto rebailo, raza
mancheba, y como el

anterior, de siete alios.
Ele^ido para el injer-
to, por figurar entre el
desecho, hicimos 1 a
^peración valiéndonos
del borrego utilizado
en el se^undo y, por
tanto, en la misma fe-
cha.

Fué escasa la reac-

Clón eI1 éste, n0 ObS-

tallte la eXlstellcla del

rente a todo y sin sentir la fwlción genésica ante las

hembras en celo, fué sacrificado al décimo mes de

este segundo inj^erto, en un estado de agotamiento

deplorable. Hasta aquí nuestras experiencias en mo-

ruecos, cuyos resulta-

dos nada dicen a fa-

vor de éstas. EI por-

centaje de reses vacías,

factor de interés en la

explotaciéin dc] gana-
do, el desarrollo retar-

dado d^e la cría e in-
terioridad de las pro-

^lucciones, son testimo-

nios ^elocuentes de la

desventaja del injerto

en estos animales, si

con él se busca la con-

servación de sementa-

les selectos o de fo-

mentar o mejorar las

crías por la trasmisión
de sus caracteres o ap-
titudes.

A1 menos en los ca-

sos citados y en otros

EI mismo e,jemplar, tres meses después de practicar el injerto.
N^tase en él mejor aspecto, mayor energía y disposieión para la

mo^ita.

injerto, cuya actividad, como en ]as anteriores, se

comprobó más tarde, no lobrándose exaltar la íun-
ción sexual llevada a cabo en su primer año con la

cubrición de diez ovejas. De éstas se obtuvieron sie-

te hembras y tres machos, cuyo desarrollo fué menos

-^

inéditos, no se reflejan dichos caracter^s y si, con-

jrmtamente, la producción es menor e inferior a la

normal o corriente, no hay razón para recomendar su

práctica, que, justamente, sería rechazada. Sólo ante

un caso excepcional, la falta de sementales en un re-
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bailo, y de su imposible o difícil adquisición o susti-

tución por otros, sería prudente apclar a este recurso,

pero cie ningún Inoclo en otro caso.

De otras experiencias vamos a citar las realizadas

Lote de corderos Injcrtados.

en corcleros, buscando en ellos mayor precocielacl y

rendimiento en sus prociucciones de carne y lana.

En ►stos, previa cuiclaelosa selección y contrasta-

ción de edad y peso con lotes testigos, practicamos la

operación conforme a la siguiente pauta:

A) Nlacltos injertados:
reso EN KILOGRAMOS

\uni. Ii a z a F.daJ

1 BZanchega 6 meses 33 37 40 44 49
2 " " 31 36 39 42 47,5
3 " " 30 33 38 42 46
4 " " 28 32 36,5 39,5 43
5 " 5 ídem 30 35 38 43 47
6 " " 29 33 37,5 41,5 44,5
7 " " 29 32 34 39 43
8 " " 27 31 34,5 37,5 40
9 " 4 ídem 26 29 32,5 36,5 40
10 " " 24 28 32,5 36 41

Pcso total clel lote al comenzar las experiencias,

287 kilos. Ic1em meclio, por cabeza, 28,7 kilos. Peso

total clel lute al terminar las expcriencias, 441 kilos. Q

Idem mediu, por cabeza, 44,1 kilos.

B) Machos testigos:

PE50 EN KILOGRAMOS

Núm. R a z:1 1•:dod

a

1 Manchega 6 meses 33,5 36,5 39 43 48,5
2 " " 32 36 39 43 47,3
3 " " 30 33 37,5 41 45
4 " " 29 32 34,5 38 41,5
5 " 5 ídem 30 34,5 38,5 41,5 46,5
6 " " 29 32 35 38,5 43
7 " " 28 30 33,5 36,5 39,7
8 " " 27 29,5 33 36,5 40
9 " 4 ídem 26,5 29 32 35 39

10 " " 24 27 31,5 34,5 38,5

l:`^1^^L^^^L ^^e^

^„r,^^ •̂^ríc^Itur^^{^,.
Peso total del lote al comenzar las cxpcricnci„s,

289 kilos. Idem meclio, por cabeza, 28,9 kilos. Pesu

total del lote al tcrminar las expericncias, 429 kil.^s.

Idem medio, hor cabeza, 42,9.

t.^:l^f' ^^^'^ ^1111111'^1^

RESULTADOS

PESOS MEDIOS POR CABEZA

Altrrminar
lasl•xpcl•irn^^i;ls I^ISr^prril•uaill.

f^^ fllilll•11/111'

nuCrl•I^PiA

.l ^A\'fl^'

Ili' tll^ ^IIIIIII.1^Ci

iu,jrrtadn.

[njertado ............... 28,7 kilo^s 44,1 }tilos 1,4 kilos

I Pestigo .................. 28,9 kilos 42,9 kilos

Los resultados quc antccedcn no puecien ser más

expresivos. Lus pesos meclios c1c ambi^s lotcs, injcr-

tado y testigo, al concluir las pruebas, acusan peyuc-

ñas difcrencias, y como tampoco se aprcciaron en el

peso cie las rescs ni en los caracteres c1c la lana, cuya

lon^itud, finura y resistencia no ofrecieron compara-

ciones c1e interés, nucstra impresibn sohre la conve-

niencia de la operación y sus ventajas es poco favo-

rable.
(^uédese, pucs, para los entusiastas clel injerto, I^,

de su ^ran utilidacl, que no ^puedcn justificar cl u^^-

crecimiento de la poblacibn lanar, las t;rancles rc•ta-

raeiones, disminucíón c1c pastizales y clificultacies ^I^'

la vida pastoril, etc.
Diremos más, y es quc, aun aclmitienclo ?as pr^tcn-

didas mejoras dc vi^orizaci^^n tle los inclivicluos e in-

tensificación de sus proclucciones, hay factures tan

clecisivos en la operación, como la falta de persl^mal

especializado, lugares en concliciones para efec`.1}^r

Lote de corderos testil;os cn PI ryue f71/em1.5 so a[l^'ierten dife-
rencla.s con el lote injertudo.

la misma y su apli^cación a pequelios rebai^os, quc no

la recomiendan.

Así, al menos, lo interprctamos nosotros, y c^a
nuevos ciatos referenies a injertos en corticros de sr-

^LlnCta ;^eneraClO11 y Cnl)rIC1011eS Snl)Sltilllelltl'S, p10-

curarernos ampliar y rcvalidar esta,; 11^anifestacio ^: ^,

de tan cxtraordinario intcr^s en la., cxplotaciones c'^'

lanar.

o 0 0 o C1Cç^Ccl

^L7



J

^Srícuitur,^

EI fabaco
en los

Esfados Unidos
Por

Enrlqne AiCARAZ MIRA

In$eniero a$rónomo

La praducción de tabacos oscuros

Estos ta^bacos, tan interesantes ^para nuestro agro,

ya que hasta ahora nuestra producción tiende, no só-

lo por las variedades empleadas, sino por las norrnas

de cultivo y curado, a ese tipo de tabacos americanos,

están lejos de ocupar el primer lugar; se clasifican,

en cuanto a superficie y producción, muy por debajo

de los tabacos amarillos y burley. Radica su cultivo

en las regiones Oeste de los Estacíos de Kentucky y

Tennessee, siendo los distritos más importantes

Claresville, Enderson y Paducah, para los tabacos cu-

rados a fuego, y Franklin y Greenriver, para los cu-

rados por aire.

Uos son las modalidades de cultivo según el mé-

todo de des:.cación seguicío; el más frecuente es el que

emplea como modo peculiar de cura el fuego directo,

existiendo una pequeña zona (relativamente a la ante-

rior), donde el tabaco es curado sin fuego, el cultivo

difiere, no sólo por esto, sino por las variedades em-

pleadas ; describamos primeramente el ^cultivo de los

Dark fired tohaccos, los tabacos oscuros por excelen-

cia, los más pesados, fuertes y ricos en nicotina de

los cultivados en el mundo (a excepción de ciertas va-

riedades de la Nicotiana Rústica).

Las variedades más cultivadas son el Madole, de
hoja ancha y parénquitna muy grueso; el Yellow

Mammoth, de mucho desarroll^o y gran número de ^ho-

jas; el Little Vellow, el Clarclcsville, cultivado en la

comar^ca de su nom^bre, y los Little Waxey y Rudolph's

inll^rót^ed, de reciente introdu^cción en el cultivo.

Estas variedades tienen grandes semejanzas entre

sí por su porte, ve;etación, etc., respondiendo más a

adaptaciones ecológicas comarcales ^que a diferencia-

ciones morfológicas, y todos ellos se derivan cíe la

forma Virgínica de ^la clasifi^cación de Cou^es con al-

guna mezcla de Brasilensis.

Es de notar, con relación a las variedades de ta-

bacos oscuros ^cultivadas en nuestro país, que estas

americanas (que ya se están experimentando en Es-

paña) presentan las hojas más gruesas y, en general,

en menor rtítmero que las nuestras.

E1 tabaco oscuro interviene en rotaciones con el tri-

go y las forrajeras, siguiendo ordinariamente al trébol

y a la Lespedeza o trébol japonés, forrajera de recien-

te introducción en el ^país, que a iuás de producir gran

cantidad de hierba da muy buena calidad al tabaco,

que le sigue en rotación por constituir un abono verde

de primer orden.

Los semilleros se forman con los mismos cuidados

y precauciones que ya expusimos en nuestro anterior

artículo; el trasplante se realiza lo más pronto que

permita el clima, cuyas oscilaciones térmicas se ase-

mejan a las de nuestra zona cantábrica y los cuida-

dos culturales no difieren sensiblemente de los habi-

tuales en nuestro cultivo. La recole^cción la efectúan

en é^poca m^uy variable, desde ítltimos de agosto a
mediados de octubre, ya que la relativa rapidez del

curado a fuego permite esta latitud en la época de re-

colección, y la efectúan por planta entera, con la par-

ticularidad de que en el momento de cortar la mata
la hienden previamente en toda su ]ongitud, excepto

junto al corte, con lo cual la planta se pued^e colgar a

horcajadas sobre unos listones de madera en el seca-

dero. E1 transporte del tahaco al secadero se hace so-

bre un carricoche especial, provisto de largas made-

ras, sobre las que se cuelgan las plantas del mismo

modo que en el secadero.

Los secaderos son de tamaño y forma típica en to-

da la región, y constan cíe un cuerpo central con cu-
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I•ar^•c^la de txb^co plantado sobre tréUol, cuyas raices y restos vegetat(vos constituyen un mugnífico ubono puru el
ta•aco.

bierta a clos aguas, suplementado por un costado 0
frecuentcmente por los dos, por cuerpos laterales eon

cuhiertas cle menor pendiente, resultanclo así el seca-

dero con un perfil muy característico: sus cíimensio-

nes son 7,20 m. de ancho por 17,40 m. de larf;o y

G,20 m. de alhu^a, hasta el alero, siendo el án;ulo de

la cubierta de 90 grados; los cuerpos laterales tienen

la misma longitud que el cuerpo central, y 3,60 m. de

anchura.
El material empleacio para la construcción es la

maclera. y en la cubierta la ^pizarra, siendo de notar

quc la mayor parte de ellos tienen sumamente arquea-

das las maderas de las paredes y mal unidas; resulta,

por esto, el secaclero sumamente permeable y sin po-

sibiliclad cle perfecto aislamiento del ambiente exte-

rior; los mejores cic ellos tienen ventilación por la

ccnnbrera y, por lo ^cneral, carecen de ventanas.

La armazón para el colí;aclo la forman bastidores

horizontales, clonde apoyan bastones de 1,20 m. de

lonl;itud sobre los que van colocadas directamente las

plantas; la distancia vertical entre los bastidores co-

rresponde a la altura media de las plantas.

EI tabaco se cuel^a inmediatamente de cortaclo, de-

jando durante los ^primeros clías el secadero cerrado
Sln encen ‚ler los fuegos. Como el clima es bastante

húmedo y la temperatura no suele pasar c1e 28 gra-

clos en la ^poca de recolección, la desecación durante

esta primera fase de] curado es todo lo lenta que se

precisa para conservar la actividací en las células y

para dar luf;ar a los fenómenos cie clestrucción de la

clorofila, clestacánciose entonces la xantofila de la

hoja, y tomando ésta el matiz amarillo característieo;

descle este momento comienza la fase del fuego pro-

piamente ciicho; éstos se encienden en el mismo piso

clel secadero, aumentando graclualmente la temperatu-

ra que empieza por ser cle unos 30 grados; a meclicla

que avanza la desecación, se van encendiendo nue-

vos fuegos, prefiriendo aumentar el número a activar

los ya existentes.

EI final ciel curado eomprende la desecación de la

costilla, para lo cual se mantiene la temperatura pró-

xima a los 40 graclos; cuando el tabaco ha alcanzaclo

su grado eompleto cie curaclo, está quebraclizo, sienclo

ímposible de manejar. Entonces se extinguen los fue-

gos y se deja el tabaco col^aclo ^en espera dc que

días Iluviosos ]o impregnen de hiunedacl suficicnte pa-

ra poder ser manejado; si el tabaco ha secacio bien,

se observará cómo el parénquima se hace flexible por

la ^humedad, ^pero la costilla, menos hi^roscópica, per-

manece dura y quebradiza, rompiéndose al cloblarla,

excepto en su porción más fina.

Otro de los ^efectos conseguidos con el curado a

fuego directo, es la imprel;nación del tejido cle la hoja

por los ^humos y gases odorantes desprendiclos en la

combustión de la rnadera, para lo cual se emplean

aquellas que den buen olor al quemarse; las más uti-

lizadas en el país, son el pino, hickory, encina y otras
similares; las campiñas dc aquel país son muy abw^-
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dantes en ^bosquetes diseminados entre los predios cle

labor de moclo que es posi^ble situar el secadero siem-

pre ^próximo a un núcleo foresta] del cual se extrai^a

la leña necesaria que se consume en caiitidades varia-

bles, según ias temperaturas y humedades del am-

biente durante el período de curado, pero que no sue-

len bajar de G m.s por Ha.; al final del curado, y

con objeto cte atmientar la cantidad de humo produ-

cido, se emplea como combustible el serrín humedeci-

do. La duración completa del curado es de cuarenta

a setenta días.

La operación fundamental que valoriza el tabaco al

presentarlo en el mercacio, es la clasificación ^por la

cual se forman partidas toclo lo pequeñas qu;: sea ne-

cesario para que e] tabaco que entre en cada una sea

lo más homogéneo posible.

^EI deshojado, clasifieación y enmanillado acíquiere

la cate^oría c1e rito familiar y se efeetúa en la llama-

da "cámara c1e deshoje" (sfriping room), que es uno

cíe los cuerpos laterales de] secadcro; en dicha habi-

tacibn, en comunica^ción ciirecta con el secad^ero pro-

piament^^ dicho, se instala una buena estufa con un

recipiente de a^ua para mantener en la atmósfera in-

terior coilveni^ente grado ^le humeciad; el tabaco, una

vez descol^;aclo, se apila previamente y del mont,>n que

esta ^pila forma, van tomándosc las plantas que se

deshojan; generalmente, ^con las hojas bajeras se for-

ma un apartado para constituir los scraE^, siguen a

éstas ]as hojas propiamet^te bajeras, hasta la mitad

de la altura de la planta, cinco o seis hojas que cons-

tituyen los lu;s y, finalrnente, las hojas superiores; las

de más calidad constituyen los leaf.

El deshoje corre a cargo de la mujer y chicos del

granjero, el cual, ayudado a veces c1e s:^s hijos ma-

yores, efectúa la clasificación y enrnanillado que se

hace sobre unos mostradores aclosaclos a la pared nor-

te de la cámara, dando ciirectamente sobre ella las

ventanas; los americanos conceden mucha importan-

cia a este detalle, porque la luz que penetra por las

ventanas, orientadas al Norte, es en invierno luz indi-

recta, es decir, que no penetran los rayos solares, y

esta luz suave es la más a propósito para apreciar las

variantes en el tono del color de la hoja de tabaco,

que se deben tener muy en cuenta ^en la clasificación.

Las hojas se clasifican, cíentro de los árupos ya

mencionados, segíul tarnaño, ^color, etc.; cada mani-

]la de tabaco contiene hojas iguales; en el ^rupo leaj,

las ^hojas que alcanzan mayor finura, color y elastici-

dad (dentro cte cierto límite), se Ilegan a pagar en e1

mercado como capas (wrap^^er).

E1 tabaco, una vez clasificado, se conserva amon-

tonado sobre la misma mesa de clasificación, y a ve-

ces en ^el suelo, en espera de s^er Ilevacio al mercado

para su venta; como ésta es en Am^rica libre, el culti-

vador elige para la venta el día y alil^ac^n ^que cree

más conveniente; las primeras transacciones comien-

zan a principios de noviembre y continúan hasta mar-

zo; la lit^re contratación ^hacc fluctuar I^,^s precios ini-

ciándose generalmente con bajas cotizaciones, prociu-

^cidas por la prisa en vender de los primeros agriculto-

res con necesidad de recursos; luego los precios suben

algo y tienen fluctuaciones, pero el margen cíe varia-

ción es pequeño dentro de cada temporada.

Llega el ta^baco a los grandes almacenes de contra-

tación, warelzouses, que bien podrían llamarse en es-

pañol mercados de tabaco; son éstos grandes tingla-

Tres hojas de la típica rotación tabaco-patata-maíz.
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dos que cubren extensiones a veces de ^hasta media

^hectárea, formando intnensas plataformas de piso de

madera, elevadas sobre el nivel del suelo, cubiertas

con un techo baj^o de uralita o pizarra y con muelles,

donde arriman los camíones para su descar^a; el

vendedor, mediante el pago de un pequeño porcenta-

je sobre el importe de la venta, dispone del sitio ne-

cesario para apilar su tabaco sobre banastas cua-

drangulares, ,hechas de palma; corre a su cargo la

descarga, que efect^úa colocando en banastas distin-

tas los tabacos de cada clase.

Para comprender fácilmente el alcance de esta ope-

ración, de^bemos decir que los americanos distinguen

claramente la fermentación pro^piamente dicha, con

elevaciói^^ de la temperatura de la masa sobre el i^ie-

dio ambiente y^que se realiza con un porcentaje de hu-

medad del 15 al 18 por 10^0^; de la fermentación lenta

o agin^, es decir, añejamiento, en el cual ]a elevación

de temperatura no es perceptible y que se efectúa

con bajos ^por^centajes de humedad, del 11 al 14 por

100.

EI tabaco oscuro no sufre fermentación intensa, y

C:^niyos cubiertud de^ g^sa p^ra el cultivo de tabtico de la variedad í',^uban Shade.-A1 fondo secadleru.

Los compradores recorren el local observando las

partidas, previamente pesadas y clasificadas por ex-

pertos del Gobierno, cuancío el vendedor ]o solicita;

es decir, que esta clasificación no es obligatoria, pero

e] vendedor suele darse cuenta de la ventaja que su-

pone para su partida la garantía de la clasificación

oficial para ^qtre en la subasta alcance ^uejores precios;

por esta clasificación abona también el agricultor un

pedue^`lo impuesto sobre el importe de la venta. La

transacción se efectúa por medio d^e subasta, debien-

do retirar ^el comprador el tabaco adquirido dentro de
las veinticuatro horas.

Esta forma de venta que hemos descrito es la pro-

pia de todos los tipos de ta^bacos cosechados en Nor-

teamérica; pero en los tabacos oscw^os la venta se

suele realizar en almacenes propios de ^cada compra-

dor, y claro es ^que entonces en vez de subasta se ve-

rifica una transacción corriente, ajustándose a los pre-

cios que rijan en ^los mercados.

EI ta^baco, una vez en manos de almacenistas, sufrc

muy pocas manipulaciones; la mayoría de ellos prac-

tican el método llamado de fermentación en barricas,

típico de aquel ^país, ya que se ^conoce como método

norteamericano de fermenta^ción.

sí sólo el añejamiento; ei curado por el calor directo

ha comunicado al tabaco el color rojo oscuro carac-

terístico de este ti^po de tabacos y ha desarr^o^llado aro-

ma suficiente, no necesitando más que la permanencia

prolongada en las barricas para desarrollar tocias sus

caracteristicas en grado óptimo.

Los almacenistas adquieren ta^baco en propor^cióal

con la capidacl de sus almacenes; las máximas a^lo-

meraciones no suelen excedcr d^e 200.000 kg., que-

cíándose muy a menudo por dcbajo de esta cifra. Si el

tabaco tiene el ^grado de humedad necesaria, se pro-

ced^e a embarricarlo inmediatamente, no transcurrien-

do a veces ni una semana entre ]a recep^ción dcl taba-

co y el embarricado.

Si el ta^baco está ^húmedo en exceso (dentro de cier-

to límite, pasado el cual no sería adquirido por el

almacenista), se cuelga de la armazón de la cubierta

del almacén, que se transforma así en un grar^ secade-

ro; en ^estas condiciones, el tabaco se orea y a veces

completa su cura; almacenistas hay que tienen así

colgado el tabaco ciw^ante un mes; cuando el tabaco

se ^ha desecado lo preciso para tener el grado conve-

niente de humedad, se procede a embarricarlo.
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Si el tabaco está seco en demasía, se cuelga tam-

bién, ^humedeciendo ei ambiente del almacén por me-

dio de chorros de vapor, que se conduce y difunde en

el aire ^por rnedio de tub^erías ^especiales adosadas a

]as columnas del entramado del almacén.

Conceden gran importancia al grado de ^humedad,

pues saben por experiencia que si se embarrica el ta-

baco con ^humedad excesiva, puede sobrevenir la fer-

mentación intensa que oscurezca el tabaco y haga per-

der a los tejidos resistencia, depreciéndolo considera-

blemente y aun llegar a]a fermentación píi,trida; a pe-

sar de esto no recurren a precisas investigaciones del

grado de humedad del ta^baco, teniendo tan sólo re,glas

prácticas a]as que conceden gran valor; he aquí la

norma seguida por muchos almacenistas: cogiendo

una manilla de tabaco con ambas manos, se dobla por

cerca de la cabeza; si la manilla dobla sin crujir, está

mu^y húmeda; si dobla sin romperse, pero crujiendo

algo al doblarse, está en el punto debido; finalmente,

si se quiebra al do^blar, está seco en demasía. E1 gra-

do de humedad correspondiente al punto óptimo, es

del 11 al 13 por 10^0 de humedad.

Atm cuando muy utilizada para otros tipos de taba-

co la máquina Proktor, de desecación continul, no se

em^plea casi para los tabacos os^curos; la razón es

que el menor precio de estos tabacos y la mayor mo-

destia de los almacenistas no alcanzan al gasto y

movimiento que supone la instalación de una de estas

rnáquinas; otro argumento en contra del empleo de la

máquina es que al paso del tabaco por ésta, pierde

gran parte del olor a humo, olor que es apreciado por

el mercado como una de ]as características del tipo
Dark fired.

Y citada esta máquina, no podemos dejar de hacer

algunas consideraciones respecto a ella; dicha insta-

lación la constituye un túnel formado por una serie

de cámaras que recorridas por una ^cadena sin fin,

transportan lentamente el tabaco a]o largo de ellas; la

temperatura y la humedad se gradúan en estas cáma-

ras de tal modo, que el tabaco se deseca gradualmen-

te, hasta perder casi por completo su 'humedad, y lue-

go, en las últitnas cámaras recobra parcialmente el

agua de modo que tiene, cualquiera que sea su grado

de humedad inicial al salir de la máquina, un porcen-

taje de agua uniforme y perfectamente regulable. Co-

mo el tabaco, además, sale de los túneles caliente, re-

sulta blando y manejable con porcentajes de ^humedad

que en frío no le darían esa flexibilidad, por el bien

conocido fenómeno del reblandecimiento de las resi-

nas del tabaco por e] calor; gracias a este fenómeno,

se puede envasar el tabaco inmediatamente a la salida

de la máquina, con un grado de humedad muy bajo,

con la ventaja consiguiente para la fernrentación lenta

ulterior y disrninuyendo luego las mermas que el ta-

baco sufre por desecación, una vez embarricado.

Desde el punto de vista económico, la má^quina per-

mite el embarricado inmediato de todos los tabacos

ac;quiridos por el almacenista, cualquiera qu^e sea su

^humedad, ya que 1os pone a todos en el mismo pun^o

y representa por esto un ahorro de maro de oi^r.^ qu^

compensa (sobre todo en tipos de tabaco de más ele-

vado precio) los gasfos de instalación y funcionam:en-

to. Esta máquina no tieue absolutamente ningíln ^ef^c-

to sobre la fermentación ulterior del tabaco más due

los derivados del ^envasado con un porcentaje escaso

de hum^edad, es decir, que estas máqninas no se pre-

tende qu^e sean, cual ocurre en otros países, máquina^

de fermentación rápida dei tabaco.

E1 ta^baco, una vez embarricade, permanece en las

barricas durante tres años por lo menos, aunque se

^puede utilizar a los dos. Uurante esie tiempo tiene

lugar la fermentación lenta sin elevación sensible de

temp^eratura, teniendo lugar en el taba^co lentas trans-

formaciones químicas cn el sentido general de oxi-

daciones que desarrollan e] aroma, aumentan la com-

bustibilidad y oscurecen eI color.

E1 principal destino de la -producción de tabacos

oscuros es la exportación; en el país se consume algo

en la elaboración de pastillas de tabaco de mascar

clzewing toFiacco; los principales países d^,. ^exportación

de los tabacos oscuros son Francia, Italia y España;

es nuestro país, entre los ya citados, el que más taba-

co oscuro consume en relación con los demás tipos de

tabaco, ^hasta el punto de dominar en las labores ex-

pendidas.
E1 consumo de tabacos oscuros se va reduciendo

en el muncío y sólo conserva sus baluartes en la ela-

boración de cigarros, aunque el tabaco empleado en

éstos es muy diferente del que tratamos. EI tabaco

oscuro curado a fuego, el conocid^o impropiamente

en Esparia corno tipo Kentucky, va r^educiendo su área
de cultivo y se mantiene sólo en ciertas zonas, por ser

el tipo de tabaco más basto (entre los norteamerica-

nos), que tienen menos exigencias de clima y suelo

y se obtiene con menor coste de producción.

Estas razones y la de ser el tabaco principalmente

consumido por nuestro Monopolio, pesaron, sin duda,

mucho cuancio se implantó el cultivo en España; hoy

las circunstancias han variado y nos preparamos ^para

orientarnos hacia la producción de tabacos claros, los

más interesantes hoy en el mundo y que describire-

mos en nuestro próximo y final artículo.
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^stado actual ^ poz- ►^enir de 1a Reforma Agrarra
El motivo de reflexión, que es

cl tránsito de uno a otro año,

nurévenos a considcrar el estado

actual de la aplicación de la ley

de Refornta Agraria. Dieciséis
meses tenemos a nuestra espalda

desde su promulgación; frente a

nosotros, el tiempo abierto en es-

pera de las normas que, al fin,

orienten Cn_ trans f ormación rural

anhelada.

Apenas nacida la ley, se alza-

ron ya voces que proclamaban su

fracaso de hecho. Tanta premura

en el vaticinio hacia sospechar qne

no era otra cosa que la expresión

de un ferviente deseo. Pero a cs-

tas alturas no prrede parecer sos-

pechosa de partidismo 1%! intención

de juzgar, por los hechos pasados,

el pon^enir de la ley que nos

ocupa.

Recordemos, en forma somera,

las normas que la ley y su órga-

no, el Institrrto de Reformn Agra-

ria, hryn establecido para la labor

de transformación de ln propiedad

agraria.

Como labor preparatoria, pre-

via e ineludible, ordénase al Ins-

tituto la fnrmación de un Inventa-

rio qtre contenga todas las fincas

afectadas por Icr Reforina, toman-

do por hrtse l!zs declnraciones de

los propietarios y resolviendo las

dudas y los recursos que cada ca-

so plantee. Paralelamente, lcrs Jrrn-

tas provinciales A,^rarias proceden

a l^! formnción, en cada pueblo de

stt jurisdicción, del c^nso de los

campesinns que pueden acogerse

a los benefir_ios de la le:v Agraria.

Realizada esta labor, o-al me-

nos-avanzada, redacta el opor-

tuno plan de aplicación de cada

finca a los fines de la ley, en or-

den a srt destino cultural, al nú-

mero y clase de los campesinos

que la disfruten y a los medios

económicos necesarios para su ex-

propiación y explotación. Como el

presuprresto del Estado determina

cada año la consignación destina-

da ^ la Re f orma Agraria, la labor
anual del Institrrto queda enmar-

cada en los límites impuestos por

el montante de la consignación, de

t!na parte, y por la necesidad de

operar sobre frncas inventariadas.

de otra. Las ftncas aqrrellas a

quienes en suerte corresponda la

octrpación son entregadas a los

que desde entonces h^n de culti-

varlas, y ellos deciden, por mayo-

ria, la form_r! individttal o colecti-

va de scr explotación. Sobre el fu-

turo destino de las explotaciones

creadas, el Instituto se reserva cl

derecho al cobro de trna renta, el

derecho de vi^ilancia y establece

una vaga misión tutelar, ba jo f or-

ma de fomcnto de Cooperativas,

escrrelas profesionales, formas di-

versas del crédito, etc.

r'Hasta dónde se hry Ilegado en

la cplicación de este programa asi

establecido con todn rigidez?

^C,^ué defectos ha señal!rdo la

práctica como m ás radicales?

^C,^rré problemirs se hnn trntrrdo de

solucionor con ln Reformr?

Inicióse Ir. formación del /nven-
lario r1e fincn.s incursas en algunn
de los trece apartados de l^ base

qrrinta-un verdadero catálogo de

los casos posibles y probables en

que la posesión de la tierra impli-

caba, a jcricio de los legisladores,

u n a in jcrsticia-. La labor era

abrumadora, pues rara, muy rara,

debe haber sido la finca que no se

declarara conrn dudosa, y cayo

anuncio de inclusión no diera lu-

gar al correspondiente recurso del

propietario amenazado. Las refe-

rencia.s oficiales de la labor del

Consejo ejecutivo del Instituto de
Re f orma Agraria mrrestran qrre su

principal tarea ha consistido, ha.s-
ta Ic► fecha, en resolver recursos

de estc ^énero; pero todos los re-

sultados, hasta %thorn_, hnn corres-

pcndido n f<ncas dc !ry grandeza,

expropiables sin indemrriznción, es

decir, a 1%r propiedad nistica de

menos de 300 personas que, aun-

que fuesen los terrateniente.r ma-

yores de España, forzosamente

han de srrponer poco ante los mi-

llares de propietarios afectados

por la Reforma.

No se olvide que, por expresa

disposición de lir ley, a estas fe-

chas debia estar concluso el /n-

vent.rrrio.

(^ueremos suhrapar que, con el
sistemn de inventario, nn pueden

tenerse para nada en cUentc! las

condiciones de cn.dcr frnccr como

medio de resoh^er trn prohlema,

que pueden ser y son exclrridas

frncas nfilísimns para lr. Reforma

y forznsamenfe hn de limitarse, tr

nsl lo esfr hnclendn el Institrrto, a

la internenclón de fiitcas que, en

muchos casos y en algrrnas prn-
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virzcias, resolverán problemas, pe-
ro que en muchas otras no harán
más que crectrlos.

Desconocemos In labor realiza- '
da por las /untas provinciales
Agrarias, pero si sabemos que, en
la f echa actttal, los censos cam-
pesinos están sin confeecianar en
muchisimos pueblos, y en otros lo
están sin control alguno.

En tnn precarias condiciones de

elección de la tierra objeto de ocu-

pación realizan los técnicos el es-

tudio correspondiente, el plan de

asentamiento. Y lleganzos rys^ al

punto cardinal de lry cuestión.

^Qué se ptrede buscar con la ocu-

pación de una finca? Una de dos:

o realizar un acto de justicia dis-

fributiva, con todas las consecuen-

cias sociales, económicas, politicas .

y morales que a la larga ha de

acarrear, o resolver trn agudo pro-

blema de paro.

Si es 1%z primerr_ norma seguida,

el esttrdio se realizará sobre la fin-

ca, adaptando !r sus condiciones el

número de sus futuros explotado-

res; en formry individttal o colecti-

va, indiferentenzente, puesto qtre

los medios de producciórt, yuntas,

aperos, etc., se calculan siguiendo

las exigencias de 1^ tierra y no el

equipar a cada campesino. Pero si

éstos eligen la forma individual, y

ello es de prever, el número de los

asentados será reducidísimo en

relación con el censo campesino,

al tener que poner en manos de

cada uno la unidn.d de explota-

ción: una yunta.

Si se buscn ln solución del pa-

ro rural, forzoso será contar con

el mayor nitnzero de campesinos;

en este caso deberá propugnarse

la explotación colectiva, pues se-

ría absurdo proporcionar a cada

campesino medios completos para

el trabajo si su número excede

con mucho de las necesidades de

la ftnca.

Pero en la situación presente de
paro f orzoso e f ectivo y anormal,
no ca.be elegir fríamente una solu-
ción. ^Es que en un pueblo suje-

to a los es#ragos de un paro pue-

de pensarse en asentar sobre una

finca a trna veintena de familias y

dejar varios cientos en situación

más dificil, pues, sobre no recibir

tzada, han de renunciar al trabajo

que antes proporcionaba la finca

repartida?

La explotación ha de ser colec-
tiva, y entonces la ley marca pre-
ferencias para determincd^s Aso-
ciaciones obreras, o individual, y
así llegamos a la solución que en
momentos de paro es una obliga-
ción moral y qtre, además, impone
tenazmente la masa campesina, la
parcela in f erior ^ la unidad de ex-
plotación, es decir, la yunta de la-
bor, lo que la ley denomina "par-
cela de complemento" -^comple-
mento de qué, si se trata en tan-
tos casos de campesinos que no
tienen nada?-. Si se trata de gen-
te trabajadora, con ansia de tie-
rra, puede afirmarse que se harán
con los nzedios de trabajos nece-
sarios.

La labor del Institu#o ha lleva-

do al nbsurdo económico de for-

mar explotaciones en desequilibrio

absoluto, en dondo_ el coste de

producción ^Icnnza cifras que, por

lo elev^dns. nsustarían si se ana-

lizasen. Exnlntaciones en que la

vunta se comeri%_r la escasa utili-

dad que el camneslno arrancara a

su parcelry y Ilrymadas a desapare-

cer con los nños de mnhs cose-

chns. En nocas palabras, se ha-

brrí loQrado l^r mtrltinlicación dvl

"vuntern". crt>>n diflcll siturrción

ha cnus!rdo ^n F,xtremadur^. nor

c^t r/etn!rndry !lo finrrn. qtre. en rea-

lidnií nn nhnndrr. fnnfo frasfornn.

Fn ln.c n.centcrmientos hn dn nrn-

vevr.ce ryl rnrrtnesin0 de merlins nrr-

r!r el trnhcrin v nara sa snctvni-

miento en ln nrimera énn^n. _F.1 crl-

ferin (► .cvanir nttede hn.crrr.cn nn ln

cnnftanz!r n on 1^ (lesrnnfi.rnyn

1 n.c nnrmryc ^%rf^rd!rc ry acfv nhi^-

!n nnr v1 In.cfifrrtn .cianifi^nn in

ñn •nnn^nn7^r ^rh.çnlnfn^ nni7ri cnn

ncfn rmn rln ln.c ^rnnrlvc rlnfvrfn.c

/1n In nnlirn^i^i(t ^in 1i ► Int^: /7rnfnn-

der que la explotación agrícola se

adapte a las nornzas de l^ conta-

bilidad del Estado y someter a los

campesinos al régimen de infor-

malidad que es habitual en la Ad-

ministración pública. es sumamen-

te peligroso. No han de tardar mu-

r.ho los qtte fueron obreros en ad-

vertir la diferencia con el sistema

de la Empresa agricola particular.

La actuación del Instiuto de
Reforma Agraria no indica, hasta
ahora, seguridad n_n el cumpli-
miento dc su cometido; pruébanlo
las incesnn#es "reorganizaciones"
a que está sometido. Mas quizá
no sery del todo culpa propia y
puedan serle en justicia aplicadas
las palabras que nuestro Conde
de Campomanes dcdicaba a la
hacienda española: "Es unn prue-
ba de imperfección de cualquiera
cosa el tenerla que andar remu-
dando continuamente; _y eslo tam-
bién de que el vicio estry en su
constitución, el que 1!rs mutacio-
nes que se hacen no strrten el buen
e f ecto qtre se desea."

De estas corrsideraciones se de-

ducen las norm_n.s que han de di-

rigir ln Reformn Agraria en el fcr-

turo y que en otra ocasión expla-

naremos con algún detrylle.

Como norm!! fundament^rl, la
separación absolut%c de los pro-
blemas del paro obrero y de la
Reforma Agraria. Con resolución
o aminoración previa del primero
como medid!! indispensable, para
que los efectos buscndos con la
Re f orma se logren y sean durade-
ras. Supresión del sistem^ de In-
ventario como fuente de adquisi-
ción de tierras, orientnndo ésta
por in propio decisión del Institu-
to haciir crquéllas, cualquiera qare
sea stt situación juridica y previo
pago de su valor actual, mas
apropiadas ry 1!► transformación
crue ptrede resultnr del incremento
del factor trabajo, en que, en de-
finitiva, consiste u n ry reforma
aararia. I3uscandn el incremento
en 1^ ricrueza producida, móvil fi-
nal de las acciones económic^!s..
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Conferencias

Producción ^y corne^cio de 1a naranja
La máxima importancia que al-

canzan los problemas relacionados
con la producción y comercio de
nuestra naranja congregaron el
miércoles 17 del presente mes, en
el Ministerio de Agricultura, a^ran
número de técnicos y comerciantes;
asistieron también los Ministros de
Agricultura e Industria para oír
las conferencias de los Ingenieros
agrónomos, señores Bartual y He-
rrero, cnmisionado el primero por
el Gobicrno españ^l para cl estu-
dio de la ordenación naranjera en
California y Director, el segundo^,
de la Estación Naranjera de Bur-
jasot (Valencia).

Comenzó el señor Bartual por
describir con todo detalle el fun-
cionamiento de la Organización
comercial en California, que regu-
la de una manera metódica el co-
mercio, tanto interior como exte-
rior, de dicho producto, explicando
las diferentes fases que compren-
de esta Organización, que abarca
no solamente lo referente a la ven-
ta del producto, sino también la
mejora y ^rdenación de la produc-
ción naranjera.

Puso d e manifiesto, mediante
gráficos diversns, la colosal impor-
tancia de esta empresa, así como
la sencillez c^n que es dirigida,
evitando a;glomeraciones en 1 o s
mercados v facilitando extraordi-
nariamente todas las operaciones
de orden comercial.

Expuso a continuación su pare-
cer solire las posibilidades de or-
ganizaciones de tipo análogo, es-
pecialmente cooperativo, en Espa-
ña, abogando por el intervencio-
nismo decidido del Estado para
conse^uir orden en la exportación
naranjera, y especialmente abara-
tamiento en los costos que pudié-
ramos llamar comerciales del pro-

ducto.

Seguidamente s e proyectaron
unas películas relativas al ctdtivo
del naranjo y exportación de su
fruto hechas p^r el Servicio Cen-
tral de Cinematografía Agrícola,
^de la Dirección general d^e Agri-
cultura.

Después hizo uso de la palabra
el señor Herréro Egaña.

Primeramente el conferenciante
estudia todos los países producto-
res de naranjas; define, para su
exposición, aquellos que están si-
tuados en mtestro mismo hemisfe-
rio y coinciden con nuestra época
de exportación y aquellos situados
en otro hemisferio.

Los países correspondientes a
distinto hemisferio, no pueden-di-
ce-ser grandes competid^res de
España, por coincidir, en períod^s
cortos, con nuestra exportación y
attn dentr^ de éste es muy limitado
el ní^mero de ca,jas que envian.

Se ^cupa especialmente del Sur
de Africa, dnnde para defender la
producción, ha sido imnuesto un
derecho de entrada en Inelaterra
de tres a seis chelines nnr caja, a
partir del m^es de abril. Con esta
medida se arruina prácticamente a
la reeión de la Plana v no se causa
heneficin nina.uno al nr^d^!ctor det
Sur de Africa. para el nne s^ría
más heneficiosa la nr^hihición rle
entrada de narania esnañ^la en In-
^laterra desde fin de mavn, dejan-
do libre el comercio hasta esa e-
cha.

Contra un total de millón y me-
dio de cajas que supone ]a expor-
tación de Africa del Sur al Reino
Unido, lo enviado en los meses de
abril y mayo, especialmente este
último, alcanza escasamente a la
cifra de Fi.OO0 cajas, que nos de-
muestra. sin más comentario, el es-
caso beneficio que reporta al pro-
ductor africano medida tan restric-

tiva para nuestro c^mercio. Antes
al contrario, el productor español,
privado de una gran parte de posi-
bilidades de venta, se desmoraliza,
vende su naranja casi al preci^ de
recolección, y como de t^das for-
mas el frut^ producido tiene forzo-
samente que salir, lo hace desorde-
nadamente, prnduciendn gran aglo-
meración en los mercad^s ingleses
y fijando un tipo de venta tan in-
fimo que influye sobre todas las
naranjas que arriban durante su
permanencia en el mercadn, produ-
ciendo .etocks abtrndantes quc influ-
yen en los mercados hasta el mes
de junio; es decir, cn fecha mucho
más larga que la quc supone dejar
libre la exportación hasta fin de
mayo, con lo cual los productores
surafricanos aseguran un abasteci-
miento re;^ular y con precios que
dependen casi de su ímico contrnl.

I.os paises productores y cómpe-
tidores directos del Sur de Africa
son Brasil v Australia.

A1 ^cuparse de lns paíscs que
cninciden con ntrestra época de ex-
pnrtación, indica las cnndici^nes de
cultivn en N^rteamé rica, dondc, por
su carácter extensivo v coste eleva-
do de la mano de ^bra, producen
la naranja a precio algo más del
dohle del nrecio de prnducción
en Esnañl. Nn ^ueden-dice-ser
comnetidnres de la naranja españ^-
la porque cl precio de coste de tma
caja de dicho frutn, sin nin^ún be-
neflcio para el agricultor america-
no, más lns gast^s de transporte.
supone, referido a una caja de
nuestra fruta, un precio de 3.50
nor arroba de naranja, cifra más
bien halagiieña y que no alcanza-
mos casi nunca como pr^medio.

italia, nor sus facilidades de an-
ch^ de via normal, surte especial-
mente a Alemania, Austria. Suiza
v Chec^eslwaquia, siend^ dificil
desal^iarla d^ est^s mrrcadns, en
los ctiales convivimos en cierta ma-
nera v sin grandes periuicios, p^r-
que la producción italiana no es
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susceptible d e incrementarse en
grandes proporciones.

EI único país que puede suponer
y supone un peligro para España
es Palestina.

Con relación al coste de produc-
ción dice que tenemos escasamente
u n a diferencia aproximadamente
del 15 por 100 en ventaja de Es-
paña; los gastos de transporte son
más econbmicos para nuestra fruta
aproximadamente en dos chelines;
por el contrario, Palestina dispone
de un tipo de naranja uniforme
que es mejor que el promedio de la
nuestra. Es fruto de buena presen-
tacián, gran tamaño, y acidez y dul-
ce muy bien combinados. Pertene-
cen más bien al tipo de naranjas
algo secas, por tener el zumo alo-
jado en celdillas que hay qu^e des-
hacer para que sabga al exterior y
produzca sobre el paladar la sen-
sación del fruto. No es muy tempra-
na y no colorea intensamente hasta
fines de diciembre o,primeros de
enero.

España, para defender su pro-
ducción, tiene que presentarse en
]ns mercados con naranjas que su-
peren al nivel medio de las envia-
das por otras procedencias; para
esto necesita orientar su nroduc-
ción a base de variedades bien de-
finidas y adantadas a cada época
de maduración.

Debe continuar una intensa trans-
formación tendiendo a cubrir la
primera eta^a ^de exportación ^ex-
clusivamente con las variedades
temnranas Wnshin^ton. Navel y
Cadenera, variedad indí^ena sune-
rior a todas las que nueda nresen-
tar la comnetencia. Como narania
típica de media estación disnone-
mos de nuestra Comrrna. au°. reco-
lectada en su época de maduración
fisiológica y en los buenos distri-
tos productores de dicho fruto, es
excelentísima. Esta variedad, uni-
da a las bien seleccionadas y me-
joradas en cuanto a color, varieda-
des sanguíneas, nos aseguran un
material excelentisimo para cubrir
]a parte central de nuestra expor-
tación.

Como naranja típica tardía, a
plantar con grandes restricciones,
ya que nuestra temprana queda li-
mitada de hecho por la competen-
cia que realizan los países del he-
misferio Sur, disponemos de la va-
riedad de naranja indígena Verna.

Orientada España en el sentido
de producción de variedades selec-
tas, las más acomodadas por su

época de maduración para surtir
los mercados, no puede tener com-
petencia, porque producimos más
harato y porque estamos situados
mucho más cerca de los mercados,
con enorme ventaja en los trans-
portes.

Una prueba de estos asertos nos
la ha proporcionado el principio
de la actual campaña, en que Pa-
lestina ha vendido su naranja mu-
cho peor que la española a causa
de que su fruto, en primera tem-
porada, tiene poco color y Espa-
ña, que ha iniciado su transforma-
ción de naranjas, orientada técni-
camente por los establecimientos
oficiales y seguida con gran inten-
sidad por los cultivadores, ha pro-
porcionado al comercio ^naranja
primeriza, bien coloreada y a pre-
cios relativamente económicos con
los resultados tan palpables como
señalamos al principio de este pá-
rrafo.

Por estas razones, Españl no
necesita medidas excepcionales de
defensa, sino aquellas que tiendan
a asegurar una calidad uniforme,
base de moralidad en todas trans-
acciones comerciales, que alejen
todo peligro de fraude y conflicto.

.^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^.^.^^

III Congreso Internacíonal técnico y
q^.ímíco de Iri.d^xst^ias agrícolas

El III Congreso Internacional
técnico y químico de Industrias
agrícolas, tendrá lugar en París,
en el Conservatorio Nacional de
Artes y Oficios y en la Escuela
Central Artes y Manufacturas, des-
de el 25 al 31 de marzo de 1934.

Treinta y tres naciones, además
de Francia, han aceptado, hasta
hoy, la invitación^ del Gobierno
francés y han designado delegados
para formar una C.omisión inter-
nacional encargada de fijar el pro-
grama técnico del Congreso, y ha
repartido los trabajos en grupos y
secciones.

El ^rupo primero tratará proble-
mas de Ciencia pura y asuntos eco-
nómicos de interés general.

Serán obieto de estudio en el
grupo segundo las industrias azu-
careras.

E1 grupo ^tercero ^está co^nsagra-
do a las industrias de fermenta-
ción, las que comprenden-además
de la destilería agricola e inaus-
trial-la ^industria de ^a^^uardientes.
cerveceria, cidrería vinagreria. La

enología o industria de los vinos
constituye ]a materia de la sección
octava de este grupo, asunto que
interesa muy principalmente tanto
a las regiones industriales y de
gran cultivo remolachero, como al
conjunto de las regiones vitícolas
de Francia.

Las industrias de la alimenta-
ción-molinería, feculería, lech^ería,
chocolatería, materias grasas-son
objeto de estudios de] grupo cuar-
to, mientras que en el grupo quinto
se reímen las diversas industrias
tropicales, los abonos, los carbu-
rantes a base de alcohol y la ce-
lulosa con sus derivados.

La Comisión Internacional, para
evitar que se dispersen los esfuer-
zos, ha decidido poner en el orden
del día de] Congreso, para que
s^ean e^studia^das con preferencia, un
número limitado de asuntos de pri-
mer orden. También ha designado
personalidades francesas y extran-
teras escogidas entre autoridades
en las materias que han de tratar-
se, a las que se han pedido traba-

Si nuestros comerciantes fues^en
capaces de una agrupación seme-
jante a la que representa en Am^é-
rica la Agrupación de Expedidores
de frutas, fijando las normas a que
deben responder los envíos y san-
cionando a los infractores prácti-
camente, impidiéndoles el comer-
cio, ésta serfa la única medida ne-
cesária.

Si hay que acudir al intervencio-
nismo del Estado, la creación de
una marca nacional, cuya presen-
tación y condiciones de fruta deben
ser estricta y cuidadosam^ente con-
troladas y reguladas aplicando
sanciones severísimas a los infrac-
tores, pudiera ser el primer paso
que ^encauce ^el comercio por normas
definidas. El usar esta marca na-
cional, cuyo nombre conviene re-
cuerde el país de procedencia, ha
d^e ser completame^nte libre y so-
bre sus resultados, contando con
una gran experiencia sobre sus
efectos en ]os mercados, basar a
posteriori, si se cree necesario, una
medida legislativa. E1 auditorio,
que siguió atentamente a ambos
conferenciantes, sali6 altamente
complacido.
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jos para presentarlos al Congreso.
Serán lenguas oficiales del Con-

greso el francés, el alemán, el in-
^lés, el italiano y el español.

Además de las sesiones de tra-
bajo, asistirán los congresistas a
las fiestas y recepciones ofrecidas
por personalidades francesas de al-
tu relieve. Un día completo será
dedicado a la visita de la Azucare-
ria - Destileria d' Eppeville - Ham.
También se organizará un viaje de
estudio por las regiones vitícolas
de Francia, de tal manera, que los
congresistas que de ►een asistir al
IX Congreso Internacional de quí-
mica pura y aplicada, que se cele-
brará en Madrid, desde el día 5 de
abril, puedan Ilegar a esta pobla-
ción en la mañana de dicho dia.

Serán organizados paseos a los
Museos de París, a las Manufactu-
ras nacionales de Sévres y de los
Gobelinos, etc.

Ha sido fijada en cien francos la
cuota de congresista, pudiendo és-
tos inscribir los miembros de su
familia (mujer e hijos solteros),
mediante la cuota de cincuenta
francos.

La Secretaría general se ha ins-
talado en la Asociación de Quími-
cos, Boulevard Magenta, 156, Pa-
rís, a donde se dirigirán todas las
comunicaciones relativas al Con-
^reso.

La Comisión Internacional de or-
ganización del III Congreso Inter-
nacional técnico y químico de In-
dustrias agrícolas ha decidido la
creación, anexa al Congreso, de
una Exposición Internacional, don-
de se encontrarán todos los instru-
mentos y aparatos de laboratorio,
dibujos, planos, croquis, esquemas,
etcétéra, de máquinas que por cual-
quier motivo no puedan ser ex-
puestos, así como todos los pro-
ductos de laboratorio o industria.

Esta Exposición, que se celebra-
rá en París al mismo tiempo que
el Congreso, estará abierta durante.
todo el tiempo de duración de éste.

Para todos los informes, dirigir-
se a la Secretaría general del Con-
greso.

A fin de facilitar en lo posible
]as adhesiones al Congreso, se han
obtenido impurtantes rebajas en el
precio de los transportes en Fran-
cia y en varios países, así como
también facilidades para el aloja-
miento en París de los miembros
del Congreso.

.^^^rícultur^^

^,xposícíón de anteproyectos de pobla-
dos en dos zonas regables andaluzas

1:n la Uuceía de Nladrid de^ dia
3 ae e,ier u se inserta una Urdzn

m • mstena^ resolviendo e1 l;oncursu
de antepruyectus de poblados en
las zonas regables del valle inie-
rior uel vuadalquivir y canal del
vuadalmeuato.

Li Juradu, por unanimidad, ha
formulado una propuesta de pre-
mios, algo diferente de lo estable-
cido en las bases del Concurso y
en su virtud se conceden: dos pre-
mios iguales de 27.5(YJ ^pesetas a
los anteproyectos firmados, uno
por don Fernando de la Cuadra, y
el otro, por don Santiago Esteban
de la Mura, don Luis Lacasa, don
Jesús Martí y don Eduardo Torro-
ja, y un accésit de 8.000 pesetas al
que suscriben don Juan de Zavala,
don José M.° Arrillaga y don Mar-
tín Domínguez. Todos ellos refe-
rentes al valle inferior del Guadal-
quivir.

Y con respecto a la zona del ca-
nal del Guadalmellato, se adjudica
el premio de 30.000 pesetas al tra-
bajo presentado por los señores
don Santiago Esteban de ]a Mora,
don Luis Lacasa, don Jesús Martí
y don Eduardo Torroja. Un pri-
mer accésit de 7.000 pesetas al an-
teproyecto de los señores don Juan
de Zavala, don José M.° Arrillaga
y don Martín Domín;guez, y el se-
gundo, de 5.000 pesetas, al firma-

do por don Alfunsu Fungairiño, dun
Jose Funseca, don Gaspar iilein,
dun Gonzalo Cárdenas, dun Juse
Sanz, don Angel Arrue y dun Ela-
dio Aranda.

Asimismo, se ofrecen compensa-
ciones de 6.G00 pesetas, a cambio
de ceder al Estado la propiedad de
los anteproyectos, a lus cuatro si-
guientes:

1.° Al de cion Aurelio Gómez
Millán y don Jusé Manuel Benju-
mea.

2:' Al de don Luis Pérez Mín-
guez, don Jacinto Ortiz y don José
Lino Vaamonde.

3.° A1 de don César Cort, don
Alfonso Gimeno, don José Paz Ma-
roto y don José M.° de Soroa.

4.° Al de don Alfunso Fungairi-
ño, don José Fonseca, don Gaspar
Blein, don José Sanz, don Angel
Arrue y don Eladio Aranda.

Todus ellos referentes al valle in-
ferior del Guadalquivir.

En las mismas condiciones se
ofrecen 4.000 pesetas de compen-
sación a cada uno de los antepro-
yectos para el canal del Guadal-
mellato, de los que son autores:

1° Don Enrique García Sanz,
don Carlos Saluz Santamaría y don
Francisco García Sanz.

2.° Don Luis Pérez Mínguez,
don Jacinto Ortiz y don José Lino
Vaamonde.

^^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^.^,^,

Conferencias ^,conórnico - agrícolas
El Instituto Nacional Agronómi-

co ha organizado un primer ciclo
de conferencias sobre la economía
de la producción de frutos y sus
derivados exportables, comercio in-
terior y exportación de los mismos,
como contribución al estudio de
mejora de la balanza comercial de
España.

Estas conferencias se darán a las
cinco y media de la tarde, en la
Escuela Especial d e Ingenieros
agrónomos, con arreglo al siguien-
te programa:

22 de enero
lás García de

(lunes).-D. Nico-
los Salmones, In-

geniero agrónomo, Inspector gene-
ral (jubilado) del Cuerpo, Presi-
dente en España de la Comisión In-
ternacional permanente de Viticul-
tura.

Tema primero: Algunos uspec-
tos de la viticultura naciunal en
relación con la producción cfe uva
para la vini ficación.

23 de eneru (martes).-Tema
segundo: Las uvas parcr consumo
directo (uvas de rnescr). Selección
y propaganda pcrra la conquistcr de
mercados.

Por el mismo conferenciante.
26 de enero (viernes).-U. Cns-

tóbal Mestre Artigas, Ingeniero
agrónomo, Director de la Estacicin
de Viticultura y Enología de Villa-
franca del Panadés (Barcclona),
Jefe de Sección del Institttto de In-
vestigaciones agronómicas.

Tema primero: Apliccrciones no
vinicas de la uva.

27 de enero (sábado). - Tema
segundo: Nuevas orientaciones en
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la elaboraciún de vinos y su posi-
ble influencia en la exportación.

Por el mismo conferenciante.
29 de enero (lunes).-D. Julio

Tarín Sabater, Viticultor, Presiden-
te de la Confederación Nacional de
Viticultores, Vocal delcgado del
Instituto Nacional del Vino.

Tema: Conrercio interior y expor-
tación de los vinos españoles.

1 de febrero (jueves).-D. Anto-
nio Cruz Valero, Ingeniero a^róno-
mo, Director de la Estación expe-
rimental de Olivitultura de Bada-
joz, Jefe de la Seccicín de Olivicul-
tura del Instituto de Investigacio-
nes agronómicas.

Tema primero: España conao país
olivarero

2 de febrero (viernes). - Tema
segundo: La producción aceitera de
España como factor de la econo-
mia nacional.

Por el mismo conferenciante.

3 de febrero (sábado).-D. Ra-
fael Salgado Cuesta, Presidente de
la Cámara de Com^ercio.

Tema: Comercio de los aceites
españoles.

5 de febrero (lunes).-D. h'Ia-
nuel Herrero E g a ñ a, Ingeniero
agrónomo, Director de la Estación
naranjera de Burjasot (Valencia)
y Jefe de la Sección de Citricultu-
ra del Instituto de Investigaciones
agronómicas.

Tema: Estudio de nuestras va-
riedades de naranjas, creación de
otras nuevas por poliniación artifi-
cial. Orientaciones prácticas para
la conquista de los mercados.

6 de febrero (martes).-D. Luis
García Guijarro, ex Consejero co-
mercial de España en los Balkanes.

Tema: La cornerciabilidad de los
productos. Conrercio interior y ex-
portación de frutos hortifructicolas.

^^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^^

C^xrso para c^^ataces de VíticuYtvra y
^nología, en Haro

La Estacic>n de Viticultura y Eno-
logía de Haro reanudará este mes
la enseñanza para aprendices y ca-
pataces de Viticultura y Enología,
en la forma que la daba antes de
su supresión; esto es, por cursos
completos.

Aquellos a quienes interese reci-
birla lo solicitarán por instancia
dirigida al señor Ingeniero director
y debidamente reintegrada antes
del día 22 de enero del año actual,
siendo condiciones precisas para
matricularse las siguientes:

1.` Tener más de diez y seis
años.

2.` Saber Ieer y escribir correc-
tamente, conocer las cuatro reglas
fundamental^es de ^la Arit^mética,
regla de tres simple y el sistema
métrico decimal, probando estos
conocimientos en exa^men a que se
someterá a los aspirantes.

En atención a la época avanza-
da en que ha de dar comienzo el
curso en el año actual, éste dura-
rá hasta el 15 de agosto, proce-
diéndose a seguido a^exa.minar a
los alumnos que lo soliciten, cuya
aprobación les dará derecho a os-
tentar ]os títrilos correspondientes.

.^.^.^.^^^^.^.^.^.^.^.^.^.

Asarn.blea de Perítos agrícolas
Ha tenido lugar en Madrid una

Asamblea de Peritos agrícolas, cu-
ya sesión de clausura fué presidida
por el Ministro de Agricultura,
acompañado del Director generaf y
Subdirector de Agricultura y los
Peritos a^rícolas que ostentan el
cargo de diputado a Cortes.

Fueron acordadas las siguientes
conclusiones:

1.` Atribuciones profesion a 1 e s
de los Peritos agrícolas, entre las
que figuran la intervencicín exclusi-
va, juntamente con los ingenieros
agrónomos, en todas las operacio-
nes de medición, evalúo de fincas

rústicas, deslindes, tasación de co-
sechas, etc., etc.

2.° Aprobación inmediata del
proyecto de arancel que la Asocia-
ción de Peritos Agrícolas tiene
presentado en el ministerio de
Agricultura el año 1931.

3." Colegiación obligatoria para
evitar el intrusismo en el ejercicio
profesional.

4." Intervención en los Jurados
mixtos de la Propiedad rústica de
Trabajo rural e industrias agríco-
las, recabando para los Peritos el
cargo de secretario técnico de es-
tos organismos, así como la pre-

sidencia y vicepresidencia en los
de trabajo rural y producción agrí-
cola.

5.` Nombramiento en todos los
Ayuntamientos mayores de diez
mil habitantes del técnico agricola
municipal encargado de la direc-
ción de parques, jardines, inspec-
ción de fincas, hortalizas, etc.

6.` Arnpliación del crédito para
enviar Peritos agrícolas pensiona-
dos al extranjero.

7.° Solicitar que el cargo de ad-
minstrador de las fincas rústicas
en el Instituto de Reforma Agraria
tenga su cargo por virtud de las
recientes disposicianes.

^^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^.^.^^

Instítuto de Inge-
nieros cívile,^

Inauguración del nuevo local
social

El día 15 de enero se celebró la
inauguración del nuevo local social
del Instituto de Ingenieros civiles
de España, sito en la calle de Al-
calá, núm. 47.

Acompañaron al Presidente de
la República en la presidencia del
acto los ministros de la Goberna-
ción, Obras públfcas, Agricultura y
Hacienda, presidente del Instituto,
jefe de la Casa Militar, secretario
general de la Presidencia de la Re-
pública, los miembros de la Junta
directiva del [nstituto y otras per-
sonalidades.

Una gran concurrencia llenaba el
nuevo local.

Hizo uso de la palabra el presi-
dente del Instituto, quien saludó al
Jefe del Estado, y le ofreció el con-
curso de las Asociaciones de [nge-
nieros Agrónomos, de Caminos,
Canales y Puertos, Industriales,
Minas y Montes para la obra del
engrandecimiento económico de
España. Defendió el título de inge-
niero frente al intrusismo, ocupán-
dose también de la invasión de téc-
nicos extranjeros y pidiendo que
por el Poder público se limite la
colocación de extranjeros, en de-
fensa del trabajo nacionaL Expo-
niendo, por último, un índice de
las aspiraciones colectivas de los
ingenieros.

El Presidente de la República
pronunció ^m breve y elocuente dis-
curso, agradeciendu en nombre de
la República la cooperación que le
ofrecía el Instituto.

Terminado el acto, ^los invitados
fueron obsequiados con un te.
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Intensífíca ción de cultívos

Auxilíos económicos reintegrables.-^x-
tensíón a nuevas explotaciones

EI si^uiente Decreto del ]Vbinisterio
de Agri^cultura se publica en la Ga-
ceta del día 27 de octubre:

"EI Decreto ^de 24 de mayo ^de 1933
facilitó Ia concesión de auxiiios eco-
námicos reintegratrles, al objeto de
atender al pago de los };astos inhe-
rentes a la intensificacicín de cultivos,
a^proba^da para determinadas tincas,
con sujeción a los preceptos del De-
creto de 1° de noviembre de 1932.

Entre los expedientes incoados al
am^pa^ro de tal dispasi^ción fil;uran al-
^unos respecto de ^los cuales las en-
tidades ex^plo^tadoras creyeron innece-
sario el auxilio cconómico por parte
deI Estado, habiéndoles demostrado
da ^real^idad ^que tales auxilios des so^n
ahora indispensables.

Por otra parte, existen trabajos de
intensificación ^de ^cultivos, que si b'.en
no fueron ^llevados a la práctica con
sujeción a las normas del citado De-
creto de 1° de noviembre de 1932, se
realizaro^n ^como cons^ecuencia de me-
didas gubernativas adoptadas por el
Gobernador general de Extremadura
ante la urgente necesidad de reme-
diar la crisis del trabajo agrícola en
aquella re};ión; trabajos que resulta-
rían estériles si mo se acudiese en
auxilio de las cobectividades que los
ejecutaron.

Por lo expuesto, de actrerdo con el
Consejo ^de Min-istros y a propuesta
del de Agricultura,

Ven,^o en d^ecretar lo si^ui^ente:
Artículo 1° 1.os auxilios económi-

cos a^que se refiere el Decreto de
^los M^inisterios ^d^e Ha^oienda y Agri-

cultura, Industria y Comercio, de fe-
cha 2^1 de mayo de 1933 (Gaceta del
26), se :hacen extensivos:

a) .4 las explotaciones colectivas
de fincas sometidas al réhimen de in-
tensificación ,de etaltivos, euyos expe-
^dientes hayan si,do tramita•dos con su-
jeción a las disp^osi^ciones ^del D^ecre^to
de 1.° dc noviembre de ]932, aun
cuando no se hubiere solicitado la
concesión de anticipos reintegrables.

b) A las explotaciones co(ectivas
de fincas en régim^en de intensifica-
ción de cultivos, cuyos expedientes se
hayan tramitado con arre^lo a.las ins-
truccione^ dietadas por ed Goberna-
dor general de Extremadu^ra.

Art. 2." EI Instituto de Reforma
A^raria revisará la totalidad ^de di-
chos expedientes y acardará, en su
caso, la concc^sió^n de antici^po^s reinte-
grables, con car};o a^la cantidad de
]0 millones de pesetas, transferidos
de la cuenta corriente reneral dei ser-
vicio de Tesorería a la denominada
"Entre^ras al Banco de España para
auxilios econcímicos con destino a in-
tensificación de ctiltivos".

En ningún ,caso podrán comcederse
dichos anticipos sín que se acredite
que se han ejecutado las labores ne-
cesarias.

Art. 3.° Los créditos concedidos se
tramitarán por el 5ervicio Nacional
de Crédito A^rícola con arreglo a las
normas establecidas en el Decreto de
24 de mayo antes citado, que se de-
clara subsistente en to^do ^lo -que no ^se
o,ponga al presente Decreto."

^o.^.^.^.o.^.^.^.^®.a.ev.^^

Se declara c^xltivo especíal de1 litoral
rnediterráneo 1a patata "Royal Kídney"

La Gaceta del día 2q de octubre "Desde que sur^ió la grave crisis
publi^ca la siguiervte Orden del Minis- económica que afecta To^n ^mayor o
terio de Agricultura: menor intensidad a todas las nacio-

nes que sostenían entre sí relaciones
comerciales constantes, ha sido p^rác-
tica cte todos los Gobiernos restringir
las ^importacio^nes co^n ^objeto de favo-
recer la balanza ^comercial de sus res-
peetivos ^países, estimulando la propia
producción y el desarrollo de sus ac-
tividades industriales y a^„ricolas. Ello
no obstante, no ha resultado muy fá-
^^cil ^expulsar a las ^productos a^^^ríco-
las españoles de los grancles merca-
dos consumidores europeos, puesto
q^ue, por s^u ^cali^^da^d y,por las condi-
ciones especiales de nuestro clima, no
se ^puede^n dar ^en ^ciertas ^la^titudes;
pero hay que prevenir o por lo me-
nos debe salva;,uardarse el crédito
adquirido por esta cbase de productos,
que tras años de perfeccionamiento y
adaptación y de un estudio metcídico
y constante de •las necesidades y los
gustos d^e (os consumi^dores se ^han
i^mpuesto, hasta el extremo de resistir
toda clase de competencias, más o me-
nos lícitas, de otros ,productos simila-
res concurrentes.

Es hoy una norma, cada día más
generaliza^da y extendida, garantizar
el origen y la calidad de lus produc-
tos agricolas. ^Los nombres geol;ráfi-
cos y los tipos^peculiares dc cada re-
g^ió^n ^han a^dquirido un crédi^to respe-
table y recono^ci^do, que representa el
justo ^p^^remio ^de muchos años ^de
labor.

"I^odo producto español debe enor-
^ullecerse de su origen y no es justo
que ^con nombres ^españoles s^e fidtren
en ^el mercado int^ernacional viaros,
frutos, hortalizas y, en ^^eneral, pro-
ductos a^rícolas que sblu puede pro-
ducir o produce una re;;ión tie nues-
tro país y que ha lo^rado darlcs un
renombre universal. Esta ^tendcrtcia a
prescrvar ^celosameute el prestigio de-
^ítimamente adquirido debe extender-
se a todas las zonas de nuestra pro-

^ducción p^eculiar, con lo que ha ^de
ser, indudablemente, más fácil poder

soportar ^la intensa cri^sis que sufren
todos Ios pueblos civilizados.

En este sentido se ha^n interesado
las productores dt patata temprana
de todo nuestro ^litoral ^medi^terráneo

-,^ ,s,..,^̂
i_1
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que se declare cultivo especial de sus
respectivas zonas la producción de pa-
tata de semi^lla inglesa, de la variedad
"Royal Ki^dney", que por su preco^ci-
dad y calidad es apreciada en el más
alto grado ^en todos los ^mercados
europeos, principalmente en Inglate-
rra, y teniendo en cuenta que esta pe-
tieión está justificada por el esfuerzo
que d^urante años han realizado aque-
llos cultivadores en beneficio de su
propia economía y de la general de
la nació^n y por el volumen muy con-
si•derable que ha obtenido últimamen-
te ^a exportación de este tubérculo,
así como para estimular su mejora en
las diversas regio-nes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner:

1.° Se d^eclara cultivo especial de
la zona costera del litoral mediterrá-
neo españod la patata temprana de se-
milla ,inglesa "Royal Kidney", desti-
nada a la exportación.

2° Dentro del plazo de un mes, a
partir de la publicación d^e esta Or-

den en la Gaceta de Madrid, los pro-
ductores de este tubérculo en cada
una de las ^regiones que comprende
esta zona costera deberán proponer
a este Ministerio la designación de la
localidad típica que pueda adoptarse
como denominación de origen, expre-
sando los .ímites ^de la comarca que
deba com^prender.

3.° Una vez aceptada por ,e.l Mi-
nisterio de Agricultura la denomina-
ción de origen, quedarán obligados to-
dos euantos exporten ^dicho tubércu-
lo bajo tal denominación, a aoreditar
e1 origen del producto, además de la
sanidad del mismo, de acuerdo con
►as disposiciones vigentes.

4° Las Juntas que para estos efec-
tos se constituyan en las distintas zo-
nas deberán concertar entre sí y,pro-
poner a la aprobación de este Minis-
terio la regulación de las épocas y
ordenación de la exportación ,en cada
tma de ellas, a fin de no sobrepasar
las demandas de los mercados, con
perjuicio de los ,precios."

r^^^^^^^waw^^^^^^^^^w^^i^

Norrnas para renovar el núrnero en el
Registro de ^xportadores

La siguiente Orden del Ministerio
de Industria y Comercio se publica en
la Gaceta del día 5 de noviembre:

Con el objeto de dar ^cumplimiento
a lo dispuesto en el ^párrafo tercero
de la Orden de 8 de octubre de 1932,
en ^lo que se refiere a la renovación
anua^l de los números obtenidos en el
Registro oficial de Exportado^res, y
con el fin de precisar de una manera
exa^cta las normas a que t ► an de ate-
nerse los interesados ^para solicitar la
indicada renovación,

Este Ministerio ha dispuesto lo si-
guiente:

1° Para dar cumplimiento al pá-
rrafo tercero de la Orden de 8 de oc-
tul^re de 1932 (Gaceta del 15 de] mis-
mo mes), en el que se dispone que en
los dos últimos meses de •cada año
1os interesados han de manifestar al
Registro oficial de Exportadores la
continua^ción en su actividad exporta-
dora o la a^mpliación o cese de la
misma, los comerciantes o industria-
les que se encuentren inscritos en
aquél manifestarán, con anterioridad
al 31 de diciembre de 1933, a las Cá-
maras oficiales de Comercio e.Indus-
tria de su zona (o de Comercio o In-
dustria en aquellas demarcaciones en
que se encuentren separadas) su de-
seo ^de continuar durante el- año 1934
ejerciendo la actividad exportadora o

el de ser baja en el Registro oficial
citado. En esta manifestación se harán
constar los siguientes datos: número
del Registro oficial de Exportadores,
nombre de da persona individual o ju-
rídica poseedora de aquél y localidad
en que tenga establecido su comercio
o industria.

Las Cámaras oficiales de Comercio
e Industria (o de Comercio o Indus-
tria, en su caso) remitirán a la Di-
rección general de Comercio y Polí-
tica Arancelaria, antes del 15 de ene-
ro de 1934, una relación comprensiva
de todos los ex^portadores que, de
acuerdo con el ^párrafo anterior, ^ha-
yan hecho ante ellas la mani^festación
de su deseo de continuar en la acti-
vidad exportadora o de ser baja en ^la
misma durante el año 1934, Estas re-
laciones se extenderán por separado,
de tal manera, que en una de ellas
figuren los que han hecho la primera
de las manifestaciones indicadas, o
sea su deseo de renovación ^del nú-
mero, y en 9a otra se incluyan todos
?os ^que hayan declarado el de ser
baja en el Registro oficial de Expor-
tadores.

Tanto tma como otra relación han
de contener los siguientes datos: nú-
mero del Registro oficial de Exporta-
dores, nombre y apellidos o razón so-
ciad del exportador y localidad en que

tenga establecido su comercio o in-
dustria.

2.° Los productores ^que ^posean
número en el Registro o^^ficial de Ex-
portadores como remitentes de frutos
de su ^prapia cosecha, manifestarán,
con anterioridad al 31 ^dly di^ciem•bre
de 1933, ante la Alcaldía del término
munici,pal en que radiquen sus fincas,
su deseo de continuar ejerciendo du-
rante el año 1934 la actividad expor-
tadora o el de ser baja en el Regis-
tro oficial. Los requisitos que debe
com^prender esta deolaración son: nú-
mero del ^Registro oficial de Exporta-
dores, nombre del ex^portador y.do-
micilio del mismo.

Los A1•caldes Presidentes de los
Ayuntamientos relacionarán por sepa-
rado las manifestaciones individuales
de renovación y baja, incluyendo en
ellas los mis^mos datos que figuren en
la manifestación individual de los in-
teresados. Estas relaciones se remiti-
rán el 31 de diciembre de 1933 al Go-
bierno civil de da provincia, el cual,
una vez en posesión de las ^de todos
los Ayuntamientos, las enviará a la
Dirección general de Comercio y Polí-
tica Arancelaria, antes del 15 de enero
de 1934.

3:° Para el debido cumplimento de
cuanto se dispone en los ^párra^fos an-
teriores, los Gobernadores de las pro-
vincias dispondrán la inserción de es-
ta Orden en el Botetin Oficial de las
mismas, recomendando a los Alcaldes
la mayor divulgación de su contenido,
con objeto de que,pueda Ilegar a co-
nocimiento de todos los interesadvs.

4.° ^La Dirección general de Co-
mercio y Politita Arancelaria, a da vis-
ta de las listas remitidas por dos Go-
bernadores civiles de las iprovincias y
las Cámaras oficiales de Comercio e
Industria (o Comercio o Industria, en
su caso), anotará en los expedientes
individuales de inscripción del Regis-
tro oficial de Exportadores la renova-
ción para el año 1934 del derecho a
usar el nú^mero co^rrespondiente a^ ca-
da uno, e insertará en la Gaceta de

Madrid la relación nominal de ^las ba-
jas solicitadas. Asimismo se ^publica-

rá en la Gaceta de Madrid otra rela-
ción ^cortnprensiva ^de los exportadores
que no hubieran solicitado la renova-
ción ni ^hubieran hecho la manifesta-
ción de querer ser considerados baja
en el ^Registro oficial de ^Exportado-
res, ]os cuales, de acuerdo con lo que
dispone el párrafo tercero de ^la Orden
de & de octubre de 1932, tendrán un
plazo de quince días a ^partir de la
^publi^cación ^de esta segunda ]ista pa-
ra recurrir ante dicha Dirección ge-
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neral, notificando su ^pro.pósito de se ;
guir exportando.

Pasado este plazo sin haber hecho
uso de su derecho a m^antener su ins-
cri^pción, se entenderá que los intere-

sados han retiunciado a él y serán ex-
cluídos en la lista nominativa de ba-
jas definitivas que esta Direeción ge-
neral hará ^publicar.

cuanto no se ^pongan al presente De-
creto.

,_._._._.._._._._._._._._,

Préstamos para regulacióri del:r^a,.ercado
de trígos

La "Gaceta" del •día 7 de noviembre
pu.blica el siguiente Decreto del Minis-
terio de Agricultura:

"La urgente necesidad de ,procurar
la revalorización del trigo, cuyas ac-
tuales cotizaciones resultan ruinosas
para el agricultor, y el decidido .pro-
pósito del Gabierno de ^dar efectivi-
dad a la nueva tasa que ha acordado
establecer, ^motivan da ado^pción de
medidas transitorias, entre las cuales
tienen ca^pital importancia aquellas
que ti•endan a facilitar el crédito.

A tal efecto es preciso introducir al-
gunas .modificaciones en el Decreto de
los ^Nlinisterios de Hacienda y de Agri-
cultwra, Industria y Cosnercio de 9 tie
mayo de 1933, que esta^bleció la con-
cesión del ^préstamo para regulación
del Jnercado de trigos, ^con el fin de
incrementar en todo lo posible las
ventajas que los cerealistas pueden al-
canzar del crédito y de sustraer rápi-
damente de la oferta una ^partida im-
portante de grano, sin menosca^bo de
las disponibili^dades de numerario que
son ^precisas al agricultor para prose-
guir el cultivo.

En virtud de lo expuesto, de acuer-
do con el ^Consejo de Ministros y a
pro^puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los préstamos que se

concedan en ^lo sucesivo ^por el Servi-
cio Nacional de Crédito Agrícola por
el concepto "regulación del mercado
de trigos", se graduará a razón de1 60
por ]00 ^del valor ^de la .prenda, ^ca4cu-
lado al ^precio de tasa mínima.

Art. 2° Podrán ser beneficiarios
de .estos préstamos, aparte de las per-
sonas que se señalan en el articulo 2.°
del Decreto de 9 de mayo de 1933, dos
agricultores aislados que afrezcan,
además de la garantía prendaria es-
tablecida en el artículo anterior, una
garantía ^personal ^prapia o la de un
fiador ig^ual par lo ^menos al tri^ple ^del
valor del trigo constituído en prenda,
valorado al precio de tasa ^mínima.

^Esta última garantía habrá de justi-
ficarse forzosamente xnediante certifi-
cación de la renta lí•quida catastrada,
expedida por las oficinas provinciales
del catastro, o certificación de los lí-

qu^uus intpon^bies anullaradus, expe-
^.ua :pur e^ t^,^ai^de, en et casu ue que

uu r,la wuaria et reg,^rnen catastra^_.
Si^a garantta tue^e en nncas uruú„as
será sunc^ruie acon,panar et rec,^tio ue
^a contri•bucion corresponu^en^e ai
pr^rneí tnruestre naturat.

Hrc. :s.^ tguahnente ^podrán scr

beneticiario^ ius agncu,tores teneuu-

res de tngu ^que ^pur no .posec, u.enes

inmueble^ en ^ua,iua bastau^e, o^pur

no ser proptecarios ni contar con et

avat de un tiador, no puedan otrecer

la garantía persu^ial subsidiaria a yue

ltace referencia el artículo anterior,

siempre que tales extremos se acredi-

ten por ^ias Autoridades locales, Alcal-

de y Juez municipad.

Cn este caso solo se concederá en
préstamo el 4U ^por IW ^iel valor de
la •prenda, valorada también al precio
de ^tasa mínima, previa certifi^cación
de haberse constituído el depósito, ex-
pedida ;por las Autoridades antedichas.

Art. 4.° El derecho a soli•citar ^prés-
tamos por el concepto "regulación del
mercado de trigos", quedará extingui-
do el 31 ^de enero de 1934, y el ven-
cimiento de 1os que se otorguen o el
de sus prórrogas no podrán rebasar
en ningún caso la feoha de 31 de ma-
yo del Jnismo año. No obstante, pro-
cederá hacer el reintegro anticipado,
total o^parcial, del préstamo en el ca-
so de venta de todo o parte del trigo
depositado.

Art. 5.° Teniendo las Al^aldías co-
nocimiento de los préstamos concedi-
dos por el Servicio Nacional del Cré-
dito Agrícola, ^los Alcaldes no facili-
tarán guía para la salida del trigo
vendido, afecto como garantía ^pren-
daria para responder de los mismos,
sin la previa justificación hecha ^por el
vendedor o el comprador de haberse
satisfecho el importe del préstamo y
los intereses devengados, pudiendo ve-
rificar el cobro el Ayuntamiento res-
pectivo, quien dará cuenta inmediata
de ]a cancelación a la Junta de Cré-
d•ito Agrí^coda, remitiéndole la cantidad
perci•bida.

Art. 6" Quedan subsistentes todas
las disposiciones de los Decretos de 9
de ^mayo y 24 de oc^tubre de 1933, en

.....^....^. ^.^,^^.^.^.^.^.^^

Prohibicíón de
añadír al pirnentón
la binza o pepita de
pirníent4 para con-

serva
^:n la `í_iaceta" del día 7 de nu-

vieu^u.e se in^^rt^i ia s^guiente Urueu
del lvemasterw ue Agricuitura:

"rian llegado a este 1^unis^eriu va-

rias solicitudes ^de diversas enuu^ides

teiacwnauas cun ^.a pruuucauu, e^a-

buraciun y cumerciu dei .pinneutu mo-

iido y de tos ^ndustna^es fa^bricau,es

de con_•ervas en re^a^^ión ^cun ios pro-

bletnas que se derrvan de adicionar u

no al ^pnnenrón los rabos o^pezunes

del fruto y la samilla u binza ue los

piauientos morrunes destinadus a la

cunserva, mani^iestánduse muy ^distin-

to cnterio pur examinar cada una el

problema de^de el punto de vista par-

cial de su exclusiva cunveniencia y

sin relaciona^rlo con ^los intereses Ue

los demás sectores interesados y con

]os generales ^del país.

La regulación del comerciu y eiabu-
ración de este productu d^a sido de
una copiosa legislación, entre la que
se ^hallan 1as disposiciones de 30 de
agosto de 1902, 31 de diciembre del
mismo año, 25 de agosto de 1903, 17
de septiembre de 1920, 26 de diciem-
bre •de 1922, 14 de febrero de 1926 y
]0 de julio de 192^3, todas ellas dicta-
das con el fin de mejorarlo y evitar
su depreciación en el mercadu. Ade-
más, el aumento ^de la superficie culti-
vada de pimiento con destino a la mo-
dienda, su extensión a nuevas zonas,
la competencia de otras naciunes pro-
ductoras y, sobre todo, las adultera-
ciones •del producto, que desde ^hace
algunos años viene constituyendo una
práctica corriente en determinadas
clases, pueden dar lugar, de una par-
te, a clue nuestro pimentón vaya •per-
diendo la estimación que goza^ba en
los ^mercadus extranjeros, y de otra,
a que una vez cubierto el cupo de con-
sumo interior y de exportacicín exista
un sobrante que origine la deprecia-
ción del producto y una situación di-
fícii al merca•do.

Cumple al Ministerio de Agricultura
velar por da defensa de los intereses
económicos de la producción agríco-
la, que no sería legítima si tolerase
que la ^pureza y calidad de los ,produc-
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tos quedaran mermadas por agregar
materias extrañas, y que no sólo supo-
nen ya una adulteración que debe ser
perseguida y sancionada, sino que con
ellas se agrava el ^prablema de su co-
locación en el mercado por el aumen-
to en el volu7nen total de ^la produc-
ción.

En el caso del pimentón y para las
clases selectas no será conveniente
permitir que se considere como fruto
el rabo o pedúnculo del pimiento. So-
lamente para las cdases inferiores, pro-
cedentes de frutos defectuosos y de
las últimas recogidas del ^pimiento,
deberá ace^ptarse la 2nalienda con sus
pedúnculos.

Tampoco ^puede servir de funda-
mento a la ^circulación de la binza o
pepita de los ^pimientos morrones pro-
cedentes de las fábricas de conservas
la consideración del temor al dejar
sin semilla a los agricultores, ^pues de
ser cierto serían muahas las plantas
que no existirían en ^+irtud de 1as apli-
caciones de sus frutos que llevan en

sí la inutilización de las semillas, ya
que la mejor selección de éstas es la
que se realiza por el labrador en el
cam^po y a la vista de las plantas y
frutos, y, sabre todo, cuando es bien
conocido que el destino de aquella
binza no es otro que el adicionarla a^l
pimentón ;para aumentar su volumen
y peso con una anateria extraña y
procedente de una variedad distinta
del ^pimentón que se dedica a mo-
lienda.

Fundado en tales consideraciones,
Este Ministerio ha tenido a bien

disponer:
1.° ^,Desde la fecha ^de ^publicación

de esta Orden en la Gaceta de lbla-
drid queda pro^hibida la adición de la
binza o pepita de pimiento morrón
procedente de ]as fábricas de con-
servas.

2.° El ^personal de los Centros de-
pendientes de este Ministerio queda
encargado ^del cu^.mplircnento ^de los
preceptos contenidos en da ^presente
disposición."

^^.^.^.^^^^.^.^.^o^.^.^.^^

Prohíbición de exportar rnadera de nogal
En la Gaceta del día 7 de noviem-

bre se inserta la siguiente Orden del
Ministerio de Industria y Comercio:

La Real orden de 12 de julio de
1921 refundió las numerasas disposi-
ciones que anteriormente se ^habían
dictado en relación con el régimen de
exportaciones e incluyó entre los ar-
tículos prohibidos a la exportación los
"rollizos de madera de todas clases
cuyo diártnetro exceda ^de 25 centíme-
tros".

^La práctica de esta prohibición ha
determinado en época reciente diver-
sas reclamaciones, ^consecuencia de
los intereses encontrados que se agi-
tan alrededor de ^la ^prohibición en
cuanto afecta a la madera de nogal,
y la Administración ha tenido que in-
tervenir activamente para controlar la
prohi^bición, com^probándose la inefi-
cacia de sus pro^pios términos, puesto
yue aunque aquélla se ^hiciera efectiva
para los roillizos de ^madera de nogal,
quedaba en franca legalidad de ex-
portación la madera de nogal corta-
da, tan pronto adaptara forma dis-
tinta a la del rolliza.

A fin de llegar a conocimiento de
las necesidades nacionales, en cuanto
a la conveniencia de sostener o modi-
fi^car ^la prahibición ex^presada, y muy
especialrnente en cuanto afecta a la
madera de nogal, se abrió intormación
púbiica, y seguida^nente los diversos
escritos recibidos como consecuencia

de la misma, pasaron a la Comisión
mixta de la madera, que emitió di^c-
tamen ^unáni•me, apreciando la conve-
niencia de que se amplíe la ^pro^hibi-
ción de exportar madera de nogal de
manera absoluta y, en términos tales,
que no prive a la indusbria nacional
de la primera materia que en el .país
se produce y que puede tener adecua-
da utilización, evitándose el perjuicio
que significa su exportación al extran-
jero. La expresada Comisión rmixta
apreció de igual manera unánimemen-
te que no existía razón para qu^e los
rollizos de diámetro suporior a 25 cen-
tímetros de maderas distintas a la de
nogal penmanezcan ^prohibidos a la
exportación, y estimó, en consecuen-
cia, que no era preciso sostener una
prohibición que en nada beneficia-ba
a la producción nacional.

En razón a lo ex^puesto y a pro-
puesta de ,la Dirección general de Co-
mercio y Política A,rancelaria,

Este Ministerio ha acordado:
I.° Declarar la im^procedencia de

que subsista la prohi•bición de expor-
tar "rollizos de madera de todas cla-
ses, cuyo diámetro exceda de 25 cen-
tímetros", según los términos expre-
sados en la prohibición ^contenida en
la Real orden de 12 de julio de 1921.

2.° Declarar que a^partir de la pu-
blicación de la presente Orden en la
Gaceta de t4fadrid queda prohibida la

exportación de madera de nogal, bien

se presente én troncos„ rollizos, raí-
ces, ramas, verrugas, tablones, tablas,
hojas, ehapas o en cualquier otra fo•r-
ma, sin manufacturar; debiendo en-
tenderse suspendida, a partir de igual
fecha, para las maderas distintas a la
de nogal, la prohibición de ex^portar
rollizos de madera de diámetro supe-
riór a 25 ^centímetros, yue fué esta-
blecida por Real orden de 12 de julio
de 1921.

^^.^.^.^.^.-..^.^.^^^.^.^^

Préstarnos a Ios ví-
tic^xltores per^udí-
cados por e1 rníldiú

en Alícante
EI siguiente Decreto de la Presiden-

cia dei Consejo se inserta en la "Ga-
ceta" del día 10 de noviembre:

"La intensidad desusada con que
han sido invadidos ^por la plaga del
mildiú en la ^pasa^da ^pri^mavera grap
parte de dos viñedos de la ^provincia
de Alicante, ^ha colocado en difícil si-
tuación a ^buen nírmero de pequeños
agricultore^ ,yue, al experimentar por
dicha causa la pérdida, a veces casi

total, de sus cosechas, se encuentran

faltos de recursos económicos para
proseguir el cultivo de las viñas.

Entiende el Gobierno yue entra en
sus ^deberes remediar o, al menos, ate-
nuar en lo ^posible las ^consecuencias
que ^para la economía nacional habrían
de ^producirse por esta causa y, por
lo tanto, arbitrar con urgencia los
medios necesarios para paliar la cri-
sis en que ^quedaria sumida la citada

provincia.
Pór otra parte, estima que no es

precisu a^plicar íntegramente a la re-
gulación del mercado de trigo la to-
talidad del crédito destinado a tal fin
por Decreto de 9 de mayo de 1933.

En virtu•d de lo expuesto, ^por acue^r-
do del Consejo de Ministros y a pro-
puesta de los de Agri•cultura y Ha-

cienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1° A los viticultores de la
provincia de A^^licante que^por efectos
de la intensa plaga del m•iddiú :hayan
sopartado mermas superiores al tercio
de la cosecha última, se les concede

el derecho de abtener préstamos del

Serviçio Nacional del ,Crédito Agrfco-
la, en concepto de anticipos reintegra-
bles, para atender a los aastos de cul-
tivo de los viñedos durante el próxi-
mo ejercicio.

Art. 2° Dichos préstamos serán
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MANUEL MARIK Y G. CAMPO, S. L., Editores. - Mejía Lequerica, 4. - Madrid

= F'U ENTES DE R1QU EZA -
= BIBLIOTECA A('iROPECUAItIA =
- P U B L I C A D A B A J O L A D I R E C C I O N D E -

=_ D. JOSE M.^ DE SOROA =
- Ingeniero Profesor y Secretario del Instituto Nacional Agronómico. =

- Con la colaboración de los más reputados Ingenieros Agrónomos y especialistas. _

°- Veinte volúmenes de 11 X 16 em., y de 200 a 250 págs., con abundantea grabadoa y portada en colores. =

ti i di l los =l i t d A lt ti tió b á G d í d d= C d gr gar en renentemen e pr c cas e cu ura y ana er na vuo ecc n e o ras em a, es as a_
= agricu]tores, ganaderos y aficionados los temas más interesantes y actuales de estas industrias. =_
= La mayor parte de. las publicaciones sobre temas agrícolas que existen en el mercado ltan sido traduci- -_
=_ das de idiomas extranjeros, por lo que, salvo en contados casos, tienen litnitada aplicación a nuestro suelo =
°-_ y a nuestro clima. Para evitar este inconveniente, los editores de "Fuentes de Riqueza" han encomendado _=
_= la redacción de estos libritos a autores españoles de reconocida competencia, que han vivido y experimen- =_
° tado prácticamente los problemas que, con gran maestría, exponen en sus respectivas obras. =

= LI5TA DE LOS TITULOS Y AUTORES, POR ORDEN DE APARICION =

=_ Nociones de Contabilidad agrícola.-Por D. Pe- Implantación de regadíos.-Par D. Francisco Do- =
= dro E. Gordón, Profesor de la Escuela de Ingenieros ntínguez, Ingeniero de la Confederacióu Hidrográfica dei -
_= Agrónomos, de Madrid.-Precio: 2,5o pesetas. Dtrero.-Yrecio : 3,5o ptas. =
=_ Los animales agrícolas y su apreciación. - Por Abonos.-Por D. Jesíis Aguirre, Ingeniero de la Es- =
= Don Zacarías Salazar, Profesor de Zootecnia en la tación Agronómica CentraLf'recio: 3,5o ptas. =_
= Escuela de Ingenieros Agrónomos.Preciv: 3,So pe- Cultivo de la remolacha azucarera.-Por D. José =_
- setas. L. de la Loma, Ingeniero Agrónomo. De la Sociedad =
= Vinificación.-Por D. José María de Soroa, Ingenie- general Azucarera.-Precio : 3,5o pta.r. =_
= ro, Profesor y Secretario del Instituto Nacional Agro- Cultivo de la viña.--Por D. A. García López, Inge- =
= nómico.Precio: 3,,5o pesetas. niero de la Estación Ampelográfica Central.-Yrecio: _

= Cunicultura. Cría y explotación del conejo por su 3,5o ptos. =
= carne, por su piel y por su pelo.-Por D. Emilio Reconstitución del viñedo.--Por D. F. Jituénez =
= Ayala, Ingeniero, Presic'_ente de la Asociación de Cu- Cuende, Ingeniero de la Estación Ampelográfica Cen- _
= nicultores de Espatia.-Precio: 3,so pesetas. tral.-(En prensa.) _
= Cultivos de regadío en Levante.-Por D. Carlo^ Gallineros que producen.-Por D. Serafíii Sabu- _
= García Gisbert, Ingeniero Agrónomo.-Prectio: 3,5o pe- cedo Are^wl, ingeniero Agrónomo e Ingeniero Geógra- _
_ setas. fo.-(En prensa.) _

=_ Pastos y prados.-Por D. L. Hersuíndez Robre^to, Piscicultura.-Por D. Celso Arévalo, Catedrático del =

=_ Ingenrero Agrónomo. Ex director de la Granja de La Instituto del Cardenal Cisneros.-(En presu•a.) _

= Coruña.-Precio: 3,5o pesetas. El tractor.-Por D. Eladio Aranda Heredia, Inge- =

° Ganado mular y asnal.-Por D. Franciseo Uramga, niero Agrónomo.-(En prensa.) _

= Profesor de la Escuela de Peritos Agrícolas de Villa- La electricidad en la finca de campo.-Por D. Leo- -

=_ va (Navarra).-Precio: 3,5o pesetas. poldo Manso, Profesor de Electrotecnia en la Escuela -

__ Cultivo de cereales en España.-Por D. Daniel Na- de Ingenieros Agrónomos.-(Erti prensa.) _

= gore, Director de Agricultura en la Diputación de Na- ►_
= varra.-Precio: 3,50 pesetas. (Las obras actualmente en prensa irán apareciendo =
= Apicultura. Conocimientos fundamentales. - Por

sucesivamente, a razón de dos al mes.) =
= D. Pedro Herce, Ingeniero Agrónomo, Profesor de la I -
= Escuela.-Precio: 3,50 pesetas. ^ -
= Explotación del colmenar.-Por D. Pedro Herce,

DIRIJA SUS PEDIDOS A LAS PRINCII'ALES =
= Ingeniero Agrónomo, Profesor de la Escuela. -Pre- _
- cio: 3,50 pesetas. LIBRERIAS, O, EN EL CASO DE NO EXISTIR =
_ Cultivo de los frutales.-Por D. José Picaza, Pre-

N;INGUNA EN LA LOCALIDAD DE SU RESI- ^
= sidente de la Asociación Nacional de Horticultura.- _
= Precio: 3,So ptas. DENCIA, LLENE EL SIGUIENTE BOLETIN: -

=_ Dan ...................................................................................... domiciliado en .................................... __

__ ......................... calle de ......................................................, provincia de .........................................., =

- desea recibir por correo, a reembolso . ................. ejemplares de cada uno de los títulos siguientes de la colec- __

= ción "FUENTES DE RIQUEZA". _

_ .............................. ............................................ I ...........................................................................
_ ....................................................................:......

__ ........................................................................... I ...........................................................................

(EYrma o sello )

........................................................................... _

• =

-_ El presente boletín deberá remitirse en sobre abierto, franqueado con dos céntimos, a MANUEL MARIN Y ►
= G. CAMPO, S. L., Editores.-Mejía Lequerica, 4, MADRID. _
_ _
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individuales y se otorgarán con ga-
rantía ^personad conforme a las nor-
mas que el citado Servicio tiene esta-
blecidas para esta clase de o,peracio-
nes, graduándose a razón de 200 pe-
setas por ^hectárea cultivada, cuando
el daño ^iaya sido su^perior al tercio
de la coseoha y a razón ^de 250 pese-
tas por hectárea si la pérdida ^hubie-
ra resultado ,ma^yo^r del 50 por IOU de
aquélla, sin que en ningún caso ^pue-
dan ex^ceder de 10.000 ^pesetas :para un
solo prestatario.

A tal efecto, el Ingeniero Jefe de la
Sección Agronómica en diaha ^provin-
cia, remitirá con toda urgencia al Ser-
vicio Nacional de Crédito Agrícola,
relación de los términos :municipales
cuyos viñedos ^hayan sido invadi^dos
por el mildiú, agrupados en dos cate-
gorías, correspondientes a tas distin-
tas intensidades de daños que se ci-
fran en el párrafo anterior.

Art. 3" Los ^plazos improrrogables
de ]os referidos préstamos serán los
que soliciten los peticionarios, con la

condición de que la fecha de venci-
miento no podrá rebasar en ningún
►aso la clel 31 de octubre ^de 1934.

El interés será el 5 ipor 100 anual,
pagadero al venaimie^nto ^de los con-
tratos.

Art. 4° ^Para atender al ^pago de
los préstamos que se concedan con
arreglo a este Decreto, se transferirá
hasta la suma de cinco ,millones de
pesetas de ^la cuenta denominada "En-
tregas al Banco de España para la
regulación del mercado de tri^go", au-
torizada por Decreto de 9 de mayo
de 1933, a la que rige con el nombre
de "Entregas al Ban^co de ;España para
préstamos con garantía de productos
agrícolas."

Art. 5" Por el Servicio Nacional
del ^Crédito Agrí^cola se tomarán las
medidas oportunas ^para faciditar gra-
tuitamente a los ^peticionarios la mo-
deración necesaria y para con^,probar
la recta aplicación de los auxilios que
se conceden."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Protecció^ a1 corc^io nacíonal
La "Gaceta" del día 11 de noviem-

bre publica el siguiente Decreto del
Ministerio de Industria y Comercio:

"La producción y da industria cor-
ehera son una riqueza nacional de im-
^portancia considerabilísima, que en
interés de nuestra economía es +preci-
so, no sólo defender y conservar, sino
fo^mentar en la medida de lo posible.
España es en el mundo el segundo de
^los países produ^ctores de corcho, de]
que su ^producción se acerca a la ter-
cera parte de la de la tierra, y la ex-
plotación de sus montes alcornocales
es la única forma de ctultivo de gran-
des zonas de terrenos no susceptibles
de otro aiprovechamiento alguno, y
que sin alcornoques serían yermos es-
tériles; ^por lo que esta ri^queza fores-
tal es de una importancia econcímica
y social extraordinaria, como lo es la
industria corc^iera, tan fracciona^da y
subdividida, y que no tiene en nues-
tro país nada que envidiar a da ajena,
y es en sus aspectos fundartnenta^les
superior a las establecidas en los res-
tantes países productores; lo ^que le
permitió alcanzar una supremacía a^b-
soluta en los mercados extranjeros.

Pero como la actual intensa crisis
económica que el mundo sufre y las
restricciones arancelarias ^que para
paliarla ennplean los Estados que cons-
tituían el mercado fundamental de
nuestros corchos, ^hi^cieron descender
tan fuertemente la exportación de es-

te articulo, parece llegado e] momento
de pensar en ^que, sin perjuicio de ago-
tar cuantos recursos •pueda el Gobier-
no tener a su alcance ^para recobrar
los mercados perdidos e intensificar
la penetración en otros de anás a^llá
de das fronteras, sería oportuno bus-
car el rnedio de que desaparezca ]a
anomalía de que, siendo España un
tan caracterizado ^país conchero, sea
tm consu:midor de este artículo en can-
tidad exce^pcionalmente pequeña, muy
lejana de la que correspondería a su
población y a las condiciones de su
vida.

5i a esto se añade que el em,p^leo
del corcho, como material de cons-
trucción, como aislante y como medio
de taponamiento de líquidos, retíne
condiciones higiénicas y de comodi-
dad realmente insuperables, :hasta el
extremo de que países ^que no poseen
ri^queza corahera pro^pia ^han im.puesto
su empleo por las solas razones sani-
tarias, se verá ^claramente lo muy jus-
titicado del propósito del Gobierno de
lograr que el consumo interior de cor-
cho se eleve en nuestro país en la me-
dida a^lcanzable, con lo que, al mismo
tiempo que se satisfacen convenien-
cias higiénicas de importancia efecti-
va y muy dignas de ser tenidas en
cuenta, se habrá logrado dar a una
riqueza nacional, en grave ^crisis, la
más fáci] y natural sa^lida que sus pro-
ductos puedan lograr.

^^^sricu^tur^^^_
Tal es la justificación del presente

Decreto, fundado al rriisrno tiempo en

el deseo de dar garantías de ^higiene

y de comodidad a^la construcción de
viviendas y al uso de sustancias ali-
menticias y de fomentar el empleo del
corcho nacional. •

En cuanto al empleo del coraho
aglomerado aislante en la construc-
ción de edificios, elementos de trans-
porte, etc., está de tal manera genera-
tizado en el mundo moderno y son tan
notorias sus ventajas, que aun en nues-
tro país, tan ,poco dado a innovacio-
nes, están ya demostradas sus condi-
ciones exce^pcionales, tanto desde el
punto de vista e^conómi,co como desde
el higiénico, especialrnente adecuadas
para un país de clima tan extremoso
de tem^peraturas en unas zonas y tan
húmedo en otras como el nuestro,
constittúdo por la naturaleza en rner-
^cado ideal de un producto ^que p^arece
^puesto en su suelo ^precisamente ,para
remediar los in^convenientes de tales
caracterís#icas climatolágicas. Y ^por
lo que respecta al ta^^onamiento de los
líquidos de consumo y a su aisdamien-
to del exterior, .conservando sus pro-
,piedades y li^brándoles de ^la contami-
nación de gérmenes nocivos, se hace
con corcho del modo más perfecto,
higiénico y económico, tanto que no
encarece en medida a^^^recia^ble ]os
productos a cuyo cierre se a^alica; y
si es cierto que no en todos los ^casos
será posible su em^pleo, para ellos ha-
brá de fijarse ex^cepciones que en la
reglamentación de este Decreto debe-
rán ser puntualizadas, pero que no de-
ben desvirtuar el ^precepto general de
carácter sanitario.

Todas estas razones movieron a4
Gobierno a^publicar la O^rden minis-
terial de 29 de marzo del año actual,
por la que se disponia la constitución
de una Junta técnica, en la ^que estu-
viesen representados los diferentes
Centros cncar^ados de renular servi-
cies en relación con la rr^ateria, y fa-
cultativos es.pecialmente autorizados
para dar acerca del em^p^leo del ^corcho
una orientación eficaz.

Esta Junta se retmió, estudiando los
diversos aspectos del prob9ema de la
intensificación interior del consumo
de tal mianera, y, como fruto de sus
deli,beraciones, se ha llegado a concre-
tar lo que en el orden oficial corres-
ponde a] ^poder pírblico hacer en tan
interesante materia.

En atencióñ a lo expuesto, de acuer-
do con el ^Consejo de Ministros y.a
prapuesta del de Industria y Come7-
cio,

Vengo en decretar:
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Artículo 1° ,En la construcción de
edificios total o :parcialmente ^pagados,
subvencionados o avalados con fon-
dos públicos, sean del Estado, de la
Provincia o del Municipio, Corpora-
ciones oficiales o Empresas concesio-
narias de servicios ^pú-bli^cos y desti-
nados a vivienda, enseñanza, acuarte-
lamiento, hospitadización, la•boratorios
de análisis y almacenamiento de subs-
tancias alimenticias, medicamentosas
o análogas se empleará el corcho
aglo^merado sin aglutinante en da ^pro-
porción y medida que técnicamente co-
rresponda en cada caso con arreglo
a la índole de ^la o-bra de que se trate
y siempre ^que no se justifique t}ue el
empleo de este ^naterial representa au-
mento del precio de da^ constrtrcción
respecto del de otros con ^que pudiera
sustituirse.

Art. 2.° ^Los directores facultativos
de las abras a que se refiere el artícu-
lo anterior certificarán, bajo su res-
ponsabilidad, a la terminación de ellas,
atestiguando el cum^plimiento ^de lo
preceptuado en ^ste Decreto, no sólo
en cuanto al empleo del corcho en la
pro^porción conveniente, sino respecto
de que tal material reúne en punto a
coeficientes de inconductibi,lidad tér-
mica y de resistencia a la disgregación
las condiciones universalmente admi-
tidas.

Art. 3.° Por los servicios técnicos
oficiales corresPondientes se dispondrá
con la mayor urgencia posible ]o nece-
sario para la aplicación del corcho a

la construcción de vagones de #erro-
carril, autabuses, •ca^miones y otros
medios de transporte, tanto dedicados
a la conducción de viajeros, ^como de
carnes, pescados, ganado vivo, leche
y sustancias alimenticias en general,
en relación con das distancias normal-
mente recorridas en el tráfi^co corres-
pondiente.

Asimismo se ordenará la a.plicación
del ,coraho en la construcción de bu-
ques y sus aecesorios en la ^pro:por-
ción que cuadre al servi^cio a que se
les destine.

Art. 4." Los li^quidos destinados al
consumo público al detalle y^que, por
su composición química, no sean al-
terables en contacto con el coraho de-
berán ser vendi^dos embotellados o
envasados, ya se ^presenten o no bajo
una miarca comercial, nombre o^cual-
quier signo ^que sirva ^para dfstinguir-
dos de otros produ^ctos similares, y los
mencionados envases ^habrán de estar
constituídos ^bien por ta^pones ^de cor-
cho, o bien por dispositivos a base ^de
dic^ho artículo, a los efectos del con-
tacto con el lí^quido envasado.

Art. 5° Cuando los mencionados
^líquidos sean vendidos al deta^lle en
botellas o frascos ^llenados en el mo-
mento de la venta, los ewpendedores
estarán abligados a cerrar el envase
con un tapón de corcho nuevo ^para
cada vez que la o^peración se realice
y sin que, en ningún ^caso, pueda ser
utilizado el que ya hu^biese sido em-
p'eado para el missno destino, aun

cuando se tratara del mismo envase.

Art. 6.° Las Empresas industriales
o los particulares afectados ^por esta
disposición y^que se sientan perjudi-
cados ipor alguno de sus preceptos
^podrán alegar contra su aplicación o

reclamar ser exceptuados de su cwm-
^plimiento en el plazo de un mes, a
partir de la ^publicación del presente
Decreto en la "Gaceta de M,adrid",
fundamentando debidamente los mo-
tivos en que basen su petición y expo-
niendo con la mayor justifi•cación po-
si^ble las razones que la abonen.

Estas reclamaciones serán debida-
mente estudiadas por la Dirección ge-
neral de Comercio y Política arance-
laria, con informe de la Comisión mix-

ta del Corcho, proponiendo al Minis-
terio de Industria y Comercio la re-
solución que para cada una de ellas
proceda.

Arf. 7." En el plazo de tres meses

la Dirección general de Comercio y
Polí^tica arancelaria publicará el Re-
glamento correspondiente a ^este D^e-
creto, en el que se resolverán las re-
clamaciones formu!adas con arreglo al

artículo anterior y se dictarán las nor-
mas y procedimientos a que hayan de
sujetarse los exceptuados.

Art. 8° La Comisión mixta del
Corcho se cuidará de intensificar, con
arregla a su Reg^lam^ento, la propagan-
da del coroho en sus diversos aspec-
tos y especialmente en el de su em-
^pleo como material de construcción."

O I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I l l I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I IJ I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I l I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I. I I I I I I I I I I I I O

Reuista del Instituto Internacional de Agricultura de Roma =
$uscripciones a Ias puólicaciones mensua^es para 1933

I.-Boletín mensual de Informaciones económicas y sociales.
IL-Bulletin mensuel de Statistique agricole et cammerciale (en francés: no se

publica en españo]).
III.=Boletín mensual de Informaciones técnicas.
IV.-Monitor internacional de la Defensa de las plantas.

..e..........

Precio de la suscripción anual a la Revista (4 fascículos), 83 pesetas; sus-
cripción a la I, II o III parte, respectivamente, 31 pesetas; suscripción a la
1V }^arte, 27 pesetas.

Para suscripciones y asw^tos referentes a estas publicaciones, pueden diri-

girse a nuestra Redacción,

C aba llero de Czraeia 24, 1.° - M A D R I D =

^Illlllllllllllllllllllllullllllllllllllllllll IIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII II IIIIIIIIIIIIIIIIIII Inl I III IIIIIIIIIII I I I Ilnlllllllllllllllllllll Illlo

46



.^;^.^ricultur,^L^

INGENIEROS AGRON01v1OS

Ascensos

Han sido ascen^d,;dios: a Pre^:dente
de Sección, Constjero Inspector gene-
rad, do^n Jo^sé Gonz"alez Esheban; a

Consejero Inspector general, don Anto-
n:o Fraile de Aula; a[ngen^ero Jefe dc
primera clase, d.on Luis García Hurta-
do; a Ingeníero Jefe de segunda clase,
d^on Antonio Ganzález Cabrera y don
Antonio Ruiz de Ata:uri; a In^,eniero
^prímero, don Alonso Ruiz de Arcaute
y Ollo; a Mgeniero segund^o, don Jo-

sé M." Manso de Zúñiga.

ingreso

Como Ingeniero tercero, don Ra•fael

Ba^rrera Riber.

Reingresos

Don Serafin Sabucedo Arenal y don
Paulino Arias Juárez, camo Ingenieros
primeros.

Nombramiento

Don M^iguel de Mata Elbal ha s:do
nambrado J^efc ^de la Se^cción a^gro^nó-
mina de Tarragona; don Miguel Guz-
mán Montoro, Jefe de la Sección agro-
nómica de Granada; don Ignacio Cha-
cón Enríquez, Jefe de la Sección agro-
nómica de Oviedo; don Angel Martí-
nez Borque, Jefe de la Sección agro-
nómica de Soria, y don Eugenio Gar-
cía y Ramírez de la Pissina, Ingeniero
afecto a la misma Sección agronómica.

Destinos

Han si•do destinados a^l Se.rvicio de
Catastro, dependiente del Ministerio de
Hacien^da, don Luis Miranda Niveiro,
don Benjamín Esco•]a Diego, don José
Romero Aznar y do^n P^edro Mela Me-
la, si bien pasarán a^prestar sus ser-
vicios en comisión al Instituto d^e Re-
forma Agra^ria.

Jubilación

Por cum,plir ^la edad reglamentaria
ha sido jubilado d^on Jos^é Fernárndez
Bordas.

Fallecimiento

Ha failec:do don Octawio Sánchez
Girón, Ingeniero primero.

7 raslados

Don Mariana G:meno Am^il, del Ca-
tastro pasa a prestar sus servicios a
la Ref^rma agraria.

Don Jo^sé Piaza Izquierdo, del Insti-
tuto de Reforma a<^raria pasa a^pres-
tar sus servicios a1 CataStro, de;^en-
diente del Mi•ni^sterío de Ha^cienda.

Do^n Antonio Alm'rall Carbonell, de
la Sección agro-nómi^ca de Tarragona
a la Sección agroncímica de Barcelona;
don José Galicia Alonso, de la Sección
agronómica •de ^Granada al Catastro;
don Alfonso Aramburo, del Catastro a
la Jefatura de la Sección agronómica
de Huelva; don Cándido Laso Escude-
ro, afecto al Catastro, pasa en comi-
sión al Instituto de Reforma Agraria.

Dan Antonio Rueda Muñiz, afecto a
la Sección agronómica de Jaén, pasa
en comisión al Instituto de Reforma
A!;raria.

Destinos

Don Mariano Berdún Clavería, a la
Estación de Arboricultura y Fruticu1tu-
ra de Lérida, y don Ernes^to Fernán-
dez Radrrguez, a^l Catashro.

Comisiones

Se ha d^ispuesto presten sus servicios
en comisión en la Zona del :Protectora-
do de España en Marruecos, don Alc-
jandro Torrejón Montero, don Maria-
no Do^mínguez García, dan Jesús He-
rreras Marttn y don Acisc9o Muñoz
Torres. ' ! I

Concursos

Figurarndo en la Sección 10, capítu-
l0 1.°, a.rtículo 13 de los Presupuestos
genera•1•es del Esta^do, 33 plazas de In-
genieros agrónom•os con destino en da
Direcció,n genera^l del Inskituko de Re-
farma agraria, de las que soóamente
hay cubiertas en da actuabidad "31,

La Dirección general d^el Ins^tituta de
Reforma a^graria, haciendn uso de la
autarización que señala el Decreto ar-
gán^co ^del irnstituto de Reforma agra-
ria ^de 1.° de dioiertrnbre ^d^el ^pasa,d^o año
en su artícudo 4£i, párrafo cuarto, nú-
mero 1.°, facuatándole ^para efectuar
concurso entre el personal de los Cuer-
pos técnicos, fa^cu9tativas y especiales
del Estado, y con el fin de co^m^pletar
la^s rita^das plazas, se ha servi^d•o dis-
^poner lo siguiente:

1.° Se convoca a•concurs^o para da
provisión de dos plazas de In^genieros
agrónorrnos con d•esti^no a la Dirección
general ,del instituto de Re^Forma agra-
ri^a, con la dotación de 10.000 p•esctas
anuales, q^ue serán abona^das satafa-
ciendo el Instituto de RefoTma agraria
la •diferen^cia enbre el sueldo asignado
en su Escalafón y el que fija este Or-
ganismo ,para 4os Ingenieros agróno-
mos.

2.° Se podrán presentar a e5te con-

curso todas aq.ueJlos Ingenieros agrcí-
no^mos que figuran en el Es^calafón de
su Cu^erpo.

3." Los concursantes dirigirán sus
instancias, reintegradas en forma, a la
Dirección general del Instauto de Re-
forma a;graria ^d^entro ^d^e^l pd^az^o de ^diez
días, contados desde el si.guiente a la
pubGcación en la "Gaceta" de la pre-
sente convacator:a.

A la instancia .deberán acum^pañai
los decumentos siguientes:

a) Certificación, •expedid^a ^po.r el
bngen:ero jefe de da d^ep•ernde•noia don-
de presta sus servicio5, de pertenecer
aa Cucrpo ^de Ingenieros agrcinomos.

b) Docu:mentos acreditativos de
méritos y servi•cios administrativos del
solicitante.

4.° Transcurrido el plazo de la con-
vacatoria, la Secreta^ría general del Ins-
tituto de Reform^a agraria formará re-
lación no^minal de tad^os los solicitan-
tes por orden ^d.e m^éritos justificad^os.
Formada la re.lación, la elevará a la Di-
rección gerneral para la resolución del
concurso.

5.° A^probado el concurso por el Di-
rector general, se dará cuenta del mis-
mo al Ilmo. señor Director general de
A•gricultura para que des•tirre al Insti-
tuto de Refonma agraria a dos que sean
designa^dos.

6.° El Director general a^preciará
1os méritos o servicios que se a•leguen
y resolv^erá ejecutiva^men^te to^das las
duda5 que ^puedan ocurrir en inteligen-
^cia y a•plicación de esta Orden convo-
•catoria y de lo que deba hacerse en
casos no previstos por la misma.

7.° Una vez resuelto el concurso,
si no se praveyesen las vacantes, és-
tas serán provistas por ^libre designa-
ción ^del Director general del Instituto
de Reforma agraria, previos los i^nf.^r-
mes que estime pertinentes. ("Gaceta"
del 12 de enero.)

s•*

Figurando en el título 3", capitu-
l0 1.°, artículo 1", del vigente Presu-
puesto de gastos del Instituto de Re-
forma Agraria sesenta plazas de in-
genieros Agrónomos, de las que sola-
mente están cubiertas en propiedad
treinta y ocho,

La Dirección general de Reforma
Agraria, haciendo uso de la autoriza-
ción que señala el Decreto orgánico
del Instituto de Refor•ma Agraria de
l°^de diciembre del ^pasado año, en
su artículo 48, párrafo 4°, número
primero, facultándole para efectuar
concursos entre el personal de los
Cuerpos técnicos, facultativos y espe-
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ciales del Estado y con el fin de cu-
brir dichas vacantes, se ha servido
disponer lo siguiente:

1.° Se convoca a concurso para la
provisión de veintidós p]azas de Inge-
nieros agrónomos, que serán desempe-
ñados donde las necesidades del ser-
vicio lo requieran, con la dotación
anual de 10.000 pesetas, que se satis-
farán con cargo al presupuesto del Ins-
tituto.

2" Tendrán derecho a presentarse
a este concurso todos los que posean
el título de Ingeniero Agrónomo, in-
gresado en el Escalafón, cualquiera
que sea su situación o en expectación
de ingreso en el mismo.

3.° Los concursantes dirigirán sus
instancias reintegradas en forma a la
Dirección general del Instituto de Re-
forma Agraria dentro del plazo de
diez días, contados desde el siguiente
a la publicación en la Gaceta de la
presente convocatoria, acompañando a
la instancia los siguientes documentos:

a) Certificación que acredite per-
tenecer al Cuerpo de Ingenieros Agró-
nomos o tener derecho a ingreso en el
mismo, expedida por el Jefe de la de-
pendencia donde preste sus servicios
o del Jefe de} Negociado de Persona{
de la Dirección general de Agricultura.

b) Documentos acreditativos de
méritos y servicios administrativos del
solicitante.

4° Transcurrido el plazo de lal
convocatoria, la Secretaría general del
Instituto de Reforma Agraria formará
relación nominal de todos los solici-
tantes, por orden de méritos justifi-
cados.

Formada la relación la elevará a la
Dirección general para ]a resolución
del concurso.

5° EI Director general de Reforma
Agraria aprobará el concurso, desig-
nando entre los que figuren en aquella
relación los que hayan de ser nombra-
dos, apreciando libremente los méritos
o servicios que alegasen y resoh-erá
ejecutivamente todas las dudas que
puedan ocurrir en la inteligencia y
aplicación de esta Orden convocatoria
y de lo que deba hacerse en caso no
previsto por la misma.

^6.° Aprobado el concurso, la Direc-
ción genera} de Reforma Agraria pro-
cederá al nombramiento de los Inge-
nieros Agrónomos designados, conti-
nuando en la situación de activo en el
Escalafón de su Cuerpo los que per-
teneciesen al mismo, según dispone el
párrafo 2° del artículo 49 del Decreto
al principio citado.

7° Una vez resue}to el concurso,
si no se proveyesen lás vacantes anun-
ciadas, éstas serán provistas por libre

designación de la Dirección general
de Reforma Agraria previo los infor-
mes que estime o^portunos. ("Gacetas"
del 17 y 19 de eneró.)

NUEVOS INGENIEROS AGRONO-
MOS

Han terminado recientemente la ca-
rrera de Ingeniero agrónomo los seño-
res don Antonio Pérez Navarro, don
Carlos García de Oteyza, don José
María Chico de Guzmán, don Ramón
Peña Recio, don Santiago Matallana
Ventura, don Joaquín Alcalde y Gar-
cia de la Infanta, don Dionisio Martin
Sanz, don Guillermo Escardo Peina-
dor, don José Luis Martínez de Velas-
co y Villegas, don Adrián Morales

Garcés, don Florencio Sampedro y
Manzanos y don Jesús Delgado Merlo.

Deseamos a los nuevos Ingenieros
agrónomos, a los que se •ha hecho una
cordial acogida por el ,Instituto de In-
genieros civiles, todo género de acier-
tos en el ejercicio de su profesión.

AYUDANTES DEL SERVICIO AGRO-
NOMICO

Ascensos

Ha^n sido ascendidos: a Ayudante
mayor de tercera clase, don Manuel
Guinea López, a Ayudante principal
de primera, dcn Em^ilio Bragat Bri:n-
gas; a Ayudante princ^^pal d^e segun-
da, don Te^doro Gut^i^érrez Somoza.

Ingreso

In;resa como Ayudante primero don
Julián Fernández Fernández.

Traslados

Don Antonio de Béjar y Godoy, pa-
sa a ^prestar sus servicios al Cultivo

del Algodón.
EI ayudante don Fernando López

Egea, que se ha'laba afecto a la Sec-
cian agronómica de Soria, pasa a la
Estación de Agricultura de Arévalo.

El ayudante afecto a la Estación de
Arévalo, don José Félix Pastor, pasa
en comisión a la Sección agronómica
de Valencia.

Jubilación

Don josé López Oteró, Ayudante
mayot de tercera.

Goncursos

De conformidad con lo que precep-
túa el artículo 3.° de la Ou-den ministe-
rial de 6 de mayo de 1933, que organi-

za el Serv^cio de Puesta en Riego,

La Dirección general de Obras Hi-
^dráulicas, .para c^ubrir varias ,plaza^s va-
,cantes en el •cita^do servic^io, ha tenicl^o
a bien anunciar entre el peu^so^nal fa^cul-
tativo, can derecho^ a^pertenecer o que
,pertenezcan a Cverpos de9 Es^tad^o, la
^provisión d^e las siguien^tes ,plazas:

Cuatro Ayudantes del Servicio Agro-
nóm ►co.

Estas plazas sa•len a tonourso en las

si,gu•ientes cond^^ciomes:

1." Este personal ^percib^irá el suel-
do correspondiente a sv categoria en
los respect'.vas Escalafones, más ^la re-
muneración complementaria que en ca-
da cas^o corres,pon^da.

Los que no hub^iesen ingresado en
e14as serán asimri'.a^dos, a las efeclos d^el
sue4do, a la última categoría de • os

mismos.
2.' Las i.nst^anoias so]ácitando tomar

parte en el co•rrcurso se ^d^irig•irán a^l se-
ñor Director general de Obras H`.dráu-

licas.
3.° A dichas ^inskancias deberán

aco^mpañar los •concursa•ntes relación
justifi.ca^da de los mérito5 que en rela-
ción con este servic}o estimen perbi-

nentes.
4." Se esti^maa^á com^o mérito prefe-

rer.te hab^er ^prestado servic^ios en Or-
ganismos dependientes de esta D:rec-

ción genera9.
5.` EI plazo paa•a la presenta^ción dc

instancias será d^e d^iez días, co•nta^d^os a
partir de ]a fecha de publí^cación de]
presente anuncio en la "Gaceta de Ma-

drid".
6.` Los concursantes que no hayan

^ingresa^do todavía en las respectivos
Escalafanes, sólo ,podrán cubrir estas
p•lazas con cará.cter tem:parero y sin los
derechos acbivos ni ^pas'.vos de los fun-

cionarios púb'icos.
7.' Los concursantes que s^ e.n-

cuentren •prestando serv.'.cio a^ctivo en
Cuerpos del Estad•o .po^d^rán conserva^r

l^o^s derechos que, con arreglo a la le-
gislación v^igente, ten,ga•n en los respec-

tivos Cuerpos u Organis^mos de que
pracedan. ("Ga^eeta" d^e^l 30 de d'.ciem-

brc.)

s s ^

Figurando en el título 3.°, capitu-
l0 1.°, articulo 2.", del vigente presu-
puesto de gastos del Instituto de Re-
forma Agraria 75 plazas de Ayudan-
tes Agrónomos, de las cuales 35 figu-
ran en la planti•Ila de la ^Dirección ge-
neral de Agricultura,

La Dirección general de Reforma
Agraria, haciendo uso de las atribu-
ciones que le señala el Decreto orgá-
nico del Instituto de Reforma Agraria
de 1.° de diciembre de 1933, en su
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artículo 48, párrafo cuarto, número
1.", facultándole para efectuar concur-
sos entre el personal de los Cuerpos
técnicos, facultativos y especiales del
Estado, ,y con el fin de completar las
citadas plazas, se ha servido disponer
lo siguiente:

l:' Se convoca a concurso para la
provisicín de 40 plazas de Ayudantes
A};rónomos, que serán desempeñadas
en Albacete, Almería, Badajoz, Cáce-
res, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba,
Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sa-
lamanca, Sevilla y Toledo, y con la
dotación anual de 8.a>D pesetas, que
se satisíarán con cargo el presupuesto
del Instituto.

2." Tendrán derecho a presentarse
a este concurso todos los que posean
títulos de Ayudantes del -Servicio
Agronómico, en activo, supernumera-
rio o ex}^ectación de destino.

3.° Los concursantes dirigirán sus
instancias, reintegradas en forma, a
la Direccicín l;eneral del Instituto de
Reforma Agraria, dentro del plazo de
diez días, contados desde el siguiente
a la publicación en la "Gaceta" de la
presente convocatoria, acompañando a
la instancia los siguientes documentos:

a) Certificación que acredite per-
tenecer al Cuerpo de Ayudantes del
Servicio Agronómico o tener derecho
a inl;reso en el mismo, expedida por
el Jefe de la dependencia donde pres-
te sus servicios o por cl Jefe del Ne-
gociado de personal de la Dirección
general de Agricultura.

b) Ducumentos acreditativos de
méritos y servicios administrativos del
solicitante.

4." Transcurrido el plazo de la
convocatoria, la Secretaría general del
Instituto de Reforma Agraria iormará
relación nominal de todos los solici-
tantes por orden de méritos justifica-
dos. Formada la relación, la e:evará a
la Dirección general para la resolu-
ción del concurso.

5.° EI Director general de Reforma
Agraria aprobará el concurso, desig-
nando de entre los que figuren en
aquella relación los que hayan de ser
nombrados, apreciando libremente los
méritos y servicios que alegaren, y re-
solverá ejecutivamente todas las du-
das que puedan ocurrir en ia inteli-
};encia de aplicación de esta orden de
convocatoria y de lo que deba hacerse
en casos no previstos por la misma.

6.° Aprobado el concurso, la Di-
rección general de Reforma Agraria
procederá al nombramiento de los
designados, continuando en la situa-
ción de activo en el escalafón de su
Cuerpo los que perteneciesen en el
mismo, según dispone . el párrafo se-
gimdo del artículo 49 del Decreto al
principio citado.

7." Una vez resuelto el concurso,
si no se proveyesen ]as vacantes anun-
ciadas, éstas serán provistas por libre
designación de la Dirección general
de Reforma A};raria, previos los infor-
mes que estime pertinentes. ("Gace-
ta" ^del 17 de enero.)

Jurados mixtos de la Propiedad rús-
tica

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^.

.^xtracto de algixnas díspo sícíones
de 1a «Gaceta»

Contratos de arrendamientos colectivos Derechos arancelarios para el maíz

Ordenes del Ministerio de Agricultu- Orden de1 Ministerio de Agricultura
ra aprobando los Estatutos ^para explo- dfsponiendo que el maiz exótico que se
tación colettiva de predios rústicos y importe a partir del día 1° de noviem-
autorizando hara concertar contratos hre devengue por derecho arancelario
de arrendamiento colectivo a las So- la eantidad de 6,65 pesetas oro por
ciedades que se indican. ("Gaceta" de quintal métrico. ("Gaceta" de ]° de
1" de noviembre de 1933.) noviembre de 1933.)

Orden de la Dirección ^eneral del
Instituto de Reforma Agraria, dispo-
niendo se constituya un ]urado mixto
de la Propiedad rústica en Bur ►os, con
jurisdic•ción en su ^partido juciicial y en
los de Miranda de Ebro, Villadiego,
Castrojeriz , Belorado y Bribiesca .
("Gaceta" del día 1° de novicmbre de
1933. )

Idem íd. íd. disponiendo se constitu-
ya un Jurado mixto de la Propiedad
rústica en Villarcayo, con jurisdicción
en su partido judicial y en el de Seda-
ma. ("Gaceta" de 1" de noviemhre de
1933. )

ldem id. íd. disponiendo se constitu-
ya un Jurado de la Pro•piedad rústica
en Logroño, con jurisdicción en su ^par-
tido judicial y en los de Haro, Nájera,
Santo Domin^^o de la Calzada y Torre-
cilla de ^Cameros. ("Gaceta" del día 1"
de noviembre de 1933.)

Idem bd. íd. disponiendo se constittc-
ya un Jurado mixto de la Propiedad
rústica en Barbastro, con jurisdicción
en su partido judirial y en los de Ta-
marite de Litera, Boltaña, Fraga y Be-
nabarre. ("Gaceta" del 1° de noviem-
bre de 1933.)

Idem íd. íd. ^disponiendo se constihc-
ya un Jurado mixto de la Propiedad
nística en Si};iienza, con jurisdicción
en su partido judicial y en los de Atien-
za, Molina de Ara`cín y Cifucntes.
("Gaceta" del 1" de noviembre de
1933. )

ldem íd. íd. disponiendo se constitu-
ya un Jurado mixto de la Propiedad
riistica en Guadalajara, con jurisdicción
en su partido judicial y en los de Bri-
huega, Cogolludo, Pastrana y Saccdón.

...
Orden de la Dirección ^eneral del

Irstituto de Reforma Agraria aispo-
niendo se constituya un Jicrado mixto
de la Propiedad rúsfica en Cervera del
Río Pisuerga, con jurisdicción en sú
partido judicial y en el de Saldaña;
otro en Vitoria, con jurisdic • ión cn to-
da la ^provincia de Alava, y otro en
La Estrada, con jurisdie • ión en su liar-

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^«^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

TRIC^O 1VIENTANA cribado, seleccíón prímera para síembras tardías
_ - en secano, ambas Castillas, y en regadío hasta

fínes febrero. Se vende a pesetas 62 cíen kilos, sín envase, sobre vagón Aranjuez.

ftazón: A . S 0 R I A N 0 . - Núñez de Balboa, 20. - Teléfono 53T92. - MADRID
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OLIVO Y ACEITE

ESTACIf)N AGRONÓA4ICA CENTRAL.
Coatribución al estudio de algu-
nas variedades de aceitunns.-
Madrid, 1933. 18 páginas.

La Estación Agronómica Cen-
tral del Instituto de Investigaciones
Agronómicas ha publicado un in-
teresante folleto en el que se resu-
men, en cuadrus, los ^datos que más
precisa conocer para formar un
juicio sobre la composición media
de un ^ran número de variedades
de aceitunas, y como consecuencia
de su rendimiento en aceite (peso
de tma aceituna, volumen de una
aceittma, peso del leño del hueso
y de la almendra, pulpa, humedad,
cantidad de aceite c^ntenida en la
pulpa, aceite contenido en la almen-
dra y ntros datos analíticos).

Es de gran utilidad la separación
llevada a cabo entre los componen-
tes de la aceituna, así como tam-
bién referir la cantidad de grasa a
materia seca en cada muestra, lo
que permite la comparación entre
los distintos resultados obtenidos.

Estas determinaciones han sido
realizadas por los ingenieros agró-
nomos de la Estación, señores Díaz
Muñoz (director) y Burgos Peña,
en muestras tomadas de la cosecha
de 1932, exponiéndose los métodos
seguidos en cada una de ]as deter-
minaciones efectuadas

Dada la importancia que tiene en
nuestro pais la producción oliva-
rera, consideramos de un gran in-
terés el conocimiento de este traba-
jo para todos los elementos intere-
sados en esta rama de la a,^ricul-
tura nacional.

GANADERIA

MORALES •ANTE(^UERA (Carlos).-
Conservación de los forrajes. El
ensilado y sus ventajas.-Publí-
caciones de la Dirección general
de Agricultura.- Madrid, 1933,
53 páginas y 16 grabados.

En esta publicación de la Direc-
ción general de A^ricultura se tra-
ta con gran conocimiento el pro-

^Srícultur

blema de la conservación de los
forrajes para procurar rcalizar con
regularidad durante el año la ali-
mcntación del ganado.

Se describen dos clases de en-
silaje, las pérdidas debidas al en-
silaje y prácticas del mismo, es-
tudiando someramente diferentes
tipos de silos, sus ventajas y cálcu-
lo de los mismos; todo ello hecho
en forma sencilla y práctica, por
lo que este folleto resulta de gran
utilidad y fácil entendimiento para
sus ]cctores.

TIERRAS Y ABONOS

GREGORIO ROCASOLANO (Dr. An-
tonio de).-Aportación Bioqui-
rnica al problerna agricola del
nitrógeno.-Zara^oza, 1933. 175
páginas y 17 grabados; 8 pe-
setas.

E1 autor de este libro trata de
dar a conocer sus ideas y su labor
experimental sobre la alimentación
nitrogenada de las plantas, desde
un punto de vista personal y con
documentación experimental pro-
pia realizada en el Laboratorio de
Investigaciones bioquímicas de la
Universidad de Zaragoza, intere-
sándole recabar un justa orden de
prelación y demostrando documen-
talmente que algunos años antes de
que otros países se preocuparan
científicamente de estas cuestiones,
el autor había publicado en Espa-
ña trabajos de investigación per-
sonal suficientes para dar rumbo a
este importante problema de la
agricultura.

En síntesis, el aspecto económico
del problema del nitrógeno en Es-
paña ^es el siguiente: España con-
sume anualmente unas 500.000 to-
neladas dc abonos nitrogenados y
el labrador español pa;ga por este
abono tmos 200 millones de pesetas
que en sus nueve décimas partes
es dinero que sale de España.

Estudiando la bioquímica del
suelo y de las plantas se ha Ilega-
do a la conset,uencia de que el ni-
trógeno que fijan los vegetales pa-
ra construir su organismo, lo to-
man de] aire, realizándose la trans-

formación del nitrógeno atmosféri-
co, aparentemente pasivo, median-
te reacciones bioquímicas cataliza-
das por las diatasas que segregan
algunos microorganismos que nor-
malmente viven en las tierras en
cultivo. La industria quimica ha
conseguido esta transformación,
utilizandu métodos de extrema vio-
Icncia, operando a presiones que
pasan de 700 atmósferas y a tem-
peraturas mayores de 2.C00, y ub-
teniendo productos industriales de
elevado precio de coste, que se uti-
lizan en grandes cantidades.

El autor opina que el empleo de
estos productos no es indispensable
y le parece mucha más racional,
más económico, escitar el meca^nis-
mo de la catalisis bioquímica, por
medio de la que en la Naturaleza
se realiza la transformación del ni-
trógeno, aumentando la velocidad
de las correspondientes reacciones
bioquímicas que en las tierras se
realizan de un modo constante con
ayuda de catalizadores coloirlales.

Da una reseña general de traba-
jos publicados sobre la acción fer-
tilizante del carbón y brinda a los
Ingenieros agrónomos este tema
para la investigación, a los que
ofrece facilitarles la cantidad que
necesiten de lignito coloidal acti-
vado para realizar las experiencias
precisas para que este asunto sal-
ga del Laboratorio, pues hoy sería
peligroso sacarlo a la práctica
agrícola.

Es, en resumen, este trabajo una
monografía científica de alto inte-
r^s y gran actualidad que trata un
asunto relacionado con temas eco-
n^ímicos.

ORIENTACIONES

INSTITUTO INTERNACIONAL DE
AGR[CULTURA.- Les Institutions
d'etpérimentation agricole dans

les pays tenipérés.-Roma, sep-

tiembre 1933; 306 pá^s. en 8.°;
20 liras.

Esta obra completa es ]a que se
ha consagrado precedentemente a
las instituciones agrícolas de los
países tropicales y subtropicales.
El Institutu posee hoy tma docu-
mentación de primer orden sobre
los establecimientos que se ocupan
de la experimentación agrícola en
el mtmdo entero y da a los técnicos
agricolas de los diversos países un
medio práctico para cambiar sus
icieas y sus publicaciones
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CONSULTA NUM. 772

Exención del impuesto del Timbre

Don Francisco Mascort Pui^,.
de Espolla (Gerona), nos constrl -
ta lo si^uiente:

"El Sindicato A^rícola de Es-
polla ha constittrído tma almaza-
ra o molino aceitero, y para dar
salida a las a;;uas residuales de la
misrna se ha tenido que atravesar
tma carretera del Estado, previa
atrtorización de la Jefatura dc
Obras prí^hlicas de la provincia.

En el permiso concedido por
Obras pú?^licas, se exir^e al Sincii-
cato Agrícola una póliza de 150
pesetas para reinte^ro de la con-
cesión (art. 84 de la vi^ente ley
del Timbre). Se recurre en sú^^li-
ca a la citada Jefatura de Obras
púb^licas haciéndole prese^^^e ^a
exención de aue ^oza el aludido
Sindicato, según el art. 203, re-
gla 1.^`, letras A y B de ]a men-
tada ley del Timbre.

Y Obras ptíblicas contesta "que
por tratarse de una concesión nue-
va, sin relación directa con los
fines propios del Sindicato, no se
cree aplicable la exención del
Timbre '.

En vista del absurdo contenido
que demuestra la ignorancia de la
le^islación vi^ente en que se rit;en
los Sindicatos a;;rícolas, y al ob-
jeto de que pueda servir de norma
^eneral en lo sucesivo, este Sindi-
cato a^rícola, con fecha 8 de julio
corriente, recurre en alzada ante
el ^excelentísimo señor Ministro de
Obras públicas, haciéndole ver la
anomalía del caso y suplicándole
órdene al señor ln^eniero jefe de
Obras ptíblicas de la provincia
rectifique los términos del permi-
so, modificándolos en el sentido
de no ser necesario la presenta-
ción ^de la póliza de 150 pesetas
exigida, por tratarse de una enti-
dad que, en lo que se refiere a ac-
tos que de una manera directa

afecta al curnplimiento exclusivo
de s^us fines, está exenta de tr'bu-
tación a tenor de las leyes.

Ordenes a^probatorias del Sin-
dicato Agrícola de Espolla:

R. O. de Hacienda de 20 de ju-
nio de 1948.

R. O. de Haciencia de 25 febre-
ro de 1930.

Ratificación clel !^r-opio Ihinis ^
terio, se^tín comunicación cie 20
enero de 1932.

En 28 de marzo de 1933 e>
aprobada tma rectif;cación estatu-
taria, que reconoce no altera lo^
fines del Sindicato."

Respcresta

Es tan claro, en mi opinión, el
cterecho que les asistc y tan bien
fundamentada la excepción, quc
nada ten^o que ale^ar sino mi ab-
soluta conformidad en este punto.

La misma Jefatura reconoce el
principio de la exención y, con
criterio equivocado, para eludir-
lo, se acoge a que el acto no tie-
ne relación con los fines del Sin-
d icato.

Creo que e] recurso, mucho más
importante por el principio que
por la cuantía, debe prosperar en
beneficio de la justicia y de las
entidades que, como los Sindica-
tos, tienen un derecho reconocido.
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
nado.

CONSULTA NUM. 773

Contribución territorial

Don José Escobar, de Pinilla cíe
Arlanza (Bur^os), nos pre^unta:

"El año pasado por septicmbre
me pasaron un aviso de la Alcal-
día del pueblo de Peral de Arlan-
za, a cuyo término municipal per-
tenece esta finca (Granja A^rope-
curia y Serrería Mecánica) de mi
propiedad. Acudí, y el secretario
me mpstró una hoja impresa para

^^.QríCUiturá^3-

que la llenase, declaranclo la ren-
ta que cobraba anualmente. Hice
la declaración sin ocultación (cs-
ta finca no está catastrada) de la
cantidad de fanegas cie triño que
recibía de mis colonos, atm^que
fir^a^lizaron ^los contratos hacc dos
años y por la tácita consiento que
sigan los colonos. Como había
que reducir el tri^o a pesetas, el
mismo secretario me lo redujo,
calculando ]a fane^a de 43,50 ki-
lo^ramos a 20 pesetas. Total, que
salía una renta en bruto, sin redu-
cir los sueldos que pago fijos de
^uarda, etc., que ascienden a unas
6.000 pesetas, de 32.000 pesetas.

He venido paganclo de contri-
bución hasta esta declaración
1.600 pesetas, y como consecuen-
cia de ella se me ha subido la con-
tribución a 9.800. ^,Hay derecho^a
esto, máxime no habienclo poclido
vender el trigo a las 20 pesetas
declaradas?.. pues me ha venido a
resultar la fane^a a 17,50 pesetas.

Por otra parte, he despedido a
todos los colonos-en número de
40-, p^u-a labrar directamente
mi finca; por lo tanto, ya no co-
braré renta. ^ He de sc^uir patian-
do la misma contribución? ^,No
cabe el que yo ha;;a tma nueva cie-
claración de renta rectificando la
anterior para que me sca modifi-
cada ^la cantidad contributiva?

Respuesta

Cabe a mi jtricio-d^spués tiel
m^l paso dado por ^usted en esta
cuestión-el ^lue este año ha^a

^ una ntreva dec!^3ración de renta de
las fincas, ale;ando como razoncs
de la equivo►acibn sufricla en el
año anterior cl echo cie quc la rcn-
ta declara^da en especie no si^nifi-
caba tal renta de la finca, sino el
producto (o parte del prociucto)
brtrto de la misma, interés del ca-
pital de explotacicín y beneficio
del cultivador, cuya suma después
de unas deducciones constituyen
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^/^^ricu^tur^ .̂^,,,
el líquido o base imponible en las
fincas rústicas; que tal declara-
ción, por ser una aparcería, ado-
lecía del defecto de medir como
renta de la tierra lo que era par-
ticipación de un consocio en la
sociedad que existe entre dueño y
aparcero, etc...; y, por último, ale-
gar que el precio asignado al tri-
go es excesivo dada la cotización
durante los últimos cinco años, y
que por esa razón, dada las fluc-
tuaciones entre la cantidad produ-
cida y el precio, hace usted la de-
claración en pesetas, suplicando
que se tenga por rectificado este
error sufrido por la Administra-

.^.^.^.^.^.s.^.e.^....^.e^

CONSULTAS DE SEGUROS

Para cualquier consulta relaciona-

da con Seguros de todas clases,

diríjase a^l representante loca] de

PLUS ULTRA, Compañía Anónima

de Seguros Generales, o a la Di-

rección en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

^^.^.^,^.^.^.^.^.^.e.^.^,

ción, ftmdado en la también erró-
nea declaración de usted.

Esta declaración debe usted ha-
cerla con la correspondiente ins-
tancia y moverse dentro de los lí-
mites corr^ectos en que ^la amistad
y la influencia pueden y deben
deshacer un error de esta natura-
leza; pero también de'be usted ir-
se preparando y asesorando de
personas que le aconsejen y le ]le-
ven a cabo las oportunas recla-
maciones por los trámites del Re-
gla^mento ^de las reclamaciones
económico-administrativas del año
1924, para el caso nada improUa-
ble en que sea desoída su recla-
mación para recurrir en todos los
trámites ^hábiles.-Paulino Galle-
go Alarcón, A^bogado.

CONSULTA NUM. 774

Conservación de huevos

Recibimos de don Luis Valen-
eía, de Castañares (Ashirias), la
siguiente consulta:

"^ Da resultados positivos 1 a
^onservación de ]os huevos por el
agua de cal?

13 n ^ese caso, ^podrían indicar-

me procedimiento a seguir, canti-
dad de cal y si se le puede o es
conveniente añadir algún antisép-
tico?

^Cuántos meses se cree proba-
ble su conservación por ese méto-
do?

^Existe algún otro, y podrían
incíicármelo?

^Podrían indicarme modo de
preparar econótnicamente un in-
secticida para fines avícalas?"

Respuesta

El empleo del agua de cal es,
sin duda alguna, el procedimien-
to más económico, conservándose
el huevo por espacio de tres o cua-
tro meses, pero no puede evitar-
se que éstos adquieran un sabor
jabonoso algo desagradable.

La manera de operar es la si-
guiente: en 15 litros de agua se
^deslía un kilo ^de cal viva y se agi-
ta durante algún tiempo para con-
seguir la rnás completa disolución;
se deja reposar durante un par
de horas y se decanta el líquido
claro. En una vasija de barro se
co]ocan los huevos que hayan de
conservarse, con la extremidad
gruesa hacia arriba, y se vierte el
agua de ca] en la vasija en canti-
dad suficiente para que todos los
huevos queden cubiertos por el lí-
quido. Si alguno sobrenada en el
líquido, debe separarse, porque
un solo huevo dañado puede con-
taminar a los demás. Se cierra
perfectamente la vasija y se colo-

ca en sitio fresco; para sacarlos
empléese una cuchara, pero no se
cojan con la mano.

Para evitar el sabor jabonoso,
se aconseja añadir a la le^chada de
cal, preparada como acabamos de
decir, 60 gramos de sal común.

Hoy ^día se está extendiendo
mucho el empleo de los com^bina-
dos o comprimidos Barral, bas-
tando un disco ^de éstos, disuelto
en 8 litros de agua, para conser-
var 100 huevos de seis a siete me-
ses, al parecer sin gusto alguno,
y no siendo preciso consurnirlos
inmediatamente que se sacan del
líquido, como ocurre con los otros
procedimientos. Para más datos,
puede dirigirse a la Granja Pa-
raíso de Arenys de Mar (Barcelo-
na), que es la representante en
España de dicho producto.

Siendo de muy distintas clases
los parásitos que atacan a las
aves, los medios más económicos
para combatirlos son los siguien-
tes:

Para teohos y paredes, blan-
queos frecuentes con lechada de
cal.

Para fregar pisos, ponederos,
aseladores, etc., una disolución de
zotal al 5 por 100.

Para combatir el piojillo de ]as
gallinas, espolvorearlas valiéndo-
se de un bote con agujeritos y po-
niéndolas cabeza abajo para que
se abran las plumas, con polvos
de pelitre.

Y, ,por último, para combatir ]a
sarna de las patas, embadurnar-

Distribuído y en contacto con la tierra, el

N i trato de Cal I G
se disuelve seguidamente con un mínimo de humedad,

asegurando buenas cosechas
PARA CONSULTAS TÉC:VICAS :

CONSULTORIO AGRONOMICO
^E LA

UNION QUÍMICA Y LLUCH, S. A_

V A L L A D O L I D Calle El 12 de Abril, 2
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,^^^^rícu^tur^ ^ , ^
las con una pomada preparada del
siguiente modo:

Petróleo ...... ... ... ... ... 30 gotas.
Sulfuro sódico . ... ... ... ... 15 -
Vaselina, la suficiente ^para hacer una

pomada.

AI día siguiente de haber emba-
durnado las patas, se lavan con
jabón, se secan con un paño y se
vuelven a embadurnar, bastando
hacerlo dos o tres veces para que
desaparezca por completo la sar-
na.-Ricardo de Escauriaza, In-
geniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 775

Accidentes del trabajo
^

E1 Sindicato Agrícola de Pinell
de Bray (Tarragona), nos consul-
ta lo siguiente:

"Esta entidad o asociados quie-
ren, para no incurrir en responsa-
bilidad sobre accidentes del tra-
bajo agrícola, asegurar toda clase
de faenas que sean agrícolas.

Tenga la bondad de contestar-
me a la mayor brevedad posible,
dándome la fórmula más práctica
y económica, tanto en ^particular
como si se trata de hacerlo en co-
lectividad."

Respuesta

Por recientes disposiciones-
Ley y Reglamento de Accidentes
del Trabajo-se dió un plazo que
ampezó a regir el l.° de mayo pa-
ra que los patronos pudiesen ase-
gurar contra este riesgo a sus
obreros-muerte e inutilidad físi-
ca total o parcial-, sin que ^hasta
la fecha entrase en vigor la nue-
va ley y reglamento.

Existen dos procedimientos:
asegurarlos en tma Sociedad de
seguros autorizada para ello con
l^rima fija, o en una Sociedad ins-
crita para este riesgo de tipo mu-
tualista en las cuales las primas

són varia^bles, yá que los riesgos
de un eje.rcicio más los gastos de
administración se reparten pro-
porcionalmente a la cua.ntía y cla-
se de los asegurados que, por este
procedimiento, son también ase-
guradores.

Lo más aconsejable es que se
dirijan ustedes al Instituto Nacio-
nal de Previsión, que tiene su do-
micilio en Madrid, calle de Sa-
gasta, y le suministren los datos
de su caso concretamente, y esta
entidad ^les dará tarifas e impre-
sos. Con ellos a la vista, consulten
a cualquier Compañía de seguros
a prima fija, y verán qué les con-
viene más, pues pudiera ser que
ustedes desearan cubrirse en una
misma póliza y por una cantidad
fija de algún riesgo ^conexo con
el de accidentes del trabajo, co-
mo, ^por ejemplo, daños a terce-
ras personas o cosas, y esta cla-
se de riesgo no está incluído e.n
los que admite el Instituto Nacio-
nal de Previsión.

La Asociación de Agricultores
de España tiene una Caja mutua
contra los accidentes del traba-
jo, y tiene su domicilio en Madrid,
call'e de los Madrazo, núm. 15.
Diríjanse a ella y pídanle folletos
e instruccíones.-Pauli.no Gallego
Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 776

Destrucción de sanguijuelas

Don Gelestino Anega, de Salo-
rino (Cáceres), nos pregunta lo si-
guiente:

"En una finca de Sierra, donde
existen gran número de manantia-
les de agua más o menos explota-
dos, todos los años, desde media-
dos de julio, se desarrolla una ver-
dadera plaga de sanguijuelas que
]legan a poner en peligro la vida
de los animales más débiles, y
siempre la salud de todos, y de-
searía saber qué he de hacer para
destruirlos sin perjuicio para la

salud de los ganados que beben
dichas aguas.'

Respuesta

Las sanguijuelas pertenecen a
la familia de los anélidos, orden
hirudínidos; la medicinal (Hirudo
medicinalís) suele a veces con-
fundirse con la sanguijuela del
caballo (Hoemopis sanguisttga)
y también con la Analastomum
gulo, que se nutre a expensas de
moluscos, gusanos de tierra y ra-
nas, animales todos a los c7ue ata-
ca incluso fuera del agua.

La medi^cinal puede su^bsistir al
principio de su vida con sangre de
vertebrados de sangre fría, pero
en estado adulto ataca a los ma-
míferos y hasta a los pájaros. La
del caballo, también necesita san-
gre caliente, aunque no puede, por
la contextura de su aparato bucal,
^perforar nada más ^que tejidos
blandos, no recubiertos de piel, es
decir, mucosas.

Son seres hermafroditas y oví-
paros. Las especies que hemos ci-
tado encierran sus huevos en una
cápsula o capullo-parecido al del
gusano de la seda-de tejido es-
ponjoso.

Realizan la puesta en agujeros
que practican en la tierra húmeda,
pero fuera del agua. En esa época
segregan, al efectuar la puesta, un
mucus que se consolida y se hace
córneo al contacto del aire. La
sanguijuela, una vez expulsados
los huevos, retira el cuerpo de la
cápsula, y como ésta se halla aún
blanda y es de naturaleza elástica,
las extremidades se aproximan
por sí mismas y el capullo queda
casi cerrado, pues solamente se
mantienen en sus extremos unos
opérculos semiflúidos, por los
cuales puede escaparse la cría.
Las sanguijuelas en este momento
vienen a tener un centímetro de
tamaño. Los capullos alcanzan 2
a 3 cm. de ]argo, 1,2-1,8 de an-
cho, y su envoltura exterior, cons-

^^.^.^.^.^.^.^. ^.^.^.^.^.^.^.^.^n^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^^.^.^w^.^.^.^.^.^^
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^;►̂rí^u^turá^,
tituida, como hemos dicho, por un
tejido esponjoso fino, tiene 2- 3
milímetros de es^pesor.

Los detalles que acabamos de
consignar se encaminan a orientar
o señalar un primer procedimiento
que. podría seguirse para la des-
trucción de las sanguijuelas, pues
estos seres que cuando adultos
respiran de modo muy poco acti-
vo, hasta el punto de que resisten
varios días su inmersión en aceite,
necesitan en cambio cumplir la
función respiratoria con cierta in-
tensidad cuando se hallan en es-
tado de germen, y asimismo en el
momento cíe nacer; por todo lo
cual, si se tiene medio de represar
el agua en los manantiales con el
fin cíe que ella se derrame y ane-
gue totalmente la zona de tierra
fangosa y húmeda en la cual las
sanguijuelas adultas hacen la
ptiesta, y si esto se realiza en é^po-;
ca oportuna, es evidente que sé
impedirá eficazmente la eclosión
o brot^e de la nueva cosecha de tan
desagradable huésped delos abre-
vaderos.

Ahora bien, este sistema, que
puede ser eficaz para atajar la
multiplicación de las sanguijuelas,
no basta para acabar con las que
ya existen. Para evitar los daños
que éstas originan, aparte de los
medios combativos que aún indi-
caremos, consideramos que lo más
acertado es construir sencillos
abrevaderos de paredes lisas, si-
tuados a mayor altura que el te-
rreno limítrofe y en los que el ca-
nalillo de conducción del agua es-
té previsto de una malla cuya luz
sea a lo sumo cíe 0,4 cm., con lo
cual se tendrá la seguridad de que
no han de poder penetrar estos
anélidos.

Con esto, y siempre que se cui-
de de mantener limpios tales abre-
vaderos, se atajarán instantánea-
mente los daños que hoy experi-
men^ta el ganado por ]a causa que
motiva ]a presente consulta.

Si se estima que este sistema es
muy caro, o si hay dificultades de
Ilevarlo a cabo por la multiplici-
dad o extensión de los abrevade-
ros existentes, debe orientarse la
]ucha contra las sanguijuelas me-
diante la multiplicación y desarro-
Ilo de sus prapios enemigos natu-
rales.

Citaremos: Entre los mamífe-
ros, la musaraña de agua-Croso-
pus fodiens-y la rata de agua-
Arvicola amphibius-, que en sus
zambullidas devoran gran canti-
dad de sanguijuelas.

Del mismo modo los calumnia-
dos erizos, acusados tan infunda-
damente por las pablaciones de
nuestras aldeas de perjudicar a la
salud de las vacas, de provocar
abortos, y hasta de 1 comerse a los
niños en sus cunas!, son utilísi-
mos para luehar contra las san-
guijuelas, pues en sus excursio-
nes cinegéticas no desdeñan, todo
lo contrario, comen con fruición
las larvas y puestas d^e las sangui-
juelas.

Entre las aves son muy útiles
los patos que se distinguen por la
saña con que persiguen y devoran
a tales seres.

También se pueden combatir
las sanguijuelas mediante las an-
guilas, que las hacen desaparecer
rápidamente. Basta llevar para
ello algún ejemplar a las charcas
o pozas donde tales hirudínidos
existan para ver disminuir en bre-
ve tiempo tan enojosa población
de las aguas.

Añadiremos que hay algunos
insectos acuáticos (libélulas) cu-
yas larvas atacan y destruyen los
huevos de las sanguijuelas; y, por
último, ^puede contribuir a la lu-
cha contra ellas el grillo real o
alacrán cebollero (Gryllotalpa vul-
garis). Se puede capturar a este
insecto atrayéndole a zanjas con-
venientemente rellenas de estiércol
que se abran en los terrenos, ge-
neralmente ligeros, en donde tal

especie se observe. Una vez cap-
turados estos aliados, se les trans-
porta a los terrenos donde las
sanguijuelas realizan sus puestas,
con la seguridad de que devora-
rán y destruirán gran número de
ellas al cavar sus galerías y ma-
drigueras. - Antonio Lleó, Inge-
niero de Montes.

CONSULTA NUM. 777

Apoplejía de la vid

Don Victoriano Santos, de Ma-
zuecos de Valdeginate (Palen-
cia), nos pregunta:

"Tengo hace ya treinta y cua-
tro aiios una plantación de vid
americana, que hasta ahora ha
dado regular producción, pero
hace cuatro años han comenzado
a secarse de una manera especial
algunas cepas sueltas, disemina-
das; pero lo raro del caso es que
han sido cepas robustas, cargadas
de fruto, y siempre por estos me-
ses de agosto y septiembre, so-
breviniendo la muerte en muy po-
cos días.

Como he leído en la Revista
AQRICULTURA un artículo sobre
una nueva enfermedad de la vid,
en que las cepas mueren en la
misma forma que yo le indico, ti-
tulada "Apoplejía de la vid", les
ruego me digan si han encontrado
ya el tratamiento para evitar di-
cha enfermedad, pues aquí, aun-
que se sierran y se injertan, no
agarran los injertos."

Respuesta

Con los datos poco precisos que
suministra en su consulta, no pue-
de definirse si efectivamente se
trata de ]a ^enf^ermedad denomi-
nada "apoplejía de ]a vid", ya que
en otros muchos casos y de una
manera más o menos rápida tam-
bién sobreviene la muerte de al-
gtmas cepas debido unas veces a

,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^,.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.o.^^

Seguros coofira Accidenfes :- Caja de Seguros ^ufiuos coafira Acciáeafies del Traúajo ea la ^gricultura
........................

Seguro obligatorto que han de hacer todoe loe patronos agrícolas para los obreros de aus explotacíones.

Esta CAJA formaliza contratos, tanto para cubrir la oblígación de asistencia médico-farmacéutica, como la de índem-
nizaciones correspondientes a Ias íncapactdades temporales, permanente o muerte. Cubre también la reaponsabilidad de in-
demnizaclón cuando, conforme a la Ley, tieae que abonarae en forma de renta.

Los contratos pueden hacerse a base de hectáreas o por jornales, segfin sea máe cómodo a los patronos.

Pída deíalles a las Ofícínas de esta CAJA: LOS 1VIADRAZO, 15. - 11^IADRID
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^^^^rícultur
golpes de sol y otras a podredum-
bre de la raíz, enfermedades to-
cias ellas de carácter un poco com-
plejo y no muy bien determinadas
todavía.

Fácil será al serior consultan-
tc comprobar si se trata de la en-
fermedad denominada "apople-
jía", abriendo por la cruz una de
las cepas atacadas y observando
si en su interior la madera se ha
transformado en alguna de sus
partes en tejido blando semejan-
te a la yesca que se desprende fá-
cillnente con la uña. Caso de com-
probar este detalle, puede escri-
birnos nuevamente y con mucho
gusto le remitiríamos un follefo
con las instrucciones precisas pa-
ra corlthatir dicha enfermedad.-
Francisco Jiménez Cuende, inge-
nicro agrónomo.

CONSULTA NUM. 778

Uaños producidos por el ganado

U. l. R., de Fuente de Santa
Cruz (Scgovia), nos consulta:

"En cste pueblo siempre se ha
tenido la costrnnbre de aprovechar
la ^hoja de las viñas (la ^pampane-
ra, como aquí sc dice) para cl ga-
nado menor: ovejas, cerdos... y se
pcrmitía tambi^n a las cabras,
aunque reconociendo los perjui-
cios que hacían, porque eran po-
cas y son de todos los vecinos; pe-
ro llevamos unos años que han
aumentado de tal manera que no
hay vecino que no tenga una, por
lo menos; además, los vaqueros
(lo mismo se denomina al cuida-
dor de ganado vacuno que al yue
guarda el ganado mular) aprove-
chaban los pastos de los prados y
casi salían a los rastrojos, pero
ahora se meten tamblen en las vi-

lias y ptleden suponer los daños
que ocasionan, no sólo con la bo-
ca, sino con las extremidades, y
más en estos ailos que no sólo fal-
tan los pastos. sino que también
falta la buena fe característ^ca im-
prescindible para vivir en el catn-
po, y como además hacen caso
omiso de la atttoridad, y como las
viñas están separadas, es imposi-
ble guardarlas o cotearlas.

Yo deseo dirigir al Ayuntamien-
to una solicitud, mejor dicho, pre-
sentar tma denw^cia, que no sólo
fuera fundamentada en los gran-
des cíar5os y perjuicios irreparables
que causan dichos anima}es en el
viñedo y quc aquí scrá una de las
causas de su destrucción, sino en
la legislación oficial que sobre es-
to haya publicada, por lo que les
pido me orienten y digan la mejor
forma y más eficaz de hacer la dc-
nuncia al Mtmicipio, para que éste
no tenga otro remedio que limitar
la entrada en las vilias a las ove-
jas y cerdos y prohibir terminan,
temente que entre otros animales.'

i,

Respuesta

Han hecho ustedes, todos los
propietarios y cultivadores de su
pueblo, un verdadero disparate
consintiendo una costumbre que a
nada bueno podía conducir, no ya
en su abuso, sino, sencillamente,
en su uso.

El corregirla es, a mi modo de
ver, tan fácil como todo lo que
linda con el Código penal. En el
mismo se determina como delito
o falta, según la intencionalidad y
la cuantía del daño, las penas
aplicables a los hechos que usted
relata (arts. 556 y 583, núm. 2.°,
y 586).

EI artículo 556 del Código pe-
na con la multa del tanto al triplo

de la cuantía del daño causado
cuando éste pase de 100 pesetas,
no pudiendo bajar mmca de 250
pesetas; pero exceptúa los daños
causados por el ganado que de-
ban calificarse de faltas con arre-
glo a los artículos 583 y 586. Ue-
ben calificarse de faltas, segím mi
opinión, cuando no hay el delibc-
rado propósito de causar tal daño.

Como falta se pena esas infrac-
ciones con la multa de 5 a 50 pe-
setas, segím el artículo 583, nú-
mero 2.° Y según el artículo 586,.
del modo siguiente: "el dalio de
ganados yue por su abandono 0
negligencia, o de los encargados
de su custodia, entraren en la he-
redad ajena y causaren daito,
cualquiera que sea su cuantía, se-
rá castigado con la multa por ca-
beza de ganado: l.°, de 75 cénti-
mos de peseta a 5 pesetas, si fue-
ra vacuno; 2.", de 50 c►ntimos de
peseta a 2,50, si fuera caballar,
mular o asnal; 3.", de 25 céntimos
de peseta a 1,50, si fuere cabrío y
en la ^^heredad hubiese arbolado.

Si fuera lanar o de otra especie
no comprendida en los números
anteriores, o si fuera cabrío y la
herecíad no tuviera arbolado, la
multa será del tanto del daño a
un tercio más, sin tomar cn cucn-
ta el nílrnero de cabezas de ga-
nacio.

Todavía el artículo 587 y 588
^precisan aún más la penalidac( por
el carácter intencional del infrac-
tor, pudiendo ser castigado el
mismo con la pena de uno a trcin-
ta días de arresto menor, además
de pagar las multas expresadas.

Por consiguiente, les basta a
usted y otros propietarios o culti-
vadores presentar una denuncia
ante la Guardia civil o el f uez mu-
nicipal para que tales hechos ce-
sen por compl eto.-Paulino Ga-
llego Alarcón, Abogado.

C 0^^ j
o S P ARA »EGETERIA, DE I IIJO Y CARNE

CHINCHILLAS aelectíeimos, adultoe, 40 peeetas ejemplar. De
destete: CHINCHILLAS y AZULES BEVEREN, a 10 ptas. ejem-
plar. Gígante BLANCO BOU$CAT, de deatete, a 20 pesetas

^ar. ne^.nara-n^a, a;natrvnii,l,a-n^a. Y axmix^-nr:x,
lo maa per> ecto en cunrcultura, a 20 pesetas por mee.

PATOS

OCAS

IMPERIAL PEHIN gígantea, gran poatura, hue-
vo blanco, en plena puesta, 35 ptas. ejemplar.

DE TOLOII$E, muy grandee, prlmera pueeta, 75
peaetae ejemplar. Huevos para incubar

PAVO$ HOLANDESEB BLANCO$

FaRTUNY, ^7 :: TELEF. 324i1 : : MADl2ID M A R T I N E Z
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rícustur^^,
CONSULTA NUM. 779 bían informado que quedaba el

Información sobre
mundial de

^ . contrato ^prorrogado por ministe-
el comercio rio de la ley y que seguirá en la

vinos finca mientras pueda.

Don Manuel López Redondo, de
Constantina (Sevilla), nos pre-
gunta:

"Tengo interés en hacer un es-
tudio serio y lo más completo po-
sible sobre el comercio de vinos,
producción y consumo mundiales.
^ Podrían ustedes indicarme las
fuentes más a propósito: publica-
ciones, revistas, etc.?"

Respuesta

Los datos que a usted interesan
puede encontrarlos en el "Annuai-
re International du Vin 1930", edi-
tado por el Office International du
vin, 3, Rue La Bruyére, París (9).
(Francia), cuyo coste es de 30
francos.

En él se hallan, no solamente
los datos estadísticos de produc-
ción y consumo mundiales y deta-
llados por naciones, sino también
cuanto se refiere a la legislación
vitivinícola de todos los países del
mundo.-Francisco Jiménez Cuen-
de, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 780

Prórroga de contratos de arrenda-
miento

Don Arsenio Fernández, de
Ciudad Real, nos dice:

"Hace cinco años arrendé una
finca de mi ^propiedad a pasto y
labor, cuyo contrato cumple en
San Miguel de 1934, teniendo yo
derecho a hacer barbecho para la
siembra siguiente, en l.° de mar-
zo (según contrato). En el mes de
septiembre me dijo el arrendata-
rio si quería renovar el contrato,
manifestándole mi negativa, pues-
to que es mi intención cultivar la
finca directamente; hace pocos
días me mandó una carta certifi-
cada, manifestándome que le ha-

Como desconozco esa disposi-
ción y el proyecto de arrendamien-
tos no ^está aprobado, cíeseo me
digan si hay algo de eso, para
contestarle en seguida; haciéndo-
les saber que la renta es superior
a 1.500 pesetas, después de hecha
la revisión."

Respuesta

Por virtud de lo dispuesto en la
ley de 1 1 de septiembre de 1932,
no puede ejercitarse la acción cie
desahucio en los contratos de
arrendamiento de fincas riísticas
cultivadas o aprovechadas por
agricultores y labradores, cuya
renta o merced anual no exceda de
1.500 pesetas, excepto cuando la
demanda se funde en falta de pa-
go del precio convenido.

Otra ley, de fecha 27 de julio
del presente aiio (Gaceta del 6 de
agosto) dispone, en su artículo
3.": "Mientras no esté en vigor la
ley sobre Arrendamientos rústicos,
se ^hará extensiva la prohibición
de desahucio por causas distintas
a la falta de pago que en la ac-
lualidad rige para los arrenda-
mientos menores de 1.500 pese-
tas anuales, a todos los contratos
de arrendamiento, cualquiera que
sea su cuantía."

Cuando la renta sea mayor, po-
drá también ejercitarse ]a acción
de desaliucio en ]os casos de
abandono total (^ por qué no el
parcial?) del cultivo y de sub-
arriendos concertados después de
la publicación de esta ]ey.

Así, pues, el arrendatario está
dentro de esta ley, protegido por
ella, y hasta tanto no se aprue-
be la ley de Arrendamientos rústi-
cos, que quedó pendiente en las
disueltas Cortes, que modifíque
este contrato transitorio y de ex-
cepción al derecho civil, no pue-
de intentarse con éxito el que

prospere la acción de desahucio.
No le qucda otro ^papel que es-

tar atento y vigilante, y, cruzán-
dose de brazos, cobrar la renta
pactada o la reducida en virtud
de la revísión.-Paulino Gallegn
Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 781

Monografías sobre el espárrago

Don Hipólito Bergasa, de Lo-
groño, nos pregunta si existe al-
guna monografía sobre el espá-
rrago.

Respuesta

En castellano, el único libro que
conozco dedicado exclusivamente
al espárrago, es el del Perito agrí-
cola señor Carmena, titulado Los
espárragos, 3 pesetas.

En el núm. 13 de A^R[cuLUTRA
(enero 1930), se pttblicó un inte-
resante artí^culo so^bre Cultivo ^del
espárrago, del Ingeniero agróno-
mo don Demetrio Delgado de To-
rres.

Respecto a la bibliografía ex-
tranjera, bastante extensa, remito
a usted a la consulta nícmero 299
(publicada en el núm. 28 de Ac;R^-
CULUTRA, abril 193j ).-José del
Cañizo, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 782

Prórroga de contratos de arrenda-
miento y aparcería

D. M. R., de Ciudad Real, nos
dice:

"Que, si en una finca que tiene
arrendada un usufnictuario a sus
herederos, en aparcería, ^ puede
continuar este contrato al morir
dicho usufructuario?"

Respcresta

Con arreglo al derecho común
vigente, la muerte del usufructua-
rio de la finca resuelve el contrato

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^^^.^.^.^o^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Arboles F^utales: PEDID TODA CLASE
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^^^^riCUltur'^
de arrendamiento o parcería que
tuviese concertado, sin más limi-
tación que el derecho por parte
del arrendatario o aparcero que
recoger la cosecha pendiente.

Pero existen dos disposiciones,
leyes de fechas 11 de septiembre
de 1932 (Gaceta del 21) y 27 de
julio de 1933 (Gaceta dcl 6 de
agosto), que han modificado to-
talmente este régimen de libertad
contractual. Por virtud de las mis-
mas, no podrá ejercitarse la ac-
ción c1e ciesahucio en los contratos
de arrendamiento de fincas rústi-
cas, ni en los de aparcería y tipos
contractual similares, e x c e p t o
cuando la demanda se funde en
falta de pago del precio conve-
nido.

La ley suprirne (creemos que
transitoriamente, hasta tanto que
se apruebe la de arrendamientos
rústicos) el derecho ciue tenía el
dueño o usufructuario de rescindir
o resolver el contrato dc arrenda-
miento por las estipulaciones del
mismo o^por hechos naturales o
legales, como el c}ue es objeto de
consulta.

No podemos aclarar, no ya el
espíritu de la misma, que puede
tener una justificación en su ca-
rácter de transitoriedad, sino su
forma imperfecta y Ilena de lagu-
nas, que hace en infinitos casos
que e] Juez o Tribunal tenga que
suplir sus deficiencias, inquiriendo
cuál ha sido el pensamiento del
legislador.

En conclusión: Debe respetarse
ese contrato de aparcería ^en tanto
en cuanto el aparcero le entregue,
segtín las estipulaciones cfel con-
trato o la costumbre del país, los
frutos convenidos con el causante,
en cuyos derechos y deberes se
subroga e 1 nudopropietario, al
consolidar el pleno dominio de ]a

finca.-Paulino Gallego Alarcón,
Abogado.

CONSULTA NUM. 783

Servidumbre de paso

Uon Bernardo Carriello, dz
Lastanosa (Huesca), nos pre-
gunta:

"Un vecino de este pueblo tie-
ne una finca que linda con tu^ ca
mino vecinal. La entrada a la alu-
dida finca la debe tener por el ca-
mino, pero en vez de ser así la
realiza por un yermo de mi pro-
piedad, sin rumbo fijo y desde
tiempo inmemorial.

^Puedo, a pesar de atravesar
mi finca desde hace mucho tiem-
po, impedirle el paso por ella y
obligarle a que entre en la suya
por el camino?

Suponiendo que fiaya adquiri-
do derecho al paso por mi finca,
^ tengo derecho que siga el rum-
bo que menos me daña?"

Respuesta

Dado el espíritu de nuestro Có-
digo civil, que regula a la servi-
dwnbre paso forzoso para una o
más fincas enclavadas entre otras
que no tengan salida a camino pú-
blico, es incuestionable, por expre-
sa disposición del párrafo 2." de1
artículo 568, que abierto el cami-
no por el cual tenga entrada la
finca, aquella servidumbre de pa-
so queda extinguida.

La razón es clara. La Ley esta-
blece una servidumbre en razón a
la imposibilidad rnaterial de acce-
so en que queda el predio a cuyo
favor se establece. Este acceso de-
be darse por el punto menos per-
judicial al predio sirviente, y, en
cuanto fuere concialiable con esta
regla, por donde sea menor la
distancia del predio dominante al

camino público (art. 566). Es na-
tural, como obligada consecuen-
cia, que al cesar la causa, en cu-
ya virtud la ley impone una limi-
tación, cese también el efecto.

Esta solución es en el supuesto
de que dicho paso, que debe ser
bien determinado siempre, no sea
de los comprendidos en el artícu-
l0 570 del Código civil, que dic,:
así: "Las servidumbres existentes
de paso, para ganados, conocidas
con los nombres de cañada, cor-
del. vereda o cualquier otro, y las
de abrevadero, descaiisadero y
majada, se regirán por las orde-
nanzas y reglamento ► del ramo y,
en su defecto, por el uso y cos-
tumbre del lugar..."

De mocio es que, en conclusión,
si el paso no es de los comprendi-
dos en este artículo 570, puede
usted impedir que siga atravesan-
do su finca, para darle entrada a
la de su convecino, ya que como
usted afirma, la tiene por camino
público.

La duda pudiera surgir en la
supuesta trascripción ganada por
el uso de más de veinte años, pe-
ro, como dicho queda, el artículo
568, en relacicín con la jurispru-
dencia del Tribtnlal Supremo, han
establecido como criterio que des-
aparecida la necesidad de la ser-
vidumbre forzosa, debe también
desaparecer la carga de la servi-
dumbre. Lo contrario supondría,
a mi modo de ver, un animus no-
cendi, en unos casos; enriqueci-
miento indebido, en otros.-Pauli-
no Gallego Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 784

Plagas forestales
,

Don Ramón Olleros, de Béjar
(Salamanca), nos consulta lo si-
guiente:

RAZA LEGHORN BLANCA
RIGUROSA Y CIENTIFICAMENTE SELECCIONADA

Pollaeloe recién nacidos zz Gallos mejoradores

^SDesea emprender un negocio avícola►

CONSiILTENOS SII CAS O

EXPLOTACION AGRICOLA DE VILLAFRANCA DEL CASTILLO

Oficinas: PASEO DEL PRADO, 6. - MADRID. - Teléfono ^ 4090
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rícultur^^^^
" Desearía saber procecíimien-,^terminar el coste por Ha. y por

tos para combatir práctica y eco- encina que
nómicamente la plaga de la La-
garta, y asimismo saber si hay al-
guna disposición que favorezca la
]ucha contra el insecto."

^
Respuesta

^
Suponemos que se trata de la

Lymantria dispar (L.) o lagarta
de las tierras salmantinas, que
causa grandes estragos en los en-
cinares.

Pucde combatirse esta plaga
atacando durante el invierno los
plastones de sus puestas con pul-
verizaciones de 3/4 de alquitrán
y I/4 de gasoil-alquioleum-.
Son interesantes los siguientes da-
tos que nos ha proporcionado don
Angel Riesgo, Ayudante de Mon-
tes, afecto al Instituto Forestal de
investigaciones y experiencias,
que ha dirigido la campaña de ex-
tinción de dicfia plaga en Villa-
nueva de Córdoba.

Estos datos se obtuvieron en el
pasado año, y fueron tomados en

ocasiona este trata-
miento.

E1 procedimiento resulta costo-
so, y ofrece además algunos in-
convenientes, que debemos apun-
tar: EI alquioleum rnancha y des-
truye las ropas del operario; con
el frío se hace pastoso, en cuyo
estado no penetra bien por las
grietas y resquebrajaduras de la
corteza, siendo necesaria calen-
tar con frecuencia la mezcla, lo
que retrasa la labor, encarecién-
dola. Además, hay que aplicarlo
con brocha, con lo cual no se uti-
lizan ]as ventajas que en orden a
la rapidez ofrecen los procedi-
mientos en que se emplean insec-
ticidas flúidos proyectables me-
diante aparatos pulverizadores.

Las experiencias llevadas por e,
señor Riesgo citado, han orienta-
do la solución de este problema
hacia el empleo de insecticida^
completamente flúidos.

EI tratamiento con alquioleum
resulta además caro, pues supe-
ne, como acabamos de ver, un

una finca de 65 Has. de propie- gasto por hectárea que en núme-^
dad particular, situada en el Valle ros redondos puede fijarse, seg:",n
de los Pedroches. ,^la espesura del encinar, en 17'20

Extensión de la finca, 65 Has.
Número total de encinas, 6.500:
Encinas pos Ha., 100.
Encinas tratadas por un peón;

en tm día, 36. '
Gastos de jornales, por Ha., pe-

setas 13,61.
Alquioleum consumido, 560 ki-

logramos.
Idem por Ha., 8,61.
Coste de alquileum

2,41 pesetas.
por Ha.,

Idem íd. por encina, 0,03.
Como vemos, importa el trata-

miento, entre jornales y materia-
les, por Ha., 16,16 pesetas, y por
encina, 0,16 pesetas.

E1 valor del kilogramo de al-
quioleum se fija en 0,27 pesetas.
Conocidos ]os jornales de los peo-
nes en la localidad, bastará con
sumar las partidas correspondien-
tes a trabajo y materiales para de-

pesetas. En cambio, con gas-oi:
lanzado mediante sencillos pulv^-
rizadores portátiles, se ha consr,-
guido disminuir considerablem2n-
te el coste por hectárea.

Existen aparatos pulverizado-
res de mochila, capaces para 16
litros-carga suficiente para un
día-, y cuyo coste viene a ser
unas 185 pesetas.

EI gas-oil es absorbido por la
borra de los plastones y destruyz
la vitalidad d^e los huevecillos de
la puesta. Pcro una vez que se
evapora no queda al exterior st-
ñal algtma en los plastones, y c,-
mo puede suceder que ocurran
nuevas puestas en el curso de la
campaña, conviene mezclar el gas-
oil con un 4 por 100 de yodo me-
tálico, que aumenta extraordina-
riamente el poder destructivo in-
secticida del líquido, y además da

a los plastones tula tonaliclad más
oscura que permite distinguirlos
perfectamente de los no rociados.
Esta disolucicín puedc per^fecta-
mente ser pro^ectada mediante
pulverizadores, sin más precaucio-
nes que la de limpiar periódica-
mente las boquillas de los apara-
tos con gas-oil puro. El prccio de
este tratamicnto se presupone que
no excederá mucho de dos pese-
tas por hectárea.

En cuanto a disposiciones lega-
les que favorezca la lucha contra
las plagas quc atacan a mrestra ri-
queza forestal, debemos citar el
Decreto del Ministerio de Agricai-
tura de 17 marzo 1933-Gacefa
del 23-, que dispone que en las
campañas contra plagas como a la
que nos referimos, los jornales
tencírán que ser abonados por los
propietarios de las fincas y los
materiales y la dirección serán de
cuenta del Estado.-Antonio Lleó,
Ingeniero de Montes.

CONSULTA NUM. 785

Acción de deshaucio en fincas rús,
ticas

Don Manuel Granados, de Vi-
llarrubia de Santiago (Toledo),
nos consulta lo siguiente:

"Tengo una finca rústica arr e,^-
dada cuya cabida es de 90 esta-
dales y cuyo valor, tauto del
arriendo como de la misma finca,
no excede ningtmo de los dos de
1.500 pesetas. En el año 1932 cc-
lebr ► con el arrendatario acto de
conciliación, en el cual hubo ave-
nencia que dejaría la finca a mi
disposición el día l.° de noviem-
bre de 1933. Llegado dicho dí^.,
no ha dejado de poseer dicha fin-^
ca, y yo, arnparándome en el ar-
tículo 476 de la ley de Enjuici^-
miento civil, pido por medio de nn
escrito elevado al juez municihai
de esta villa, que es el competcn-
te para entender del astmto, segúri
el referido artíctdo, que se lleve a
efecto lo pactado en dicho acto

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^,^^.^.^.^.^.^^^.^.^.o.^.^.^.^.^.o.^.^.^.^.^.^.

jPROPIETARIOS! ^REGANTES!
PRODLICTOS ^ ^

Bombas de todas clasea s Motozes de explosíbn s Compresores
Bombas CONIFLO paza pozoe

Soeiedad spañola de Bombas y Maqninaria

WOIZTHIN('sTON

EQUIPANDO SUS FINCAS CON
BOMBAS WORTHINGTON
TENDREIS MAS AGIIA CON
MENOS GASTO.- CONSULTENNOS

MADRID, Marqués de Cubas, 8.
BARCELONA, P.a de la Llniversídad, 3.
VALENCIA, D. Juan de Austria, 25.
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concilíatorio, pero el juez no sól^
no lo hace, sino que ni aun se dig-
na contestarme si procede o no lu
que en dicho escrito pido. Yo sé
también que según la ley de Arren-
damientos rústicos, en el 11 de
septiembre de 1932 y 27 de julw
del 33 no se ^puede desahuciar a
ningún arrendatario no siendo por
falta de pago, que en ningún caso
dan las consecuencias apetecidas;
pero aquí no se trata de ninguno
de estos casos, sino que en el acto
de conciliación él mismo manífes-
tó el deseo de dejarla, y además
el hacerme el pago de la renta que
también se convino en dicho jui-
cio, yo me previne dándol:, ante
dos testigos, un recibo redactado
en esta forma: "He recibido de
cíon... la cantidací de... pesetas,

.por último plazo del arriendo de
una finca cuyo contrato ha finali-
zado hoy día de la fecha, segtín
lo pactado en acto de conciliación
el día tantos de tantos, y para que
conste doy el presente, que firmo,
el recibo que él mismo me pidió "

Y ahora deseo saber qué es ic
que procede ante la negativa de
arnbos en una y otra cosa, y me-
dio rnás rápido para que se cum-
pla lo pactado, y este señor ^I.:,e
la finca de mi posesión.

En caso que este f uzgado no
sea el competente, ^ se deb^e pedir
la inhibituria o la debe dar la pro^-
videncia el mismo juez? ^ Si tue-
ra el de primera instancia, en
qué forma debo dirigirme a dicho
Juzgado? Y en caso de que el
juez siga en la obstinación cl, no
contestar al escrito ^presen±ado,
^qué debo hacer?

Respuesta

Dos partes tiene su consulta,
que deben ser contestadas separa-
damente, a saber:

a) Cuestión de fondo o.iere-
cho que a usted le asiste ^para pe-

dir lo estipulado en acto de con-
ciliación.

b) Cuestión de forma o partc
procesal.

Cuestión de fondo.-E1 d^re-
cho que al arrendatario concL^ie
la ley de 11 de septiembre cíe
1932 y 27 de julio de 1933, así
como los Decretos que las sir-vie-
ron de antecedente, es renunc;^a-
ble, puesto ^que la ley nada dic°
en ccntrario. Renunciado este d°-
recho de continuar en la finca
arrendada, cuando estaban en vi-
gor disposiciones que le ampara-
ban, es incuestionable, para mí,
que a usted le asiste el de desahu-
ciarle de la finca objeto del arren-
damiento. Cabe la duda de si, co-
mo el arrendatario renunció cuan-
do estaba en vigor el Decreto de
31 de octubre de 1931, que ç.^lo
concedía la prórroga por un ai^o,
al surgir una nueva dispo^iciún
(las leyes a que usted alude) que
conceden la prórroga sine din, c^s-
te derecho, renunciado en a^to de
conciliación, que tiene toc+a ]a
fuerza cíe obligar de un contrato
solemne y que puede ser ejecuto-
riado como sentencia firme, no ha
sufrido una disminución de obli-
gar por virtud de las leyes de 1 1
de septiembre de 1932 y 27 de jtl^-
lio de 1933. Si el acto de concilia-
ción se celebró con pusfPrloridad
a 21 de septiembre de 19;^, no
existe la menor duda de qu^ el
(T11Snlo le obliga a dejar ?a *inca
sin que pueda invocar nir.^ún de-
recho. Si, por ei contrar^o, se rea-
lizó antes, aunque nad°e ie uhli-
áaba a la renw^cia y, pc.r consi-
guiente, pudo no ha^crla, puede
oponerle qtle él renun^i^ en vista
cic que el Decreto de 31 ac octu-
bre de 1931 no colT^ec'í^i la pr^^-
rroga ma^ que por un:, anual^dad
Y que al surgir la 1e,^ clz 11 dc^
septiembre de 1932 (Gaceta 21 de
septiembre), que la concede mien-
tras e9 arrendatario contintí^ en la

T^odo para

^,̂ ,Qricultur^^
tenencia del inmueble y na<<;^u^^ cl
precio convenido, ha v^^^iad^T un
estado jurídico que le ampara. Nu
o^bstante este razonamientc^, sw^^;e
con más fuerza el cíe 4a renwTCia
voluntariamente hechrA, que le am-
para a usted, en mi opinu",n, pnr
completo. Aunque prevaleclese el
criterio de su colono, siclnpr^^ tcr,-
dría usted una acciuu civil cle re:-
clamación de perjuicios c<^usaclos
por virtud de los gas'ros hechos
para ponerse en condicione; cl^
cultivar fa finca.

Cuestión de fornza.-Er. !T^i o1^i-
nión, aunqu^. lo que usted s.^stie-
ne re,pecto al acto de conc^l^acic5n
y al artícuio 476 de la Icv clc l^n-
juiciamiento civil es irreprochable,
no es éste su caso de apilcación,
pues a 9o que se obligó en el repe-
tido acto de coneiliación es a rie-
jar a su disposición la finca, rcco-
nociéndole a usted un derccho,
por voluntaria renuncia, qu;: no
puede ser Ilevado a ca^bo más qu^
por el juicio de desahucio de m<^-
nera la más fácil y eficaz. No hay
duda, como dicho queda, yue el
ca^mino emprendido al amparo dc;
artículo 476 de la ley de En^ui-
ciamiento civil es viable, con ai-
gunas reservas procesales que no
son del ^caso; pcro es mucho más
corto emprender la accicín de
desahucio, que está libre y explíei-
ta y que, en definitiva, es más
corta.

Para ello-en mi opinión-de-
be usted diri^gir nuevamente escri-
to al Juzgado, desistiendo de la
acción del artículo 476, haciendo
constar que lo hace para ejercitar
la acción de desahucio o la del jui-
cio ordinario, según convenga a
usted, y pedir la devolución de la
certificación del acto cíe concilia-
ción. En seguida promover el
desahucio ante el juez municipal
(si la renta no excede de 1.500 pe-
setas al año) donde la finca esté
sita o del domicilio del demanda-

la avicult^txra
Solfciten detalles a

Avícola Regional
Polluelos, nacimientos diarios; alta selección

Razas Prat Leonada, Leghron, Rodhe-Island, Castellana, Orping-
- tan y Plymouth

Pollitas de dos y tres meses, seleccionadas

Incubadoras eléctricas Y a petróleo; Criadoras, Baterías, etc.

Nápoles, 99

Teléf. 50199
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rícultur^,^,,.
do, a elección del demandante.-
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

CONSULTA NUM. 786

Enfermedades de las aves

Don Honorato Gregorio, de Vi-
llanubla (Valladolid), nos consul-
ta lo sigui^ente:

"^ (1ué tratamiento es el más in-

dicado para las gallinas que mue-
ren del hígado y de la hiel?

Además he observado, en el ga-
nado nuevo, que padece lombrices
y desearía me dijesen qué debo
hacer para que desaparezcan."

Respuesta

Las enfermedades del hígado y
de las vías biliares son diversas,
y sin indicación de la que padecen
las gallinas de nuestro consultan-
te o, cuando nrenos, de los sínto-
mas del proceso, no es posible
aconsejar ningím tratamiento.

Ante ello, a juicio nuestro, debe
requerirse a un veterinario, el
cual, con el diagnóstico de la en-
fermedad, bien hecho por él o con
el auxilio de un laboratorio, acon-
sejaría lo procedente.

No siendo esto facti^ble, puede
mandar detalles del curso de la
enfermedad y de los síntomas y
lesiones, y se recomendará lo más
conveniente.

Contra ]as lombrices, si el ga-
nado nuevo a que se refiere don

Honorato Gregorio, son gallinas
de los meses últimos, habrá que
saber la edad de éstas y la clase
o especie ciel parásito.

Sin embargo, y a pesar cie que
la concisión de la consulta no nos
permite determinar la enfermedad,
contra las tenias o lombrices de
las aves, puede emplearse el Ka-
mala, el cousso o la nuez de are-
co, en dosis de uno o dos granos.
A las dos o tres horas debe admi-
nistrarse un purgante. Una capsu-
lita de aceite de ricino ó 0,1 gra-
mos de calomelanos.-Félix F.
Turégano, Inspector de Higiene
Pecuaria.

CONSULTA NUM. 787

Contratos de arrendamiento.-Ren-
tas revisadas

Don Nicolás H. Casado, de
Mataleón de los Uteros (León),
nos consulta lo siguiente:

"^Ha habido algwia disposición
para que las rentas de este año se
paguen con la reducción quc se
pagaron las del año pasado y an-
terior?

Si no ha habido disposición al-
guna, ^debe pagarse el total que
diga el contrato?"

Respccesta

ducción concedida o acordada
hastcr que se publiqcce la ley de
arrendamicnto de fincas rústicas.

2.° En el caso en que la renta
revisada fuera inferior a la decla-
rada por el propietario a fines fis-
cales hasta l.° de septiembre del
presente atio (se refiere al año
1932), aquél podrá aumentar di-
cha renta en el exceso de contri-
bución que haya experimentado la
finca como resultado de la decla-
ración."

La ley cíe Arrencíamientos de
fincas rústicas ha quedado pen-
diente de apro^bación por las Cor-
tes disueltas y, por tanto, sigue en
vigor la renta que resulte revisa-
da, incrementada, como máximo,
en el aumento que la contribución
que la finca haya podido experi-
mentar por consecuencia de la
declaración del propietario.--Pau-
lino Gallego Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 788

Sarna de las aves

Don Darío Pedrajo, de Hinoje-
do (Santander), nos consulta lo
siguiente:

"Tengo aves de la raza caste-
llana y les noto que tienen las pa-
tas como blanquecinas y escamo-
sas, creyendo sea producido por
la sarna cíe las patas. Las hice la-

La ley de 1 1 de septiembre de var en agua caliente, aplicándoles
1932, publicada en la Gaceta del después vaselina fenicada, pero

21 del mismo mes y año, dispone observo que no les desaparece,
en sus dos primeros artículos lo por lo cual les agradecería me m-
siguiente:

"l." En todos aquellos casos en
que por resolución cíe los Tribuna-
les ordinarios, Jurados mixtos o
Comisión mixta arbitral agrícola,
o por convenio de los interesados,
se ha verificado la revisión de las
rentas o participaciones de apar-
cería a que se refiere el artículo
2." del Uecreto de 31 de octui^re
de 1931, seguirá en vigor la re-

dicasen si hay algún med^o pre-
ventivo o curativo eficaz."

Respuesta

Si, efectivamente, se trata de la
sarna, como indica nuestro con-
sultante, en prirner término deben
lavarse las extremidades dos o
tres veces con agua jabonosa ca-
liente, dándose despu ►s w^as pin-
celadas de petróleo. ^

^^.^.^^.^.^..^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

OTASA
CLORURO - S U LFATO

EI abono que aurr^enta la
cosecha y me^ora la calidad .
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rícu^tur^,^
También puede usarse una

mezcla a partes iguales de aceite
cíe almendras y de Cadex o la po-
mada de Helmerich.

Un tratamiento casero muy re-
comendable es barnizar las patas
con sofadas de aceite y petróleo a
partes iguales y escaldar las per-
chas con agua hirviendo, mezcla-
da con ceniza. Es decir, que a to-;
do tratamiento hay que acompa-^
ñar una dcsinfección enérgica de
los gallincros, percl^as y ponede-
ros, etc.-Fétix F. Turégano, Lis-
pector de Higiene Pecuaria.

CONSULTA NUM. 789

Ctrltivadores para el olivar

Recibimos de don Modesto Du-
rán, de Plasencia (Cáceres), la
siguiente consulta:

"Para las labores de bina de los
olivos he empleado, sin conseguir
los resultados que busco, labor al-
go profunda y económica para po-
der repetirla con frecuencia, la
grada canadiense y el cultivador
Planet núm. 4 de cinco rejas. Le
ruego rnc indiquen la máquina que
consideran mejor para el objeto
que persigo, diciendo dirección de
la casa vendedora.

También le ruego algún dctalle
y cfirecciones de los vendedores
del cultivador Sánchez Dalp para
olivos y dc otro construído por un
mecánico de Bujalance.

Las tierras donde ha de em-
son arcillosas, fuertes y dispues-
plearse el a^parato que les indico,
tas en bancales."

Respuesta

Para sustituir la segunda labor
de arado que se da en los olivares
en el mes de mayo o primeros de
junio, consiguiendo la extirpación
de malas hierbas y labor algo pro-
funda con alguna economía, es
necesario el empleo de un cultiva-
dor potente. En el número 37 de
esta Revista, correspondiente a
enero de ] 932, encontrará la con-
sulta nírm. 432, "Tipos de cultiva-
dores", resuelta por don Leopol-
c1o Ridruejo, que detalla las con-
diciones que debe reunir un ctilti-
vador que pueda servir para los
fines indicados en su constilta. En
los catálogos de Maquinaria Agrí-
cola encontrará tipos de cultiva-
dores que puedan reunir condicio-
nes parecidas a]as que indica el
señor Ridruejo y cuyo precio es
muy variable, de acuerdo con el
cambio internacional de la mo-

• neda.
Si se trata de tierras arcillosas,

es probable que el cultivador Sán-
chez Dalp no dé a^hí los mismos
resultados que en fincas cie dicho
señor, cuyas tierras son sueltas.
Sentimos mucho no Conocer el ti-
po de cultivador construído por
un mecánico de Bujalance.-J. M.
Ortega Nieto, Ingeniero agróno-
m o.

CONSULTA NUM. 790

Influencia de la luna sobre los cultivas

Recibimos de don Emilio So-

ler, de Sopeñano (Burgos), la si-
guiente consulta:

"Entre algunos campesinos de
este pueblo se ha suscitado la
cuestión de que si la ]una ejerce
influencia sobre los vegetales,
principalmente en las siembras y
talas de árboles.

Yo, maestro de este pueblo, no
más conozco que la influencia de
la luna en el fenómeno de las ma-
reas. Ya puede usted cornprender
que no tengo grandes conocimien-
tos de agricultura, pero no he vis-
to yo en ningún tratado elemental'.
de la ciencia del cultivo del cam-
po, que trate de la infltrencia de^
las fases de la luna sobre las;
plantas.

Le agradecería me dijera si di-
cha influencia es verdad; es de-
cir, si la ciencia reconoce tal in-
fluencia o es una especie de su-
perstición de la gente del campo,
tan dados, por desgracia, a Ia ru-
tina."

Res f^uesta

En el nírmero de AGRICULTURA
correspondiente al mes de marzo
de 1930, publicamos un docwnen-
tado artículo del ingeniero agró-
nomo señor Martínez. Hornbre
que, en su párrafo final y a modo
de conclusión decía: "De lo ex-
puesto se desprende que no es po-
si^ble dar a la influencia de las fa-
ses ltmares crédito alguno.-Re-
dacción.

.^•w•w•w•w•w•w•w•w•w•w•w•w•w•^•^•w•w•w•^•^•^ow•^•w•w•^•^•^•w•^•s•o•w•w•w•^

LOS CONSEJOS DEL MEDlCO

Sea joven después de los cua-
renta años

Usted es tal vez de los que di-
cen: "Se acabaron para mí las
juergas bulliciosas, las cenas ale-
gres, los de^portes... Soy un ser aca-
bado, Las piernas no me obedecen;
al menor esfuerzo me sofoco; no
puedo agacharme sin que mis hue-
sos crujan y los pinchazos que
siento a veces en los músculos me
hacen tambalear al tratar de levan-
tarme. Las digesti^nes penosas ha-
cen que deteste los platos en que
rtntes cifraba mi ilusión y renuncio
a las libaciones de toda especie por
no sentir luego las molestias que
me causa el menor exceso, Peste
çie edad. Decididamente el ser cua-

rentón es cosa poco envidiable."
Si es asi, le conviene saber que

una ducha interna que arrastre en
pos de sí los venenos acumulados
en su organisnro, remozará sus
múscttlos, vigorizará su cuerpo,
purificará su sangre y hará que su
hígado, riñones e intestinos funcio-
nen en la debida forma. ^Y el re-
sultado? E1 resultado se traducirá
por una mayor agilidad, por un op-
timismo sano que le hará aparen-
tar diez años menos y le permitirá
gozar de los placeres de una buena
mesa y de cuanto hace la vida
amable.

Si todas las mañanas se urodo-
naliza, si toma al levantarse una
cucharada de Urodonal disuelta en
un vaso de agua, quedará en con-
diciones de asimilar bien su traba-
jo, su comida, y podrá permitirse
tomar parte activa en cualquier di-

versión sin menoscabo de sus ener-
^gías y fuerzas vitales.

El Doctor Bonifacio Barreda,
Médico de la Beneficencia Munici-
pal de Santander, detalla los bene-
ficios del URODONAL, como des-
intoxicante y vi,gorizante, diciendo:

"He utilizado el URODONAL,
con muy buenos resultados en las
complicaciones del artritismo en la
edad madura, y especialmente en
los arterioesclerosos de edad avan-
zada. Es un eficaz agente terapéu-
tico en las manifestaciones de la
uricemia."

Para mejor ilustrarse acerca de
cuanto le conviene hacer para con-
servar la salud y vigorizar su or-
ganismo lea la obra del Doctc^r
Dumas, "La Medicación del Ho-
gar", que los Laboratorios del Uro-
donal, apartado 718, Barcelona, le
proporcionarán gratuitamente si lo
solicita.
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CEREALES Y LEGUMINOSAS

Tri^o,-Aragón vende de 52 a 55
pesetas el quintal métrico.

Avila ofrece a 52,50 pesetas los 100
kilos.

^Ciudad Real ^pa^a a 22,44 ^pesetas la
fanega.

Coru^ia cotiza a 53 pesetas el quii:-
tal métrico.

Cuenca vende a 23,50^pesetas la fa-
nega.

Navarra ofrece a 46 pesetas los 100
kilos.

Sevilla pa^a de 53 a 54 peseta7 e^
quintal métrico.

7'arrageina ci,tiza el monte cataián
de 58 a 60 pesetas;fuerza, de 56 a 57
pesetas; media fuerza, de 54 a 5:i pe-
setas; Castilla, de 55 a 56 pesetas, y
comarca, de 52 a 53 peseta, los ]00
kilos.

Valencia vende candeal Ntanch,3 a 47
pesetas; jeja, a 45 pesetas, y hembri-
llas, a 44 pesetas el quinta^ métrico.

Cebada.-Ara^ón ofrece de 40 a 41
pesetas los 10(? 1<ilos.

Avila paga a 31 pesetas el quintal
métrico.

Ciudad Real cotiza a 9,65 pesetas la
fane^a.

Coruña vende a 37 pesetas ios 100
kilos.

Cuenca ofrece a]0 pesetas la fa-
nega.

Navarra na;a a 32 pesetas ci quin-
tal métrico.

Sevilla cotiza de 30 n.;1 pesetas lo:;
100 kilr,s_

Valencia vende a 27 pesetas el quin-

tal métrico.
Avena.-Ara^ón ofrece de 37 a 38

pesetas los ]00 kilos.
Ciudad Real .pa^a a 7,50 pesetas la

fanega.

Corwia cotiza a 34 pesetas el quin-
tal métrico.

Cuenca vende a 8 pesetasla tanega.

Navarra ofrece a 32 pesetas los 100

kilos.

Sevilla pa^a de 30 a 31 ^pesetas el
quintal rnétrico.

Valencia cotiza la nianChcl;a a 25

pesetas los Il>D kilos,

Centeno.-Ara^ón vende de 37 a 34
pesetas el quintal métrico.

Avila o^frece a 35 ;pesetas los 100
kifos.

Ciudad Real paga a 14,50 pesetas la
fane^a.

Cortnia cotiza a 42 pesetas el quin-
tal métrico.

Navarra vende a 38,50 ^pesetas los
100 kilos.

Maíz.-Ara^ón ofrece de 35 a 36 pe-
setas el quintal métrico.

Coruña pa^^a a 48 ^pesetas los 100
1<ilos.

Navarra cotiza a 45 hesetas el quin-
tal métrico.

Valencia vende a 38 pesetas los 100
kilos.

Habas.-Ara^ón ofrece de 41 a 42
prsetas el quintal métrico.

Ciudad Real pa^*a a 22,40 pesetas la
fane^a.

Coruña cotiza a 50 :pesetas los 100

ki.los.

Navarra vende a 44 pesetas el qu^n-
tal métrico.

Sevidla ofrece ^?naza^anas ^blancas de
36 a 37 pesetas; ídem moradas. de 35
a 36 pesetas, y chicas, de 36,50 a 37,50
pesetas los 100 kilos.

Garbanzos.-Ara^ón ^pa^a de 130 a
200 pesetas el quintal nrétrico.

Avila cotiza a 120 pesetas la misma
unidad.

Ciudad Real vende los buenos a 1,40

pesetas y lo^, corrientes a 1,25 pesetas

^ 1 kilo.

Cortnia ofrece de 130 a 170 pesetas

los 100 kilos.

Navarra pa^a a 160 pesetas cl quin-
tal métrico.

Sevidla cotiza ^blancos tiernus de
48/50, de 95 a 100 }^esetas; ídem ídem
52/54, de 85 a 90 pesetas;idem ídem
60/65, de 70 a 75 ,pesetas ; blancos du-
ros 4R/5t;, de 68 a 70 pesetas; ídem
fdem 52/54, de 63 a 65 pesetas; ídem
ídem 60/65, de 52 a 55 pesetas; mula-
tos tiernos 54/56, de 63 a 65 pesetas;
ídem íd. 60/65, de 52 a 56 pesetas; mu-
latos duros 52/54, de 53 a 55 pesetas;
ídem íd. 60/65, de 45 a 47 pesetas;
ídem íd. 70/75, ^de 41 a 43 pesetas los

100 kilos,

Lentejas.-Ara^ón vende de 137 a
138 pesetas el quintal métrico.
Navarra ofrece a 140 pesetas los 100

kilos.

Valencia paga a 54 pesetas el quin-
tal métrico.

Algarrobas.-Aragbn cotiza de 39 a
40 :pesetas los 100 kilos.

Avila vende a 45 ,pesetas el quintal
métrico.

Ciudad Real ofrece a 22,40 pesetas
la fane^a.

Navarra paga a 40 pesetas los 100
kilos.

Valencia cotiza a 1,80 :pesetas la
arroba.

Yeros.-Ara^ón vende de 34 a 35
pesetas el quintal métrico.

Ciudad Real ofrece a 21,45 ^pesetas
la fane};a.

Navarra pa;^a a 36 ,pesetas los 100
kilos.

Guisantes.-Ciudad Real cotiza a
2t1,14 pesetas la fane^a.

Navarra vende a 160 ,pesetas el quin-
tal métrico.

Judías.-Aragón ofrece de 140 a 170
pesetas los 100 kilos.

Coruiia pa^a a 68 pesetas el quintal
métrico.

Valencia ^cotiza Monquili, francesas y
Pinet, a 80 pesetas los ]00 kilos.

Altramuces.-Sevilla vende de 23 a
24 pesetas el quintal métrico.

Valencia ofrece a 42 pesetas los 100
kilos.

Alpiste.-Sevilla pa;a el de exporta-
ción de 44 a 45 ,pesetas, y el corriente,
de 40 a 41 ^pesetas el quintal métrico.

Cañamones.-Valencia cotiza los sa-
nns y limpios a 47 pesetas los 100 ki-

los.
Arvejones.-Valencia vende a 38 pe-

setas el quintal métrico.

HARINAS Y SALVADOS

Harina de trigo.-Ara^ón ofrece

fuerza extra superior, de 70 a 71 pe-
setas; fuerza corriente, de 69 a 70 pe-
setas; media fuerza, de 65 a 66 ^pese-
tas, y bianca, de 64 a 65 pesetas los

100 kilos.
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^srícu^tur,^
Avila pa;;a a 60 pesetas el quintal

métnco.
Ciudad Real cotiza a 62 ^pesetas loa

100 kiios.
Coruña. vende a 67 pesetas el quin-

tal métrico.
Cuenca ofrece a 62 pesetas la misma

unidad.
Navarra pa^*a de 62,50 a 65,50 pe-

s•^tas los 100 kilos.
Sevilla cotiza, de trigos b'.andos,

fuerza Ara^^ón, a 76 pesetas; media
fuerza, a 72 pesetas; ,candeal Castilla,
a 68 pesetas, y candeal Andalucía, a
66 pesetas; de tri^^os recios, fina extra,
a 70 pesetas; ^primera remolacha, a 68
pesetas, y primera corriente, de 65 a
67 pesetas el quintal métrico.

Tarra};ona vende de rran fuerza pas-
telería, de 90 a 95 pesetas; fuerza su-
perior, de 74 a 75 pesetas; fuerza, de
71 a 72 pesetas; media fuerza, ^de 69 a
70 ^pesetas; blanca su^perior, de 68 a
69 pesetas, y blanca corriente, de 67 a
68 ^pesetas los 100 ki^los.

Harína de maíz.-Navarra ofrece a
0,45 pesetas el kilo.

Salvados.-Ara^ón pa^ra harina de

tercera de 24 a 26^pesetas; cabezuela,

de 18 a 19 pesetas el saco de 60 ki-

los; menudillo, de ]0,25 a]0,75 pese-

tas el saco de 35 kilos, y salvado, de

7,50 a 7,75 pesetas el saco de 25 kilos.
Navarra cotiza salvado y menudillo

a 0,23 ^pesetas el kilo, y remy, a 15 pe-
sctas los 30 kilos.

Sevilla vende harinilla a 33 .pesetas
los 70 kilos; rebaza, a 28 pesetas los
60 kiios; fino, a 26 ^pesetas los 50 ki-
los y basto, a 26 pesetas los 30 kilos.
Tri^uillo primera, a 26 pesetas, y de
segunda, a 24 pesetas los 100 kilos.

Tarra^ona ofrece salvado de 7 a
7,50 pesetas los 22 kilos; menudidlo, de
8 a 8,50 ^pesetas los 30 kilos, y cuartas,
de 16 a 17 pesetas 'los 60 ki(os.

FORRAJES Y PIENSOS

Alfalfa.-Aragón pa^a de 20 a 21
pesetas los ]00 kilos.

Coruña cotiza a 15 pesetas el quin-
tal métrico.

Navarra vende a 21 pesetas los ]00
kilos.

Pulpa.-Navarra ofrece a 24 pesetas
el quintal métrico.

Alholva.-Navarra ^paga a 35 •pese-
tas los 10(l kitos.

Henos.-Coruña cotiza a 12 pesetas
el quintal métrico.

Paja de cereales.-Aragón vende a
8 pesetas los 100 kilos.

Avila ofrece a 0,20 pesetas la arroha.
Ciudad Real •pa^a a 1^peseta la

^rroba.

Coruña cotiza a 10 pesetas el quin-
tal métrico.
Cuenca vende a 0,25 pesetas la

arraba.

Navarra ofrece a 1,35 pesetas la
paca.

Paja de leguminosas.-Avila para a
0,40 pesetas la arroba.

Cuenca cotiza a 0,30 .pesetas la mis-

ma unidad.
Tortas de coco.--Navarra vende a

40 pesetas los ]00 kilos.

FRUTAS

Manzanas.-^Coruña ofrece a 1,50 pe-
tas el kilo.

Navarra paga a 2,pesetas el kilo.
Limones.-Coruña cotiza a 2 ^pese-

tas.

VERDURAS Y HORTALIZAS

Coles.-Coruña vende a 0,20 pese-
tas.

Berza.-Navarra ofrece a 0,20 pese-
tas una.

Repollo.-Coruña paga a 0,30 pese-
tas.

RAICES Y TUBERCULOS

Patatas.-Aragón cotiza a 25 pese-
tas los ]00 kilos.

Avila vende a],60 pesetas la arroba.
^Ciudad Real ofrece a 0,25:pesetas el

kilo.
Coruña pa^ra a 20 ^pesetas el quintal

métrico.
^Cuenca cotiza a 2,50 pesetas la arro-

ha.
Navarra vende a 0,30 ,pesetas el ki-

^lo.
Tarragona ofrece de 2 a 3 pesetas

los 10 kilos.
Remotacha.-Aragón paga a 73 pe-

setas la tonelada.
Navarra cotiza 9a azucarera a 65 4^e-

setas y forrajera a 54 pesetas la tone-

lada.
Cebollas.-Coruña vende a 5 pesetas

los 100 kilos.

PLANTAS INDUSTR ►ALES

Azafrán.-Ara^rón ofrece a 125 pese-
tas la libra.

Ciudad Real .pa};a a 5,30 pesetas la
onza.

Coruña cotiza a 125 pesetas la libra.
Cuenca vende a 60 ^pesetas la libra.
Navarra ofrece a 11 pesetas la onza.
Anis.-Tarra^ona pa^a Andalucía y

Manc'ha a 140 pesetas los 100 kilos.

FRUTOS SECOS

Aimendras.-Aragón cotiza a 3,10
pesetas el kilo.

Tarragona vende mollares Tarrago-
na a 75 pesetas; mollaretas Ibiza, a 66
pesetas, y Tías Ibiza, a 66 peaetas los
50 l:ilos.

Valencia ofrece Marcona a 450 pese-
tas; Lar};ueta, a 431, y común V, a
404 peestas los ]00 kilos.

Avellanas. Aragón paga a 2,50 pe-
setas el kilo.

Navarra cotiza a 1,50 pesetas el kilo.
Tarragona vende, en cáscara, Ne-

greta Tarragona a 70 ^pesetas; cribada,
a 67 ,pesetas, y común, a 66 pesetas los
58 y 1/2 kilos.

Valencia ofrece, 1.° grano, a 391 pe-
setas, y de 2.°, a 369 pesetas los 100
ki}os.

Cacahuet.-Valencia pa^a a 36
setas los 50 kilos.

ACEITES

pe-

Aceite de oliva.-Aragón ofrece el
Bajo Aragi>n de menos de tm };rado,
a 1,65 pesetas, y de menos de dos
grados, a 1,60 pesetas el kilo.

Avila cotiza a 138 ,pesetas el HI.
^Ciudad Real pa^a a 18 pesetas la

arroba.
Coruña vende ^de 155 a 170 pesetas

el Hl.

Cuenca ofrece a 17 pesetas la arroba.
Navarra cotiza a 1,80 pesetas el li-

tro.
Sevi'lla ^^paga a lfi ,pesetas la arroba

de 3 ^rados.
Tarragona vende: Tarragona 1.°, de

25 a 25,50 .pesetas, y 2.°, de 22 a 23
pesetas; Tortosa superior, de 23 a
23,50 pesetas, y Tortosa corricnte, ^de
22 a 22,50 pesetas los 15 kilos. Borjas
Ur^ell extrafrutado, de 175 a 180 pe-
setas; ídem primera, de 160 a 165 pe-
setas, y 2.", de 150 a 155 pesetas los
100 kilos.

Aceite de orujo.-Sevi^lla ofrece a 90
pesetas el quintal métrico.

VIN'OS

Ara^ón cotiza los blancos a 23 pe-
setas y los tintos de 24 a 25 ,pesetas
el Hl.

Avila pa^a a 38 pesetas el HI.
Ciudad Real o^frece el blanco a 4 pe-

setas, y el tinto a 4,25 pesetas la árro-
ba.

Coruña vende el del país a 70 pese-
tas y el mancfie^o a 45 pesetas el HI.

Cuenca cotiza el tinto a 4,50 pesetas
y el blanco a 5 pesetas la arroba.

Tarragona ^paga el blanco comarca
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^ ^rículiur^
de 8 1/2 a 9 reales; tinto Vendrell, a
8,75 reales; mixtela blanca, de 13 a
13 1/2 reales por grado y carga de
121 litros.

ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS

Alcohol.-Aragón ofrece a 3,10 pe^
setas el litro.

Ciudad Real vende a 250 pesetas
el Hl.

Coruña cotiza a 165 pesetas el Hl.
Tarragona paga el industrial a 255

pesetas, y de residuos vínicos a 243
pesetas los ]00 litros.

Vinagres.-Aragón ofrece a 0,45 pe-
setas el litro.

Ciudad Real vende a 4•pesetas 1a
arroba.

Coruña cotiza a 40 pesetas el Hl.
Navarra paga a 0,40 pesetas el litro.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Huevos.-Aragón afrece •de 2,90 a
3,10 pesetasla docena.

Avila vende a 22 ^pesetas el ciento.
Ciudad Real cotiza a 28,75 ^pesetas

el ciento.

Coruña paga a 22 :pesetas el ciento.
Cuenca ofrece a 3 pesetasla docena.
Navarra vende a 2,80 pesetas la do-

cena.

Tarragona cotiza •de 3 a 4,50 ^pese-
tas la docena.

Mantecas.-Aragón •paga de 3,75 a
7 pesetas el kilo.

Coruña ofrece a 7 pesetas el kilo.
Navarra vende a 3,40 pesetas el kilo.
Quesos.-Aragón cotiza de 3:50 a

6 pesetas el kilo.
Coruña paga a 5 pesetas el kilo.
Navarra ofrece a 6 ^pesetas el kilo.
Leche.-Aragón vende la de vaca a

0,60 pesetas y la de ca^bra a 0,70 •pese-
tas el litro.

Avila cotiza a 0,55 pesetas el litro.
Ciudad Real paga a 0,70 pesetas el

litro.
Coruña ofrece a 0,60 pesetas el li-

tro.
Cuenca vende a 0,80 ^pesetas el litro.
Navarra cotiza a 0,50 pesetas el litro.
Tarragona paga, de vaca, a 0,70 pe-

setas, y de cabra, a 0,80 pesetas el li-
tro.

Miel.-Aragón ofrece a 1,60 ,pesetas
el kilo.

Coruña vende a 3 pesetas el ki9o.
Navarra cotiza a 2,50 ^pesetas e! kilo.
Tocino.-Ara^ón paga a 3,50 pese-

tas el kilo.
Coruña ofrece a 235 pesetas los 100

l:ilos.
Navarra vende a 3 pesetas el kilo.
Azúcares.-Aragón coti^a a 1,50 pe-

setas el kilo.

Coruña paga de 150 a 160 pesetas

el quintal métrico.

Navarra ofrece a 1,50 pesetas el kilo.

ABONOS MINERALES

Superfosfatos.-Ara^ón veiide er de
] 8/20 a 14 pesetas los l0i) kilos.

Ciudad Real cotiza e^ de IR%20 a
17,85 pesetas el quintal métrico.

Coruña ,paga el de 18;'2('+ a 1-1 pese-
tas los ]00 kilos.

Navarra ofrece el de 18j20 a 1-1 pe-
setas el quintal métrico.

Tarra^ona vende el de 18/20 a 14,25
pesetas 1os 100 kilos.

Valencia cotiza. el de 13/15 a] 1,65
pesetas; e] de 14/16, a 11,50; de 16/18,
a 12,50, y el de 18/20, a 14,25 pesetas
el quintal métrico.

Cloruro patásico.-Ara^^ón paga a
37,50 pesetas los 100 kilos.

Ciudad Real ofrece a 37,45 pesetas
e^l quintal métrica ^
Coruña vende a 34 pesetas los ]00

kilos.

Navarra cotiza a 3R .pesetas el qui^i-
tal métrico.

Tarragona paga a 33,50 peseta; los
100 kilos.

Valencia ofrece a 30 pesetas el quin-
tal métrico.

Sulfato potásico.-Aragón vea^de a
52 pesetas los 100 kilos.

Ciudad Real cotiza a 50,95 peseta.; el
quintal ^m^étrico.

Coruña paga a 40 .pesetas los ll^
kilos.

Navarra ofrece a 53 pesetas el quin-
tal métrico,

Tarragona vende a 43,75 peseia, los
100 kilos.

Valencia cotiza a 40 pesetas el quin-
tal métrico.

Sulfato amóriico.-Aragón paga a
35 pesetas los 100 kilos.

Ciudad Real ofrece a 32,20 •pesetas
el quintal métrico.

Coruña vende a 31,25 pesetas los
100 kilos.

Navarra cotiza a 36 :pesetas el quin-

tal métrico.
Tarragona ^paga a 29,75 ,pesetas los

]00 kilos.
;%aiencia ofrece a 27 :pesetas el quin-

tal métrico.

Nitrato sódico.-Aragón vende a 41
pesetas lcs ]00 kilos.

Ciudad Real cotiza a 34;95 •pesetas el
quintal métrico.

^Coruña pa^a a 30 pesetas los J00
kilos.

Navarra ofrece a 41,50 pesF:ta^ ci
quintal métrico.

Tarragona vende a 32,75 pe^ei^ls'.o^
100 kilos.

Valencia cotiza de 45 a 49 pzsetas
el quintal métrico.

ABOMOS ORGANICOS

Estiércol.-Aragón paga a 7 ^pesetas
la tonelada.

Ciudad Real ofrece a 8 pesetas el
carro.

Navarra vende a 1^peseta ^la volque-
tada de basuras ^públicas, y tie cuadra,
a 4 pesetas la tonelada.

PRODUCTOS QU[MICOS E INSEC-
TICIDAS

Azufre.-Aragán cotiza a 55 pesetas

los ]00 kilos.
Coruña pa,ga a 55 ^pesetas el quintar

métrico.
Navarra ofrece a 61 pesetas los 100

kilos.
Tarragona vende el "Cañón" a 585

pesetas la tonelada.
SulFato de cobre.-Aragón cotiza a

95 pesetas el quintal métrico.
^Coruña paga a 90 pesetas los 100

kilos.
Navarra ofirece a 100 ,pesetas el

quintal métrico.

Tarragona vende el "Cros" a 86 pe-
setas los 100 kilos.

Valencia cotiza a 90 pesetas el quin-
tal métrico.

Sulfato de hierro.-Aragón paga a
16,25 ^pesetas los 100 kilos.

Ciudad Rea9 ofrece a 17,45 pesetas
el quintal métrico.

CoruCra vende a 17,50 pesetas ]os
100 kilos.

Tarra^gona cotiza el molido a 14 ,pe-
setas, y en grano, a 13,50 pesetas el
quintal métrico.

Valencia paga el triturado a 14 pe-
setas los 100 kilos.

Arseniato de plomo.-Se paga de
3,70 a 4,30 pesetas kilogramo, según
envase (en :polvo).

Nicotina, de 95/98 por 100, exenta
de piridina, a 70 pesetas kilogramo.

Sulfato de nicotina, 40 ^por 100,

exenta de piridina, a 30 pesetas kilo-

gramo.
Jabón nicotinado, 5 por 100 de ni-

cotina, áe 4,75 a 5 pesetas kilo^ramo.

Cianuros.-Valencia ofrece el cianu-
ro sódico 128/130 por 100, a 4.pese-
tas kilogramo; ^calcid, 88/90 ^por 1(^),
a 7,10 ^pesetas kilogramo. Franco esta-

ción destino.

Flit.-Navarra paga a 4 }^esetas el
litro.

Zotal.-Navarra vende a 2,50 pese-
tas el kilogramo.

Ara^ón ofrece a 2,75 pesetas el ki-
logramo.
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^SricUlt^r,^
Fenol.-Navarra ofrece a 3 pesetas

el kilo^ran;o.

GANADO DE RENTA

Vacuno de carne.-Ciudad ;tcal pa-

ga vacas a 33 pesetas y terneras a 40

pesetas la arroba. ^

Conuia cot:za ternera a 2 pesetas y
bucy y vaca, a 0,90 pesetas el ]cilo.

Navarra vende vaca a 1,30 pesetas
y ternera a 1,55 pesetas el kilu.

Vacuna de fech:.--Ciudad Rcal ofrr-
ce las vacas holandesas de L50^ a
2 30(i •pesetas, y novilla;, de 7:i0 a

1.25(, pesetas; vacas suizas, 3e I?:^0
a 2.150 .pesetas, y nov•r(las, de tiOU a
i.l(>J pesetas por cabeza.

NHvarra •paga liolandesas a 1.2W p^-
sctas, y suizas, a 1.500 -pesetas ;tor ca-
beza.

Gr^nado cabrío.-Ciudad Rcr.l c,^tiza
para leche de 80 a 125 pesetas por ca-
beza, y cahritos, a 3:pesetas el kilo.

Coruña vende a 1,15 pesetas el kilo.
Ganado Ianar.-Ciudad Reai c fr^ce

ovejas de 30 a 45 pesetas una, y cor-
dero, a 3,20 ^pesetas el kilo.

Coruña pa;;a a 1,15 peseta, el kilo.
Navarra cotiza ov^jas a 65 pcsetas

y c^rderos a 40 pesetas por cabeza.
Ganado de cerda.-Ciudad Real ven-

de primal, de_ 75 a 100 ^pesetas ;^ar ca-
beza, y^cebado, a 24 ,pesetas la arraba.

Coruña ofrece a 2,'l5 pesetls el kilo.
Navarra .paga a 2,40 pesctas el I:ilo.

Ganado asnal.-Ciudad Real paga
de 75 a 250 pesetas por ca^beza.

Navarra cotiza a 200 pesetas uno.

MA'TAUERO

Ganado lanar.-Aragón vende ove-
ja a 3,60 •pesetas, y carnero, a 3,50 pe-
setas el kilo.

Avila ofrece oveja a 3,20 .pesetas y
cordero a 3,30 pesetas el kilo.

Ciudad Real paga oveja a 2,60 pese-
tas; carnero, a 2,90 ,pesetas, y corde-
ro, a 3,20 pesetas el kilo en canal.

^Coruña cotiza a 2,25 pesetas el kilo.
Navarra vende oveja de 2,60 a 3 pe-

setas; carnero, a 3,70 pesetas, y corde-
ro, a 3,20 ^pesetas el kilo.

Sevilla ofrece oveja y carnero a 2,25
pesetas y^borrego y:borre^a, a 2,50
pesetas el . kilo.

Ganado vacuno.-Aragón para vaca
a 2,60 pesetas, y ternera, a 3,60 pese-
tas el kilo.

Avila cotiza vaca a 29 ,pesetas; no-
villos, a 33 pesetas; toros, a 32 •pese-
tas, y terneras, a 43 hesetas la arroba.

^Ciudad Real vende buey a 30 pese-
tas; vacas, a 33 ^pesetas; novillos y tc-
ros, a 38 pesetas, y terneras, a 4J pe-
setas la arraba.

Coruña ofrece buey y vaca a 1,55

pesetas, y terneras, a 3,25 •pesetas el
kilo.

Sevi^lla paga buey de 2,50 a 2,60 pe-
setas; vacas, de 2,70 a 2,85 pesetas, y
a^riáera, de 3,50 a 3,60 pesetas el kilo.

Ganado de cerda.-Ara^ón cotiza •de
45 a 46 pesetas la arro^ba.

Avila vende lus del pais a 24 pese-
tas la arroba.

^Ciudad Real ofrece a 24 :pesetas la
arro^ba en viwo.

L'oruña pa^a a 2,65 pesetas el kilo.
Sevilla cotiza a 2,70 pesetas el kilo.

Ganado cabrío.-Aragón vende ca-
britos de 15 a 25 pesetas, y cabras, de
60 a 75 pesetas por cabeza.

Ciudad Real ofrece cabras a 2 pese-
tas, y cabritos, a 3:pesetas el kilo en
canal.

Coruña paga a 2,25 :pesetas el kilo.
Sevilla cotiza a 2,pesetas el kilo.

Varios.-Ara};ón vende conejos a 5
pesetas y rallinas a 6•pesetas el kilo.

^Ciudad Real ofrece conejos a 3 pe-
setas; ga^llinas, a 6 ^pesetas, y ga^llos,
a 8,50 pesetas uno, y perdices, a 5 pe-
setas el par.

Coruña ,paga pollos a 6^pesetas y
gallinas a 7 :pesetas.

Navarra cotiza conejos a 4,50 pese-
tas; };a9linas, a i l ^pesetas, y ^pa(omas,
a 3 pesetas una.

GANADO DE TRABAJO

Bueyes.-Avila cotiza de 1.6(R) a
2.^tw pesetas la :pareja.

Ciudad Rea] vende de 1.500 a 2.^0
pesetas la yunta.

Navarra ofrece de 2.000 a 2.; QO pe-
setas ei par.

Vacas.-Avila pa^a de 1.250 ? !.f>^)0
pesetas la pareja.

Ciudad Rzai cotiza de 1.7.5(? a 1.5C^0
pesetas la yunta.

Ganado mular.-Avila vende de

2.000 a 3.500 .pesetas la pare{a.
Ciudad Real ofrece hembias de 2.51)0

a 5.5W pesetas, y maahos, de I?50 a
3.250 pesetas la yunta.

Cuenca •paga de 1.000 a 3.OU0 pese-
tas •por cabeza, según clase.

Navarra cutiza de 2.000 a 2.500 pe-
setas el par.

Ganado cabailar.-Ciudad Real ven-
de caballus de 350 a 625 pesetas, y ye-
l;uas, de 6(x) a 900 pesetas por cabeza.

Navarra ofrece la jaca navarra a 250
pesetas; •bur};uetana, a 800 ^pesetas, y
yeguas, a 1.OW pesetas.

Cotízaciones de lanas españolas lavadas a fondo durante la

segunda quincena de DICIEMBRE de 1933

f RIMERAS

Segundas óarras
larado Pelnado

BLANCAS:
^

Merina superior ( trasitumante). . Ptas. kg. 10, 50 12,75 7,50
Idem corriente (estante) . . . .. . . Y » 9;75 12,- 7,25 ^ 6,-
Idem inferior .. ..... ......... » 9,- 1'.,25 6,75
Entrefina superior .. . .. .. ... . .. . 8.75 ] 0,75 6,25
Idem corriente ............ .... » 8,25 10,25 5,50 ; 4,50
Idem inferior ...... ............ . 7, - 9, - 5,-
Ordinaria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y 4,50
Churra....... ............ ... Y 3,75

PARDAS:

Merina ....... ...... ... .... . » 7,50 9,50 5,50 4,-
Entrefina superior .............. M Y 6,50 8,50 5,-

». . .[dem corriente » 755 7 75 4 25 ^... ... ..... ..
.Idem Roya ... ................ .

,
6,25

,
8,25

,
4,50

3,50

tdem inferior.... . . . . .. ... ... 5,- 7, - 3,75 Il

Impresión del mercado: Precios nominales.-Escasea la oferta de materias.

Cambio me.lio del franco suizo durante la presente quincena: 236,60

Datos facilitados por la Agrttpación de Negociantes en Lana del Fomento del Tra-
bajo Nacional de Barcelona y Colegio Oficial de Agentes Conterciales de Sabadell.
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^^ri^uttur-,^,:..^
LondrQs

Revísta quincenal del me^cado
Naranja.-En las dos sernanas a que

nos referimos se ofrecieron en las su-
bastas unas 70.OQO cajas y medias ca-
jas, de Denia y Valencia; ^erca de un
millar de Murcia y Orihuela; K?Oí1 de
Jaffa, 1.8(?a de Chipre y 200 de E^;pto.

La demanda se :ha mostrade mlry
^desani^.mada en general para toda la
naranja, y aún niás pronunciadam^nte
para los tamaños pequeños. Ent*^ las
partidas Ileaadas de España en el va-

2a o 300 360/390

Denia y Valencia ......... 9/- 35/9 8/- 31/-
Mayoría ... ... ... ... ... ... 10/- 15/- 8/6 13/-
Dlurcia y Orihuela... ... 8/- 20/- 9/3 19/-

4/9 14/6
5/- 7/6
5/- 11/6

801112 126/176 200/216

de f^txt a s
Uvas.-La oferta de la quincena con-

sistió en unos ].200 barriles de uva íie
Almcría y 1.250 cajas de C^llifurnia.

La inmensa mayoría de las par+idas
de uva fueron vendidas en la se#^unda
semana de las que se reseñan, en la
cual los barriles de .4lmería fueron re-
cibidos con bastante buena aco^:ua
por la demanda, lo rnismo que sucedió
con las ^cajas dc California.

50

Las cotizaciones de uva o:^c^l..cr„al
entre los tipos yuc más abajo sc in-

1
dtcall:

4/- 9I3
5/- 6/6
6/6 9/9 Almería, el barril... .. . .... 11/3 a 21/-

California la caja... ... . 15/- a 15/6
'^.5°

,

Navels (Denia y Valencia). 7/9 13/6 9/3 14/9 10/6 14/- 8/- 10/-

80/120 136/150 180/240 294

Ja.ffa ... ... ... ... ... ... 7/- 9/- 8/6 14/6 8/6 13/- 9/-

150/180 200/226 250/294

Chipre ... ... ... ... ... ... 10/- 14/- 9/- 11/3 7/- 10/-

Egipto, cajas 120/210...4/- 4/6 Florida, cajas... ... ... ... 15/- 18/-

1Varanjas amaigas de Málaga: Cajas 420... ... ... ... 32/- 32/6

htandarinas.-De las diferea±e5 zo-
nas•productoras de nuestro Levante se
han puesto en venta esta ynince^na
unos 4.700 bultos. Tambiéu se otrecie-
ron mandarinas de Egipto (unos 800
bultos) y de Florida.

Después de las fiestas de Navidad

decayó mucho la actividad del merca-
do para este ^producto, notándose una
baja de consideración en ^los pr^cios
(que si cabe se ha agudizado má^ eu
las ícltimas ventas), como pueáe ad-
vertirse ^por las cifras si^uientes:

50, mm.

por "Marianne", se recibiero q muchas
en estado ^defectuoso,_ y lo mism^ ha
sucedido con otros vapores, especial-
mente cón la fruta de Denia.

La fruta de Jaffa viene lle};ando tu-
davía de color pálido.

En las ventas realizadas se obtuvi^-

ron las cotizaciones siguiente^ en el

transcurso de la quincena,,para íruta

sana:

55 mm. 60 mm. 65 mm.

Mnrcia:
Bandejas ....... ... ... 3%2 d. 7 d. 61/a d. lld.

V alencia :
Bandejas... .... ... 4^ d. 6.d. 5 d. 7 d.

llenia y Valencla:
Cajas 96... ... ... ... 9 d. 1/8 1/4 3/-
Cajas 420 ... ... ... 5/3 6/6 7/- 10/3

7j^ d. 1/3 1/- 1/3

6 d. 9 d. 10 d. 10^/1d;

2/- 4/6 -

Fgipto:
Bandejas ... ... ... ... ... ... 2/1 a 2/6 Cajas... ... ... ... ... ... 2/- a 4/-

Florida ... ... ... ... ... ... 10/- a 12/-

Limones.-De Murcia se ofrecieron

en la quin:cena unos 2.800 bultos; de

Sicilia, 12.400, y de Chi,pre un pequeño

cargamento de 57 cajas.

En el transctirso de estos días la de-

manda ha ido mejorando ^paulatina-

mente para la fruta española, la que

ha obtenido recientemente precios bas-

tante altos en co^mparación con los que
regían al empezar la quincena.

Los precios de Sicilia se han mante-
nido casi a un nivel constamte, ^pero en
la segunda semana tropezaron con
muy retraída demanda, llegándose a
retirar muohos lotes sin com,prador.

Oscilaron las cotizaciones entre ías
siguientes:

240 300

Murcía. ... ... R/6 13/- 8/- 23/-

300 grandes

5icitia ... ... ... ... :.. 8/6 30/-

360 504

7/6 11/- 6/6 12/6

300 360

6/- 12/9 5/6 8/6

Tomates.-En 9a quincena de que
nos ocupamos se ofrecieri^n ^n eí mer-
czdo los cargamentos de las I;las Ca-
narias traídes a este puert:> por lo^ va=
pores "Breñas" y "Betanclu•i..t", qu^
ascendieron en total a unos ^17.(1JU bul-
tos (com}^rendiendo atados, :•anasias y

cajas).

Los precios mejoraron al^^o r^r la se-
t;unda semana para el .prod+., ^+o cana-
rio, yue encontró buena demancia.

En `^eneral, el estado de Ia mercau-
cia ha sido bueno, aun cuanái^ muchas
partidas se han puesto a la venta defi-
cientes de color.

Las transacciones se efectuaroa a

los tipos si^*uientes:

Canarias, el atado... ... ... . 10/- 18/-

Idem la canasta... ... ... ... 4/6 7/-

Los tomates del .país, primera csli-
dad, se ^pagaron en general entre fi/-

y 10/- las 12 libras.

Cebolla.-En estos días las cantida-
des que se pusieron a la venta de Va-
lencia oscilaron alrededor de las 2.50íq
cajas para toda la quincena.

Enconfraron demanda firm: ,y acti-
va, realizándose las ventas 1 los pre-
cios si^uientes:

4's 5's

Valenoia, la caja... 10/- lo/s 11/-

Londres, 10 enero de 1934.

6i
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:: EXPLOTACION A GR ICOLA

. ,

. .. ... . ., ^.. . - ... .. .. .
66 ° ^ `

::........................................................................7:

:: ^ cribas "Graepel" en su trilladora evitan pér-
dida de granos, aumentan rcndimiento de
granos y mejoran el trabajo. Se pu°den
poner fácilmente en cada trilladora an-
tigua.

, ,.^

Criba sacudidorapa- Criba perfeccionada Criaa de gran rendi•
tentada,parasacudi- p^tentada, para Is miento " Graepel",
dores de toda clase. criba grande de ta para las Iimpias.

paja cortada.

Pldan precios e informes a cada casa de este ramo, o directamen-
te a la casa C. GRAEPEL, Nalbcrstad B 2(Alemanta).

Cada criba Ileva la marca "Graepel" estampada. „
.....................................................

.........................................................:::::::::::::::::::

__ C E

^^ VENTOSII,I,A
(Aranda de Daero)

POLLITOS.-De un día, Lebhorn blanca a 155 pe-
setas el ciento, con embalaje, sobre vagcín Aranda.
Conven:ente hacer los pedidos con gran anticipación
para escoger fecha. Lunes, miércoles y viernes, desde
cl 20 de enero hasta fin de abril.

Producción, 50.000 ^pollitos.

LECHONES.-York-Shire, al destete (dos meses),
155 pesetas macho y 130 pesetas hembra, con emba-
laje, vaáón Aranda. Pedir con anticipación para tener-
los con seguridad en diciembre o enero.

LECHE EN POLVO JDesnatada, para alimentación
;; de aves y f;anado, 3,25 pesetas kilo, sin cnvase, sobre
: vagón Aranda.

Para pedidos grandes, precios rebajados.
Envase de 50 y 25 kilos.
Obtenída de leche del ganado propio y preparada

.: en la fábrica tipo maderno de la explotaclón.
Inmejorable calidad.

Pedld detallee al Ingenlero-Director.

(Ne rt perrnitr

::

viritar la finca sin previa autorizacíón C^

eSCYtta.) ••

::
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CAMPOS ELISEOS DE LEftIDA
(Nombre re ; istrado)

^ GRAN CENTRO DE PRO®LICCIONES AGRICOi.AS

CASA FUNDAD4 EN 1864

Director propietario: D. SILVtO VIDAL PEI2E,^
Diploma óe proveedor efectivo de la Asoeiación Nacioual de Agricultores, Centros Agronóinicos, $iudicatos

y Corporaciones Agrarias de España

ESPECIALIDAD EN

Arbolea frutale9 D^ las especies y variedades más experimen-
tadas para fines cornerciales y demás preferidas -

Gran surtido en

FORESTALES - ARBLISTOS - CONIEERAS - ROSALES
INJERTOS

VIDES Al►-IERICANAS BARBADOS
ESTACAS

^ Ee gratuita la información y envío de lae nota• de precioe
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;€ ^I, ^^BAT^^:
GRAN DIARIO NACIONAL

Crór^rcás drarras con precíos de 1os

más rmportantes mercados agrYCO-

1as ^ ganaderos.

^l rtículos ^ s^zeltos en defensa de

1 os rn tereses agrarYOS.

IV o trcr-as sobre 7a agrícrz^tY.zra en

todo e1 Yn^zndo.

'' Seccrón drarYa de1 mo^rmYento de::
:: I:: personal-en 1os CY.rerpos técnrcos de
::
:; 1^grór^omos ^ Montes.
'^ I

::

EL I^EBATE
Alfo^ ► o,- XI, 4 - MADRID

::^ ^J-
•.^..^^.......Y...a^........ a.............10^^.^..^^^......^^.........^ ...........................................................^^^........^...........^•
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Para ensayos, saco de 5 kilo-

grarnos contra envío dé 3,7'S= ,

pesetas.

^^PA!111D D[ DAI
rexso ia^^ ruu o0
^ =9roncoonns

^o^echee-a ^
'Af,QEL PIN!^^?^^

•^,o .^^^o.. --=-.

DAIMIEL

PIDA EL ANALISIS

^
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Tapas para encuadernar

el año 1933

de

^ Ag^ic^lt,u^^a
las vendernos al precio

d CIIATRO= e pesetas

^
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PRODUCTO -

PARA ELABORAR =

ESTIERCOL -

ARTIFICIALMENTE =

Pídanre refeeeneiar ^. pneío a

Jllillllllliliflllllliiilllllllllllllllllllilllllllllllllllllllll!iiIIIIIIIIIIIIIIIIIIiIIIIIIIiIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIL
_^

= CIERRES Í^IbRAULICOS

_ de pie. Válvulas de retención. Compuer-

= Válvulas de compuerta G l3 R O. Válvúlas

ou r

0

Y REFERENCIAS

tas. Registros. Bocas de riego. Material

genera] para abastecimientos de agua.

Cierres para presas y pantanos. Válvulas

equilibradas. Alzas automáticas. Desagties

de fondo.

Maqninista y Fundicionea del Ebro, S. A. _
= ZARAGOZA =
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^ SOCESORES DE CASTAÑON Y C.j-" ^
INGENIEROS

ConAe de Peñatver, 13

Tel. 18048

bIADRID
_ - os ^^us -

Compaíiia Na^arra Abonos Quimicos -_ ^ater`a' de T°p°gra`ía: =
: Díbujo, Eacritorlo. ._

_ _ = Aparatos de Meteoro- -
_

í í á_ og a y par eneayos ^

_ . de cementoa. -= P A M P L O 11i A - =
= _ = Reproduccíbn de planoa -
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= Academia MON TE RO _
Areparatoria para el ingreso en las Escuelas de =_

INCiENIEROS AC RONOlVIOS
y

- PERI`TOS ACTRICOLAS

= Arenal, 26

Remíto gratis

r e g i s t r o s d e

puestas.
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^á u^nas a^ríco^as Schn^idf Fr nH L a:y a e S á_ _ ., ..
CESIONARIOS PARA CENTRO DE ESPAÑA Y LEVANTE DE PELI21^ SCBL4YER. S. A. (AKT(fiIIA CASA ALBERTO AIILES Y C:) :

^l A D R I D i Princfpe, i T

iractores DILSEL

H AN 0 M A G

De 36/40 HP, de ruedas, y de
50 HP, de orugas o cadenas, cua-
tro cilndros, cuatro tiempos, arran-
que en frio, sin candilejas, por

manivela.

;

MAXIMA ECONOMIA, jamás iguala-
da par ningún otro tipo de tractor,
tanto en precio de coropra como de
consiamo de combustible y aceite de
lubrificación. Gasto sólo 200 gramos

de aceite por caballo y hora.

^ Arado• AVESOL, conetrucción RLIDSACIZ, del monorurco de $ran desfondei
•
_^ ^ para laborer superficial.
i
i

%^
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al polisurco de 12 rejae
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INSTALACION COMPLETA

DE LABORATORIOS BACTERIOLOGICOS,

QLIIM[COS, AGI2ICOLAS Y ENOLOGICOS ^

BARCELONA

Paseo de Gracia, 48

SEVILLA

Rioja, 18

0
0
0
0
0

MADRID

L Fuencarral, 43

VALENCIA

Embajador Vich, 8



LAVAL
TIENE LAS BOMB4S DE MAYOR RENUIMIEN70

.,.,.,.,.,.-.

; ^g^r^c^^^o^res !
ZOs habéis preocupado de investigar

si vaestras bomb^s trabajan con un

rendimiento aceptab!e?

Quizá el agua os cuesta 2 ó 3 veces

más de lo que debta costar,

Si queréis un máximo rendimiento

y máxima cosecha consultad a

LAVAL

^^^seo de1 ^rtido, 3^. - 91Tat1rid

. ........ . . .... ... . .. .. .. ..o :......................................................................: c.,i

CERCADOS NIETALICOS
EN TODAS SUS VAR[EDADES

Cerca "Itío" galvantznQa, privlieg[ada. Enrejados de
alssmbre de simple tensión y de triple toraión. Alambro
espinoso privilegiado. Staterial para ccrcados. Postes de
hierro. 1'uertas de hlerro para cercados, econúmicas

y resistentex.
PIDASE CATALOGO Y PRESUPUESTOS A

\

RIVIERE
CASA FUNDADA EN 1854

B A R C E L 0 N A : ftonda San Pedro, 58 - 60
Apartado núm.145

„ Casa en Madrid: Calle del Prado, núm. 4
p :............::....::::::..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ^
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^ I.a FUMI('sACION con ^
^

MAS PI^ACTICA

MAS SENCILLA

MAS SEGUI^A

MAS VENTA JC SA

y EFICA Z

- Representante general en ^SPAÑA

_ WILLY 1V1EN(► EL

- PLAZA EMILVO CABTELAIR, 18

= VALENCIA
- ^
= Dirección postal: ^1P^+•RTADO 3d6 ^
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Banco Hipotecario de España Raseo de Recoletos, núm. 12. Madrid.

PRESTAh10S AMORTIZABLES con PRIMERA HIPOTECA, a largo plazo, sobre fincas rús-
ticas y urbanas hasta el 50 por }00 de su valor, con facultad de reembolsar en cualquier momento,
total o parcialmente, el capital que se adeude.

En representacibn de estos prestamos emite CEDULAS f-IIPOTECARIAS al portador con ex•
clusivo privilegio.

Estos títulos son los únicos valores garantizados por PRIMERAS H[POTECAS sobre fincas de
renta segura y fácil venta que representan más del doble del capital nominal de las Cédulas en
circulación, teniendo como suplemento de garantía el capital social y sus reservas. Se cOUZafI
como valores del Estado y tienen carácter de Efectos públicos, no habiendo sufrido alteraciones
importantes en su cotizacibn, no obstante }as intensas crisis por quc ha atravesado el país.

Se negocian todos los días en las Bolsas de España en grandcs partidas; se pucden pignorar
obteniendo un porcentaje elevado de su valor nominal a módico interés. EI Banco Hipotecario las
admite en depbsito sin percibir derechos de custodia, comunica al depositante su amortizacibn, se
encarga de su negociacibn, bien directamente o por medio de aos Bancos, Corredores de Comercio

^y Agentes autorizados de la localidad. Resulta, por tanto, un valor de Carter.a, de máxima garan-
tía indispensable en Sociedades, Corporaciones y particulares.

PRESTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA CONSTRUCCION en poblacio-
nes de importancia, bien a corto o a largo plazo.

Cuentas corrientes con interés.
Acaba de establecer un Negociado eapecial de Apoderamientos e Informes con carácter

GRATUITO para representar a los prestatarios de provincias en toda ta tramitación del préstamo
mediante poder otorgado al efecto.
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A1^xmb^a^nierito de
A^^as stYbte^^áneas

^Le interesa para stte fincas,

ind ustria, abaateciíniento de

s: zz poblaciones, etc• eo zz

Esta casa le hará los estudios oportunos para pre-

cisarle las corrientes susceptibles de ser alumbradas,

con todas sus características de caudal, profundidad, presión, calidad, etc.-Centenares de referen-

cias atestiguan la precisión de nuestros métodos de investigación. Llevamos alumbrados muchos cau-

dales en países completamente desprovistos de tan vital elemento, con aforos de más de 100 litros

pol- segundo, y convertidas tierras estériles en verdaderos jardines.

Maquinaria moderna para sondeoe

Trabajoal a base de agaa confratada

Prospecciones Rochlem
C t ^70 ^ ° BARCELONA =or ea, , .

^_ _
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